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dicación en pública ·subasta de las
obras de nueva planta con ..cestino a
Escuela graduada para niñas, en -Col
menar Viejo {Madrid), se eomur,')mete
a tomar a su cargo la constrocchín de
las mismas coneSttricla sujeci6n a lOi
expresados req'nisiÍtos y condiciclTIcs.
(Si'se desea hacer rebaja p.n el tipo
fijado se añadirá: "con la rebaja.
del ... por 100'''.)

{Fee.ha ylirma l:lel proponer; te.)
_S-23~

Modelo de propOi;iei6n

Don N. N.. vecino de •..: provincia
r!¡> •.• ' con domicilIo en 13. •.• de •.•,
n~merCl ... , enterado del anuncio pu
hlIcado en la GACETA .DE MADRID, con
fecha ... , y de las condiciones ,y re
quisitosque se 'l--xigen para. la adju-

para,.\2 .~Illbasta de obI"'.-ls de nu~'-'a

planta con destino a Eseuelas gradua
da para. niñas en Colmenar V-¡,ejo (~ra·

drid), por la cantidad total d-e pese
tas 210.191,52, c·on arreglo a las con
diciones &iguientes:

Primera. La. subasta &e c-el~bl'ará

en los término~ .prevenidosen ]a ins
trucción de 11 de Septiemhre de 1886,
en este Ministerio, bajo rni"prcsiden
cía o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quednnuoce
manifiesto en dic..."'lo edificio el pro
ye-eto completo- con la. do~um.entaciÓn
~lamentaria. En virtud de lo dispue.sto por Real

Segunda. La aijmisión. Je pliegos decreto de 4 de Diciembre último.
será desde e~:ta fecha ha~fa elwa '23 E'sta Dirección gen~ral ha señalado el
del corriente, pudiendo pres(Jntarse día 30 del actual, a las onCe ho~, ..
en el mismo Ministerio yen ci Go- para la ·subasta de Oioras de nUfwa
bierno. civil. de. cada provincia, o en planta con destino a Escuela:; g+adua-
las Secciones administrativas d~ Pri- da para niño3len Getafe (J'ladrid), por
mera enseñanza .en la.~ qu~ los res": la cantidad total de 88.707,68 peseLas
pectivos Gobernadores civiles dele- con arreglo a las condiciones sig-1.üen-
·gueusus atribuciones. tes:

Terc.era... Las ¡p-rO'posiciones se ajus- Primera. La subasta S~ c-ele]}rará
ta:rán al modelt;I in'Jerto a ccntinua- en los términoiSl prevenido:"'.eu ]a ins-
ci6n de este anuncio; serán escrit3!1' trucción de'l1 de Septiemb-rf' {If'l f8&i,
en papel senado de serta clase (3.60 en este Ministerio. ba.i:l mi presiden..:
peseta-s) y se pI'es~ntarán bajo soDre cia o la del funciooorio ~n quien de-
cerrado, acompañando en otro abier- legue mis atribuciones, quedando d~
ta la carta de pago de la Caja g-enernl manifiesto en dicho 03dificio el pro-
de Depósitos o. de alguna Sucmsal Y'edo completo con la docu.mentación
~le acredite se ha cOIh,'Iigna:do pre- ·eglamentaria. .
vJament-e, para tomar parte en la su- Segl.1uda. La\ admisi6:q {]p pliegos
hasta.. la' 'cantidad, de "6.5(":1 pesetas en I será. desde '6S1ta í€Gha hasta e! -día" 23"
m~tá:Iico o en efectos ·de la Deuda pÚ-1 del con:iente, J?~diendo p!'e¡;~nt3Tse
bhca. en el mIsmo MmlsLerio y en el Go-

Cuarta.. En el citado día y hora bierno civil de cada provincia. '0 en
-:':e ,procederá a la apertura de los plie- ,las Secciones administrativas d'? Pri-
gos p:resentado~, y en el caso de ~~ .mer~ enseñanza en 1ltS¡ que Jos res-
l'c.sult.en dos o más proposicio"ñM i~- pectlVOS Gobernadores ciyj~& d~le-
les, se ,procederá corr arreglo a lo que guen sus atribuciones. .

·diSIPone el artículo 48 de la lev de Tercera. Las proposiciones se ajus:-
Contabilidad de :1..0 de Julio de 1911.. tarán al modelo inserto a CO!ltinua-

Quinta. El adj.udicatario d-eber! ci6n de este anuncio; serin~scritlls
consignar··comofianza definitiva Poi 10 en papel sellado de sexta claoo(3.60
por 100 de la cantidad en qué lehayap-esetas) Y se presentarán !baje so-bJ'e
sido -odjudicada la ·contrata. dentro cerrado, acompañando en otro abier-
del ¡plazO de quinoo días, contados to la carta de págo de rla CaJa 'general
de.<:d~ el en que se le notifique la Real de De¡pósi.tos o de a1gnna Sucuri~aj
ordenode adjudicación. ~e acredIte se ha con:;¡ignado pre-

sexta.. Elrplazo de ejecución de las vlame,nte, par:a tomar parte ('n la su'-
obras y el de se.;'Uro de incendios se- basta.. la cantldad de 3.000 pesetas en
ri de veintiséis meses. metálIco ° en efectos, de la Del]da ,p'ú-

Sélptima. El plazo de garfUltía se 1.!lica. "',
fija en :sei~ meses.,; 1 Cuarta:. .En ·el.citado día y hora

Oct.ava. Las obras seabon.arán por 'SI8 ¡proooderáa. la. apertura. de los :p.lie-
certificaciones. mensuales en la forma gos presentados, y en el caso de que
que determinan las condictcne-s del resulten dos o más proposíeiones igua·
proyecto. . le:s, se -procederá con arreglo a lo que

Novena. Será condicIón indispen- dislPon~ ~el artículo 48 de. la ley de
snille. [>ara lafirmaila la p-scritura Contabilidad de 1.0 de Juho de 191'L
de la adJudicación de la contrata, que Q~in.fa. El .adjudieat.ario 'lei:),~;,á
se otorgará ~ es.ta. {....orle. y dentro conSignar como fi.3;nza definitiva Ell 10
del plazo de qumce dia:.", a contar des- I?or 100 .de .la cantidad en que le haya

<le ei de su inserC16n en la GACE'í'A PE SIdo adjudICada la contrata, dentro
l\!ADRID, la ·presentación de: docllmen- . del fplazú de quince dias, contados
to que acredite el cumplimiento de. desde el en que se le notif.ique la::Heal
lo dispuesto ,sob.re ('1 retiro obrero orden de adjudieaci6n.
en la ba'se 3." del ·Real dl:{',reto de 11 Serta. El plazo de ejecuci6n de las
de J\~arzo d.e 1919 y Reglam~nto pa~ obras y:el'de seguro de incendios se-
su ,eJecu-ción de 21 de Enero- de 1921. rá de ~Iez meses.

Madrid, 2 de Mal'zo de 1927.-El SéptIma. El !plazo de :;arantía f;e
Director general de Primera ense- fija en tres m8--"1es. .
flama, P. A., Gonzá!ez Olivero:>. O,?t~va.. Las obras se abonarán por

cerhflCaclOnes mensuales en ia. f-orma
que .dete:n:ninan las condiciones del
proyecto.

Novena. será condición indispen
~alble ¡para la firma de la .e~critUI'a

de ia adjudicación de l:llcontrata, que
se otorgará en esta Corte v 'lientro
del ¡plazo <le quince días, acoñtar des
de el <ie su insereiónen la·GA.CE-l'A, DE

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

-ill'\lSTfillO DE U. OOBERN!CIÓN

o p O S 1 e 1 ON ES

DIRECOIOH GENERAL DE PRI
. mERA EiNSEiiANZA

En virtud de lo dispu&sto por R~ .
decreto de 7 d~ Enero illtirno:
trlOLaDirecci6n ~ene,TIl.l ha l':eñalado el
'-10 .. MIktel, l'1 1Q ont.e horas..

DlREOCION GENERAL DE SANI
DAD

Pm e-ump-limiento de lo dispuesto en
La Real ordan de esta fecha, se anun
edil. ¡;ub~t~ púbEca, qu~ se celebrará
en Qst.eMinisterio, en las oficinas de
esta. Dirección general, a los veinte
díashábHes ~le pulm.cado este anun
oio eu la GACETA D!I M.ADRID Y en el
Bl.Jldi71 Oficial de esta provincia, y ~i
éste f'Uese f.est.ivo. el inmediato p<>ste
rior, .3. 1M <ioce de la mañana, para
oontratar 1M obras de construcción :de:l'
al;¡..izquieroa de· la Enfer.mería. Victo
ria Eugenia para. enfermos iuberculo.;.
áfOs en el Hospital del Rey, en término
de Ch-amaatin.de la Rosa, cuyo presu
püe5U> de cOntra!.a asciende a. Ja su
maoo 380.'596,11 pesetas, con arreglo
a.I pliego de condiciones que se pulJli
eal':i en dicho BoletínO{icial .. Y' se
halla de. manitl.esto en laDireooión ge
n,",ral de Sanidad, Secci6n Administra-
tiva. .
~id.15 de Mft.rrode 1927.--':'El

.';rQCtor: eensraJ., F. MuriIIO.
. S-262

!1'f'ib'Unatile oposiciones iin turno li
bre a las Cátedras de Física y Quí
mica de zos Institutos nacionalr:s df
iellunda enseñanza d~ ··Cabro y SIC

aqre'}aáv Fifiuera.~. '

:1"...0. lteñor.e. o:po.!!oitQTel e. lasnien
.tonM~ Cátedras Mi.' presentarán el
dítl. ~.o do Mano, a. las once de ,la mfL
liana, en el !\.um númeroS de 11'. Es
eue1a Indmtri~l {San ,MateO, 5). para
dar comienzo l1. ·las' oposiciones; bien
&IltR..r"c:.do que a-l curmplir en la prB..,
seniMión los' l"equisitos que -exige la'
eOfivocatorill.habrán. de .~i:ltr~ar los
prognmas. t~jos de j;nvestigadún y
el. recibo d-e h:a.iber ingresado -en. La Ha
bmt~.ciÓ¡:l der·Ministerio los derl}chos
QU~ previene 18, Real oroen de 24 dé
M·ll.r:w -de' f~.wpan poder tomar par
t.een l~~ CJIl}()3iciOOles a Cáwdras.

El Cu:e<~tionaTio estará a dispo.'5;C ¡óri
c~ l~~eiior>es (Ip-o~i(;o.re..~ desde el día
U do M~, l1.. la.'! etnoe d~ la maiia
RlI.e.n ~'a.' Secretaria de J~ J!,::;;cnela Jn-
du!t.ri.al. I '. .' -;-~ .

Madrid, f.O de Marzo de i927.-El
Pr·e¡iden"le del Tribunal. Ramiro Si.l~-
rezo . P;":",í08 bi:::.
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DIRECCION GENERAL DE O!sRtlS
PUBLICAS

En virtud -de lo dispuest.) 'P0;r R~ltl

t)rden de 24 de Ff'brero úllimo, psta
DirCCGi6n general ba 6eñaladu el día

-6 de! próximo mes de Abri 1, a las dOOQ
horas. :para la adjudicación en pú.l)Ii

I ea l5Uba sta !de las C)bras de- ~ue-

MINISTERIO. DE FOMENTO

peseta.s) y se presentarán. bajo sobre
cerrado, acompañando en oLro abif'r
to la coarta de pago pe la Caja -genera!
de Dep6sitos o de alguna Suc.ursnl
que acredite se ha. ,:on'Olignado pre
viamente. para tomar parte en la :."11
·asta, la cantidad de G.OOO ¡pesetas ea
nelálico o en efectos de la Deuda P'Ú-
bliea. .

Cuarta. En el citado día. y hora
.g.e prooederá a la apertura de los p.lie
gos presentados, y en el caso de q:uc
resulten dos o más propooiciones igt:a
les, se ,procederá con arreglo a lo que
dh1I>on~ eJ artículo 48 de la ley de
Contabilidad de 1." de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deD~rá.

consignar como fianza definitiva e~ 10
por iOO de la cantidad en que_ le baya
sido adjudicada la contrata,· dentro
del ¡p-lazo de quince dras, contad06
desde oel en que se le notifique la R~l
orden de adjudicación.

Sexta. El plazo ¡,le ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
tie veintiséis meses.

'Séptima. El ,plazo de garantia se
fija en se.is meSleS.

Octava. - Las obras se aDonarán ,por
certificaciones mensuales en la forma
que -determinan las oondiciones del
proyooto.

Novena. Será condición indisren
sa1ble ¡para la firma <le la. escritt~ra

de la 'aajudiGación d-e,la:-~Gntrata', .qu.e
se otorgará. en ~sta Corte y dentro
del plazo de quince días, a cont3r de-s
de el .{le su inserción- en la GACETA DE
MADRID, la presentaci6n del docuín~n'"

to que acredite el cumplimicnt/l de
lo dis-puestosoore el retiro obrero
en la base 3.- del R-eal <le<'reto de 11
die -Marzo de 1919 v ReglamentO' para
su ~jeeución de 21" de Enero de 1921.

Madrid, 2lie Marzo de 1"927.-El
Director general rle Primera' ense
ñ:mza. P.A., González Oliveros.

Modelo de 'proposi¡:iún

Pon N, N., vecino de ... , provincia
d~ . __, con domicílío en la ... de .•.,
número ... , enterado del ~nnnr.io pu
bll-cado en la GACETA DF. NLmHIn, con
f(':(~h~t . __ , Y de la5 condkiones v re
q~l¡_"i~(;S qU€ se f::xigen para la adju
dl(::.\C:()TI f::n ..pública subasta -de las
()hra5- de nue~a planta con dC2jtino a
Escuelas graduadas "para nip.0'5 y ni
ñas, en san Carlos de la RápHa (Ta
rragona), .'ie compromete a tomar a su
carg'o la construcción de las mi~lJTIas

con'estricta sujeción a los expr.esadns
requisitos y condiciones. (Si se de-.ea
hacer rehajf1 pn el tip() fijado se aiia
dirá: "con la :'~baja del ... por 100".)

(Fecha y firma del proponente.)
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~:-".

delplaz,ode,qu.ince dfa~" contados
desde -el en que se le noLinque la Real
orden 00 actjudicae.i6n. _

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras yel de -seguro de in~endios será
de treinta mesea .

SéptiIJ).8.. El pLtzo de- garantra. .e
fija en tres meses.
. Octava. Las obras -se aDl'!1-a.ráu ;por
certificacione6 mensuales en la for-·
ma. que deteiÍninan las c(mdieion~¡; del
proyecto.

Novena. .será condición indispen
sa!blerpara. la firma de' lllf't'-Critura
de la adJudicacf6n de la -.codra.ta, que
_se otorgará en esta Corte y <!entro
del ¡plazo de quinoo dJas, a cont<i.r des
te el de su inserción en -la. 'GACEl'A DE
MADRID. la -presentación del d~)(mmen

lo que acredite el cumplimiento de
-lo di&f\uesto sobre -úl ret.íro obrero
en la bas~ 3.- del R'e.al {iPi'reto de 1-1
de Marzo de 1919 Ylleg-lamento' :para
suejec:ución de 21 -de Enero de 1921:

Madrid; 2 de Marzo de 11)27.---'&1
Director -general de Primera' ense
ñanza, P. A, González Oliveros.

JIodelotle 1>roposiciúv

Don N. N., -vecino de ..., provineia
de ... , eo.n domicilio en la ... de ...,
número .. :, en.terado d~l añllncio ¡pu
blicado en la GACE'l'A DE VuIDlUD,con 
fecha ...• y deJas condiciones y re- .
(,'uisitos. que se exigen .para laadju
di.cación en pública subasta de las
obras de nueva pl~nta con destino a
Escuela9 graduadas'para niños y niñas
'en Villagarcía de Arosa {Pqntevedra),
se compromete a tomara sU .cargo la
eonstruooi6n de las mismas con es.:.
tl'kta sujeciÓlíl a los exp:resados requi
sitos y condiciones. (Si se desea haeer
rebaja en el tipo fiJado seaííadirá:
"con la rebaja del .__ por 100.... )

(Fecha y firma 'del proponente.)
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~RID, la ,presentación del documen
to que aCrGdite el -oumplimiento de
I~ dispuesto sobre -el. !'etiro obrero
en la\Dase 3.- del Real oecr~to de 11
de Marzo de 1919 y: Reglamento' para
su .ejecución de 21 de Enero de 1921-

Madr.ili;2 de Marzo del'927.-El
Director general de Primera eII5e~

ñanza, P. A., González Oliveros.

Modelo ~le proposici6n

iDon N. N.• vecino M ...• urovincia
de ..., eon domicilio en la :'., de ... ,
núm-ero . __ , enterado df'l anunci() pu'
blicado en la GACtl:TA HE MADRID,con
fecha ..., y de las condiciones y re
quisitos qu-e se exigen para la <:ldju
·di.ca.ción en. pública subasta de las
Dbrasde nueva planta con destino-a
Escuelagraduadaipara .IliñO'S, en GB...,
tafe (Madrid), $.e compromete a lélmar
a su cargo la ccnsLrucción de ID,,';; mis
mas con.e...<:rtricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si SB
desea hacer rehaja en 31 tipo fijado
se añadirá: ".con la rebaja del ...por
filO'''.) .

Cf,'ooha y firma (lel proponenleJ
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En virtud dé 10 dispuesto por Real
.decreto de 28 de Febrero último,
esta Dirección 'general ha señalado el
dfa3Ddel aetua1,ala~ onl"e hora,,_
para la$ubasta de obra-,; de nuevtÍ.
planta .con destino a Escuelas j:¡:1'adc:a
da¡s'_paraniños y niras en Vi"llagar
cfa de Arasa (Pont.evedra), por la can
tida.d total de 375.988.0-2 peselas, con
arreglo a las condiciones 5i~'11jentes:

Primera, La subasta se celeb-rará
en los: termin(),5J preveni dos en la i ns
trucci6n de 11 de Septiembre r)P' 1886,
en este Ministerio, baJo mi presiden
cia o la del funcionario -en qu ien de-

.legue mis atribuciones, que~ando de
manifiesto en dicho edificio y en -el GO
Dierno C'ivil de Pon~elrerlrn el proyec-

. - to completo con la documentar.lÓn re
glamentaria.

Segunda. La admisión ce pliegos En virtud de lo dispuesto por lteaI
serád~sde Mía fecha hasta el día 23 decretp de;. de Dic.iembre último,
del corrie_nte.:pudiendo presentar:-.e esta Direcci6n general ha.señalado el
en el mismo- Ministerio v 0n el Gc- día 30 del actual, a ras ome hora..'";,
bierno civil de cadapr¿viac:a. o en para la .Embasta· de ohns de nueva
las- Secdónes -admini!"tr:ltivac; dE> Pri- planta con -destino a Escuela.B graduar
meraensi?ñanza en laS! que Ins res..., rias para niños y niñas ~n San Carlos
pectivos Gobernadores ;':Jviles dele- de la Rápita (Tarragona), por la can-
gú~nsus atribuciones. lidad total de 189Jif<~1,38 pesetas, con

Tercera.. Las 'Proposiciones se ajus- arreglo a las condiciones siguieuLes:
tarán al modelo in¡;erto a .,ontinlla- Primera. La subasta se ~-elebrará
ción de este anun.cio; serán escritas ,(en lOs término.s pre....-enIdos en la ins
en pap:el senado de sexta cIae.e' (3.60 'lruc.ción de 11 de· Septiembre de 1886,
pesetas) yse"pi'es~n¡arán hajo ~r)Bre en est.e. Ministerio, bajo mi -presi<ien-
oerratIo, acompañando en otro abip.:- cia O la del funcionario en quien de-
to la carla de pago de la Caja ::\,eneral legu-e mis atribuciones, -qut.'ílando d~
de Depósitos o de alguna Sucursal manifieso en dicho edifio y-en el Go-
que acredite se hacon3tignado pre- Memo civil de Tarragona d pl'oyec-
"iamente.para -·íQm3.!' parte en In. su-· to completo con la documentación ra-
basta la~cantidad de -11.:300 'P.eselas en g-lamentaria.
metálico oe:¡. efectos de la Deuda pú- Segunda. La admisión da ::>liegos
blica. . será desde Mta fecha hasta pI di:!. 23

Cuana. En el citado día y -hora del corriente, pudiendo pres-eIitarse
se procederá a·la apertura de 10$ plie,.. manifle.<;to en dicho edifi-cio yene! C-c-
gas presentados, y en el caso de que bierno civil de oada ¡provincia. o en
fleS.ulten dos o más pro-posicionesigua-. -las Secciones administrativas de Prj.....
les,. se ,procederá con arreglo alo qu-e . mera enseñanza en la30 que los res
di~ipone el artículo 48: de la, ley depedivos Gobernadoreg civiles- d~l-e-
Contabilidad de 1.° de Julio.de -1911. guen sus atribuciones.

Quinta. El-' adjudicatario -d('berá Tercera. Las proposiciones se ajus-
consignar como fianza definitiva el 10 tarán al modelo insertó a ~l1ntiIlua-
por 100 de la eantidad.en que le-haya. - ci6n dtl este anuncio; :se!'án escritas
sido adjudicada la-. ountrata.,dentro-_. au ~P:&L'aeJ.lado. de .~cl.~ (3.60
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UNiVERSIDAD DE BARCELONA

SEO?ION ¡ADIl!iI~sTRATJVA D~
PRIMERA EN~EÑANZA DE LA

PROVINCIA 'DE TOLEDO

< • ~tin~ 'l."Rcnntes qu~. se publican
i en .la GACETA DE' 1\{AOT{im en cumpli-
ó miento y' a.los~fectos de la. Real or-
•den'de 26 de Junio de 1925:
.AJcnlldete de la Jara: AYunt~miento'
'(le' ídem; E!'euela. Imitaría· núm-e1"O·2.
'Para. Maestro: 2.680 babitantes.
¡ AlCaudete.' de \liJara: '..'l.:yuntanljento
:(ie ídem; EscueJaunUal"il\; número 2:
:!X1"'Nr. Mil.E!..Q,'r8:: ~-680' lJ.abita:Dt~ól.· '

GQlWt; A.~~~.tW!.~:Ee'-.

FAGL7An DE" FILOSOFÍA y. LETP.AS

Seha1Ja"-.aeante -en la Facultad una
.~u:'(iIia!;ia tempcralafecta a la Sec
CIón de filOoSofíaque ha de pr~e~rse

con, aITegl{l a ~lo dispuesto en e1 Real
decreto de 9 de Enero d.e 19·19y de'
má<; disP1?síc:ones~n vigor., .

Est,<Js Auxiliares tie'Iloen Ja oblig~- .
cionessefiaIadas'.en el artículo 12 del
e~resádo,Realdecretoy aemás disp.o-·
SlClOnes vIgentes. '. . . ,

1,os aspir:antes a. dicha plaza pre$;n.
tarán sus mstancIas, con los justifi
j:;3.ntes de los méritos YCCIlIJ¡probanfes
de los estudios y trabajos que ale,;.,
¡:ruen, .en la Secreta-rÍ-a {le la Facultad.
<Jurante el piazo {le ,"cinte dias;a
font.ar desde el siguiente al de la pu- .
blieaeión de e~te anuncio en la GA-·
CETA DE MADRID. .

De confo':rmidad con la Real cTden
de 2A de Emro de 19'27. :¡:i3.nt s~r ad
mitidos :tI e<:mcu¡SO Jos solicitantes
TI~N~~it;lrán aeredifar tener aur(}bado~
100 ej~rcidos del ;rraco de LiéeIÍci:ldo.

Barcelona. 26 d-eFebr-ero de 1927.
El 8ecret,aMo de la Fac<Jltad. An.tonio

I tieo iRT·rrrre.-V":.:':"B.A
: ·~l,~:en.c. ,DraJ.1:--'.

re1la. P~421 .

Sr- ha\1a. v3.c:!nt.e- en la Facultad mía
I Am::iJiarífl t¡>.fT'1'"Df'l"a1 afeet.a a las en':"
I señ::mz<ii' d~· Historia universal antigua
1 'Y :m~·dill. Arqueología: YNumismá~ca Y
I En~t::'rafía, que hade "proveerse con

1
(lrr~Io a lo dispuesto en el Real de
('reto de 9 de Enero -de 19i9y demá.s
disPo~ieioneS en vigor.
E~~ A1.TIília:res ti~nen las Ülhli~a·

dones ~eñala<las enl"'l aTtíCulo13 del
expTe~arlo Real decreto y demás dis
~ciones ~..igentes.

Los ::I'-pirantp.i> a dicha :plaza. pre..,.
sentará..ñ S!lS insl.anclas.con los justi
fie.antes <ie los méritos IY eqmproban-'
tes (le lo~ estud.i(}sy .trañajos que
ale:;uen. en la Se.cTlltarfade la. Facul
tad. durante ~l -p1m:o de ....einte (líns. a
e<üntal' de."IIie;;>.I !'J,r;;t1iente al.de la 'Pu
blicación de e~te an"nci'l) en la GACE'!"A
D1': MADP.{D.
; Df> eonformidad con la Real orden'
de 24 d~ Enero d.e1927. nara ser alil
mitido~ nI r:Qn~urso. lo-s' ·s.olicitantP.~
necesitarán ar.:J"I'\dHar tener RprobadQs
lo!" ejercicios od~J wModeLicenciado.

R~1'('l')I(\na. 26 d~ Febrero 'de 1927.
El Secretario ,(jeja Facultad. Antonio
de 'Ia ToITii'.-V." B."c,elDecano. Dau-
. r.e-!1::l. P....:...!~21')

~ATñOI\!ATO DEL CiRCUiTO· NA
CIONAL DE' FIRMES ESPECIALES

;'Ii6 r.r1rt 8 .-:1" \h~'~r: f;~ {927.-'El Di-
rt:'~t.0i generaL- 'Gel:1brTL .

J(ndclo d-:: proPQsic1·r.ín.
•Don '0. ?\"., ...·('(·5n') dI" .•.• "'I'!<l~n ,,~-'

rhh """~'7('''('~ ~'¡"lmrr":) .... ~Clt!"'l":l~e del
;l1";1,pr10ryn1)li"'fllin con f~"h:1 Sdc 1'r~'~
.,.~ ,~Hfrr:'" ~~-.,Af'\, 'le;.; crq;;~ir101.1~C:; ~ .rr=
f"'n;~H"'~, C'~H~ s!"' .r- .....-;,~n.n ~:'l~ft '!~ ·t::!.i-i .....
n;r-~r.10" f"!1 'n~;1... ~,~~' '$",'!f~1~:"'~~, .~~ ~.<

(':"1':-''' dI' ('('n"'frl!~('jór: ..rl!:.' !n ~I)nfl. ¡ji'
'rn'T~·r" oc: (\~~","!-~~~,~,(lr.ro, d~' mi~~~~~J' ~..·n
"1 T\'1".... " nI' ~p,iT1Ct, ;¡r,,""n,~:::t ':14> Se- .
"':~:11~. "C'f' ,rn1'!l~....r"t~(I!,f:' ~ t,om~T", 3- !=l;

"~"'"!"r"!1:'1 ";I''''~v':ñn r.1' l!l~ í'.;::<:";":1"'. ron
~~!"T"r(\t,~ ~l-;ir':'("l;;n ~' !~~ ('l~~"C'::1nr)~ r{\··
.....;,,¡r.,,"', '7' ~o~d¡('¡n~":::. ~M' h ~:'lntirj~~
.(..,~ . '---;-l

f...",.,.... f 1~ "l;"~"oC·~k·¡r)~ rn"(\ .~~ ~~~~.
:"'r'~:rr1~"('~f~" (' m~1ñr~~i!0 n~~ v n~~h_

-.;. ~~~, ,.,1 ~~TV' f1~!)'c!n~ '1")"""(' ~~-..1':"'~~~r:.-m

~ ('. '~¡"~{l ~"~ ...~11.~irri ~~rr TY~·"f"l~~,,'I'~~-:~' -'(¡ri'
-~"f't .." .... ,~ .... ' (\~:-~~.~ ,fJ~f.~T'r·n!nr'rl:1T':"!~nte

1~'~~T':.7(!f'(f l"n. [\p',,::pf~.c: "t" /"P~-thT~0~. ,,<:
~~H:~' f'","! ·~f)t~ít. ry",... t,- ;'l~ '~P: ~!'I~71~(l",·
~"t,~ ,~1 T"'T"r.\_:'''~~n~~ i1 1~ Clr~(";,"1,,.:t;n r-'r"fJ
1.,<:'. O~")';""". :1~1 r"0.mlJ tNif1 ~rm ...lI:l 'l?~
'7T'!C':t 'f'C'n'G2f{:1,' :'l~~'n~ ~1:1":'!~~"!? , ,,'

G;:'~f.· y{ii~::l f.~j' rr()p~.~ntl>.'
S--?H

ción dlil la zona de. reviro y. enl~a!'ca::..
d~rQ5 dem~nera1 '?n el puerto de Se
Yl11a,.tprovineia de ScvjJh. cuyo pre-
m-;mesto de contrata. es d~ seiscientaos RECTIFICACIÓN
jlueve mil cu¡)renta y cinco'pesetas' .
0cbenta 'Y .uneérrLimlJs (60::1.0.15,81 pe-o En el anuncio de r:oncurso publica-
~;eta.s)... .... ;'~F" ddo ~n la GACETA·DE ~ADRID ~el día :100

La sub::tsla se cclcb-rará. ~n los téi,;.: e ,rr;rzo de '1927. an~~o único; pági-
"!Il¡no5 prcvenir.ios .por la In~trucci6n' na.1 ~ t:. "eha.cometI~{}t,1n error al
de 11 dG Septi~m]rrecte -1886. Réal 01'- I decIr. :...pav2~e~tacIón.con ; firme
d?nde, 30. de Odybre de. 1~07 "'r !eY"·1 d; hOrrrngón~~"falbc~. de lo~ kJl6me
rJeHnclcnaa deL&'de Julio de 19:!.t y' Los Oal 0.110 y 0,900 al 2,169 de. la
,!e;nás dispos.iti.m:es v:igente;::, en Mti..; carreLera; .. de ,t~rcer ord~ deI>lJent~
Qrl(~, unte la. Dl"::"ecclón general <rn deIF~,:;Je a Ab?zondo..; ,en lugar de
Ohras públicas. situada en el local que decIr. . :c· pa""1~~La'Cl6n con; firme
~':'upa.cl ~nnisleriúdc Fomento. h:l- ?: hormIgón... asfaJtlco de 1o~ kl1l6mf>
liándose. de' mailifiesto.. pnra conoci-"'os o. 3,·1. 0,115. Y 0,950 a12,J69 de la
mienY~ (~el 'PuhUco. el 'PJesu';)"i.esto, oofetera. de te~r.orde~ de Puente
con(\ICJoneS y planOt' -eoI'r~sIJor.'djentes. de Pas~.Je a Abeoondo; ..
"n.rlJcho l\~ini<;terioyen la .JunLa de ,M~drld 10 de Marzaida 1927.-El
ünr-as del pnerto de Seví1b. '. Pre;:;Jgente del PatreD.ato. el Duaue

S('. :1dmiUr:'m M'onosh~ioncs ~n el de ArIón. S---202
Xea-ori:J.do corresnondiente tiel \linif'-
terio d~ Fn.m,e:nto. Bñ las horao; hábi-
[es de ofi.cina. Ictesdc ~l día GC l<l f~r.ha 'PARQUE DE LA COMANDANG!A
hnsta. el. día 1." de Ahril, iJr6xinN. V DE ARTiLLERiADECEUTA
en tQlj~!s Il.u;.Jcfaturas ceObJa5'PÚ:' Habiéndose autorizado a esLe P:Jr-
b!Jeas, en Jos mismos día'~ 'V hor:J.S_ ' (lue para vender en públiea suhasta

Las propa~iciones.se prei'>ent::m'irl en los m~teriales. producto dedesbantp'g
nJiegoos I"errados. en papel 's",~Hado (le que se eAPresan a continuación. se ha
'~ eh"'!" :"r'::tr:. ""7'''';!1n~o"r' ~l írdjun- e·e presente a los que deseen: Lomar
:0 n:'0Id'?1(l, 7-'Ja('anlid~(l q-:J~ ba. {jr~ pnrte en dicha subasta que el acb se
'''n:;;lgn~r.''('r,r!'Vl:lr!lent~como ~;ral:',- t.Jebrará el dfa 7 del próximo mesrle
ti:l. ·para T.(rr!"12,;-- "pa'r{~cn 'la sn'b~s~:a: ~~.-,,: AilttiL á ias'i3.iez·,nv,;¡,'s, :'·wnd!"{~ lugar
'f'~~ (1'1". HL~71 ;37. n~~f~ln:"er, met.3,1i~ó;; en· el despa<:ho de la Dirección: de este
f';-J "f~~tM ce ):lDel1r!::a. !l0hlie:J,aU~po Estahlecimiento Dicha ~l1basta. se hará
f;7'" le!':' P.~tr.i a.q¡~:'!1i!() por ~::l" re~p~- rá con sujeción a las base~ estnbleci
U"'\·3~ clisnof';t>icnes vigent.ec;: d~bienrlo das en los pliego~'decondici(lnesque
:!;r"'m~~.íia,~r, ;>. tnrJa 'P1itf;:"<)~! do~u- ~stal'áIi 'en este Parqu·e a disposición
:"'l"J'nfo m~~ :I¡'redite h~ber rr::t!iz~do el de quienesquieran consultarlos. todo!;
f;,.p(~itn ocl m.,d~ rp~'PTl'vjen~ h. Tt>_ )os días laborables. (!esde las nueve
:'''rir.a Tn~t:;"lH~ci6n.. . .ha.sta lasdooe y desde 1M catorce &

En 1"1 e:1<:1\ ñ·J' (!l1e 1'nS~l1!en Of)S o las diez 'v~iet.e;
mf>:~ P;'().'!Jo,,¡riQ1'Ji"si¡!'"uale;;. ."cvr~·if!. Pal'atornar parte en dichn Hcitac~ón
(':,n'¡ I"t: r'1 ;lr(rt 1i~nn('jr,no(\r ,¡mi3!' a ~e smicitará -en papel senado- de la
l~ lhn!'!. r!.l1rlmfl'.Pl tprminn 61'" <m:nre clase octava. yse aeompniiaru a. la
m~r.n(f)": entrl' 1M ~ntorl's de af1:J~H::s instancia (diri~ida. al' Sr_ Dire<:tor del
'p-r1'\!)0<:¡.ri n T''''':;' .... ~: !~rrnin:v:l",' d¡~l'o Parque de Artillería de Geuta) el .it1i'-
n1~7:f) !"~.~h<:í:"ti('"r ]:-;. :.~u;¡lilrjrf. !;J :~dil~ tificanf-e de haber impuesto en J3. CaJa
.;·IicncVn 1'1' df'cidirfi oor :;)NHo G":',f:T' 'r;:oeneral De Depó~itos o elil la de e::::te
~('n.· -' ,... -. Establec·imiento la. canWhd de LSOO',

;p.ef;~tas. en concepto 1ie fianza 'PI'ovi-
sl(InaL .

¡ . ~ eoncursante¡:; podrán hacerofer
;tas pOr'. uno. var~s o todos los lotes
·enqne 00 han agrupado los materia
!1e<;;~e ~e.trata.de vender, y qne son
,l~ sl;;;-..l1enteJ';:
• Un !ote."-27.1 Hkilog-ramúR de leña
de cajones d~bara.tado';;. al precio lf-

! mite 'de 0.01 'Peset::l.:o; kilo.. .
.Un lote.-8.805kil()1l':lamn;; de lat.ón

enbaI'1'a. al precio lfmite dI' ,2.;;0 :¡>e-
· s.M.:"l$kilo, y. 5.180' kilo~amo" ·dA plo
ID(l y cal.3mma. alpr.ecio 1fmH~ de
0.50 pesoeta5ki!o.
. en lcte.-26J;44.90 kiJo!4Tam()~d~
'cero. al preciolímit.ed¡,>O.O:J pe::;eta~

~ki1l): 1.838 kilop-am~ de hfe"IT0 fl1n
nido. al nr('{:io límit~ dI"" O.07ne;;et;1<;
k~lo: f.66Q kiJogT:lmo,,: de ebn.pn I/'f..
·lr.:eT'1'o. 2.1'Pl::l'Cio lfmite 1~ 0.05 pP"~

!-"l$'.kíln. y 20 kiJo!'('~nl!1" de hiPTl'o
~'k('. :)} íprefio 1fmil.~ ~~ 0,0, p!>!;efa.;
k ,1('1_

Un lote.-V:l'Mo!O p,feetCY.O !':ueltm:
nroc<:'dent.es <lr. 3t:lla.i~,,: v Das!.e'lcJes;'
harat<tdo~. alúI'Pcic Ii'mit~. tM() el
.Ynll'l. de :WO;PMct:l!'<.·. '

Cetlta Sr.,e Mano ,dC' 1927.-El 00
!"I'TI o t. :'Iomá,¡: Fetn&!~"'7. Jifrlléne7:.
P\,"'l::1"~' ": .~2A26
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Convoca a Jun..La general 'orci~lia

.da para el día 27 de Marzo corrien
te, a. las ()uatro de la tarde, en su do
micilio, .calle de' ~¡ad~'jdJ número. 1.4,
para lo siguienL(l:

1." .A.lprobación, eL. su caso. del Ba.
lance al 31 de Di,ciembre último.

2." P.ati.fi.cal·· o modificar el Con-
sejo. ,. '. .

Asimismo .$e eonvocn. a Junt.a gene
ral extraordinaria para las cinco de
la tarde para tratar de modificar el

I articulo 5." {le los Estatutos convir
I tiend.o las acciones al portador.

1 Mo.stoles.. , 13 de Marzo de 1927.-El
¡"esidenle, J. Sandón,

X-giS

¡""

Q1uela ·UD.itaria, número 2; para. Maes
ira; .4.51i5habitantes,

G;Uvez ; AyuntaIPjento -de idem; Es
cuela unitaria, número .. 2,paral\'Jaes
tra; 4..516 habitantes.
· J"illo; Ayuntamiento de idem;Es
.cuelaunitaria, númer.{l· 2, pata Maes
tro; 3~33.9 h8Jbitantes.

Lillo; Ayuntamiento deldem; Es
cuela unitaria, número- 2, para ~1aes

tra; 3.33-9 habil~Ul¡ei3, .
Puerto. de . San. Vicente; Ayunta

miento·d.eidem;Eseuela umla,ria pa
ra:Maestro; 714 habitantes.

· -,:QuilltanardQ la Orden; Ayuntami en-
·;to·dc· ídem; '. Escuela unitaria, núme
ro ,3, par:f: .Maestra; .8.2..41" bab.itanles.

Santa Cruz de .la Zarza;' .-\yunta
1níen,tode, ídem ; Escuela 'llniEariá, nú
'n:le:roS', ¡para Maestro; 5.382 habitan-
:tes . .

'. ~l1:ilt.a Cruz de la 'Zarza; Ayunta
¡mento de idem; Escuela unitaria, nú
mero .3. parar.laestra; 5.382 habitan-· te~.· . , ,

.Creadas por Real orden de 15 del
actual (G.-\CETA del 26.)

Toll'J,do, 28 de Febrero de 1927.
Po,r'e! .Director genera(de Prim~ra
emeüanza, el Jefe de la Sección admi
nistrativa, J. A.utouioAlonso.

P~S8

.---~~--..,..,.~

,. ,. }JmNCIOSDE PREVIO PAGO

AYUDANTIADE MAP.iNA .Di:: MU
ROS

,Con. In {~,onfo'rmtdad -del ~:':: 'cIen! Í-
•siTIO Sr. Cqpltán Ge.n~ral ua 6ste De
~rtamootú, quedó acredit"l-Jo c~ <:x
f.ravío del pa.se a la rese'Ví]. 01" J.)sé
Lariño F~rnúndez· folio 2i del reem
plazo de HH5, del Trozo ide Muros,
cuyo documento quooa anuhdo.

M1JroS 25 de F-eb-r'ero de HI2J.-E!
..' Ju-ez. insü'uctor, Jooé Pereil'V.

-~"':: X--9iG

Dicho dividendo se pz;ga:ráa :partir
dol iuía 25 del -0orrienL:e, eH el Banco
E:3[:>añoJ de Crédito, en M¡¡,drid; Arllús
Garf, ·CTI Barce!ona7 ·Y: J3a!1~{)' de~ .Bilbao~

.en Bilbao.
Dichodi'·idendo se-. pagará. en aecio",.

nes de la flueva i..'misión ,de esLa. So
óedad, .6e 500 .pe~etas cadaU:l18, a 1<:1.
pa.r pudiBndo, el aocioní-iitft que lo de
see,'abonar la -difer6l1'cia p~ra com~
;pletar el valor d.e una acción.

. '·f?ialgúD. accionista. no -deseara hu
cer 11S0 de su de.rech-o, le será .abonado
en metáli-co ,por un Sindic~1Lo ai efe-clo
formad<Jdei1tro de la. Sodedc.d.

!.\fa.d.dd 14 d-e ]jtarzo Le 1927.-lí:l
Pre.sidente del Consejo de Adumlistra
ción, El Duque del Iniantado.

X-91i

SB'tIDICATO PARA EL DESAGÜS
, PE LAS MINAS OE~ ~LANO DEL

BEAL

En lCumplimiento del srtí-c·u1io 20
del H..egLam\lnto PO!" CjI1·ese ri;;.e C:5le
Jindicato, y con an'€gio a 1:.;. m¡,dilica
ción Qe aquél ;UQ!' lteal orU'éll de
11" de Mayo de' 1';;04, se 'ha acord·ado
convocar a Junta generalordinuria
de Propietarios y ltepr~seníante5 de
c.on:cesíon.e:S.minel";i:;; :l,:,~l'e.:>uO;jci l:lll -81
Desal!i'if! del Beal.nara las uñ0ú, de
la mafiana del .-d-5a. ~1 -del MtLin!, en
el loeal de e6ta COI"úúración {calle de
San :!,"'rancisco" nÚInero 4, piso- 'prin
-ei,pal). d.ebier..cfo tr-.atars~ 't;1l ella de
WS lli;unlos J:~gJir!!ffn~jos ;y 'e'~lai
guier olro de intel'ésgeneral.

. Se .. advierte a los iDler{~~ados que.
con antelaciÓn.a la. fe.:ha ·seíí.alada pa
ra la celebración <le la JunLa deben
pre.:aenLal· en la Secretarja {le!' Sindi
cato los. documentos que acrediten su
peí'Bonalidad, :3egún e.tarticulo '::4.

Cartagena, 12 de Mano de lG27.-:El
Presidente, Eduardo E-spin.
. __._':,:". .. X-S'13

San Sebastián a 9 de lIJaI"LO de 19'z7.
El Director ¡general, Agustín Gruls.
'"... " ~-~12

AGR!COLA. COMERGlAL DE MOS~

TOLES, S. A.

BANCO RURAL

:El Consejo <le gobierno deeste,BaIl
ca tiene el honor de convocar a los
señores accionistas a Junta general
ordinaria para el día 31 del actuaL
a las once de la mañana, en cl ftor:')i":
cilio sociaL Beneficfmci;L 11111."".,. :'

I principal, para deliberar 'sobi-;-el :;i~
gy.iente orden del día; ' ...
•. 1." Memoria+<1el' .consejo de~o-

bierno. '. o

2.· Aprobación del balance y cue.n
tas ,corr.espondientes al ejercicio j 925,

Se ruega a los señores accionistas .
tengan .en cuenta, .para los depósil:b
de. aWlOnes, lo [lreceptuado en. sus
:&qlatutos.

Madrid, 12 de Marzo de 1926.-EI
Secretario del Gonsejo de gobierno,
J oaquin García Alfonso
:~~~2i::l!:~~:-::~·;~',;., .,., ~ ~-9~3

..
COiflA!I!n-ANCIA DE CARAS!~EROS

··DE BADAdOZ

, H'whi-endo sufrido e:clravÍo la car
.lera .'no!Y'Jbramienfu número 12.006,
e;rpédi<da a. favor del Cal'uhincro

:francióOCO .'Muñoz Olago, por el pre
seate quOd'a nul<J,!t" sin nimtún -.alfil'
.la expresada cá.rtira. "- .
: Bada.i{)z4 de Marzo de H}27.-E.~
,Có.q¡a,n.dant~ Jefe del Detall, Luis B;).
láii~,.:.--V;· B.o: . el TeJiient~ Coronel,
,~rimér Jefe, Pilar. .

X-:-915

SCClEOAD HID-RAUUCA DE '$AN
TILU1NA

El Consejo de A<hlíinistraei6-n de
esta Sociedad, en virtud d::l la facul
Lad .iqu-e h~ eonfiri61a .fuD.ta"' gp.n~t·al
8rdinaria de acci()nisL-as celebl'ada el

.d1l'.29 de Mav-o de 1926. ha. dis,puestD
.re.pl'l..Itir un tdÍYid~ndo de26.~5 p-ese-'
.~!S por.acoión.contra. cupón número
3.$.& l~ .ao.iones números fal 15:'JOO
Musiye, deducidos ya lo.s impue5tos
:y,~o:rres¡p<Jndientes a beneficios en el
-ejercido. de .i925. .

COMPAÑlA OE:L 'rRAr'-dV!A ELEC~

TRICO DE SAN SESASTIAN A To
LOSA

Sóciedad anónima

De conformidad con lo t'sLatlecido
en IDS .a!'ticulos 30 y3Ld~ 1% E,:;t.-a
t1:1tos de esta ·Compaiiía, .se convo-ta
a les señores a-ccionistas a Junla g"e-:
.neral ordinaria, que ha de eelebrars-e
en el domicilio $OCial, calle de Ver
gara.2, ¡primero, ·en SanSebastián,
el dia 28 de },IIarzo actuaL a 1,1~

"once horas, de la. ·mañana. '
Ord-en deL'tiia.:
1.~ LeeI"yc:~áprobar, si proced-e,la

Memoria y .cuentas . .colTespondlentcs
al ejercicioael año 1926.

2." No:mfr.)rar UiIl. S€ñor Coruejerc
en sustitución del que estatutariam<=n
te corresponde cesar.

3." Fijaci6n de retribuci.ón·' a los·
~~dJninistradore3•

:Pan. tomar [larLs en esta. Jllllta..,
'deberán . t.t.ene1'se los sei'l.cresacclo
nistasa, lo qú-e dispone el. articule
23 de los EstatutO$ flor que se rige
la. Sociedad.

JU~TA DE OSR~S DEL PUERTO
DE FERROL

Concurso p,ara la provisión de lo. va-
, cante. de Secl'ctar"io-Conla1or de' la

Junta .de Obras del '¡"lLC1"t.).o.c
Ferrol.

Debiendo 'proveerse en pi'opiéd:ld.
pJr jUDilacióIidel que }a: d\~sempl:lñ~

ba, la ~:plaza de -Secretado-Oonta;¡;!l!i'
deesia C-or;poraci6n, la Comisión pel'- '
,na.neIlle <lela misma, en 'sesión d~

24 <:le Febrero del ,año nncüí'so. Úúl'
dó por tmanimidad su p¡:ovisió;l con
arreglo 'a las siguiente:;; eocüicjonfl~,

que fueron apro.ba<ia-s pOl' la Süpe
1'ioridad, según c-omunicación de' fe
('.ha 4 de Jos corrientes.

BASES '

Primera Losas.pirautes· debe rán.
ser <:le na.cionalidadespaüola, maYGí'eS
de veinticinco' años de edad, qe b¡;ena
eonducta y sin antecedentes penale;;,
justificandO todas estascIrcunstaL.cis.!
("on las oportunas certifi)l.l/;ione:;,ex-

I
pedidas p.e::.r b;;¡ Auto.ridades o CenLi'os
corrc...."!I)ondJontes,y en ~ caso de pro
eed~t· de fuera -de esta ~ocaJJdadJ ':~..,
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, ... t.",

setas 750.oao qúe, 'Como garantia pren
daria del mÜj1Uo. se .exige, g.ggún la
condición 28 de las que han .de regu
olarel contrato, se devolverá",l pro.po
nente dicha ca.ntidadde too.DOO· pe
setas, A los dernásp1'Oponentes .se lf}5
devolverán lasque respectivamente
hay.a~ depositado al formular sns pro
pOSlclOnes, tan pronta como no-tificado
queJ.es ~eael resultado del com:uno,
las recl3JITlJen. .

Los .tabacos objeta del contrato, que
habrán de' ser maduros, frescos ysa
nos, deberán conformar con las mues
tras existentes en la Fá1brica de Taba
cos de?Ia:d:rid, las' cuales se hallarán
en :la misma a dispósíei6n de los íD.'
teresados para que puedan examinar
13'S. Esasmu,estras, que representan en
cada clase y marca las eondiciones mí
nIma?que en cuanto a calidaidy di.
'll1:enSlOnes habrá de relmir el tabaco.
servirán de muestras':"tipo en los re':
c0Ilocimíentos respectivos durante la

I ejecución de·l contrato. .•
Las condiciones a que ha de ejustar

se el contrato las podrán. examinar los
concurrentes· durarite las' horas de
~fi.'cina, en.la Direceión de la Compa-.
nfa: oen sus Representaeiones de Bar
celona y Bilbao.
. L.o~ pUegos que contengan las pro
0.osle10nes se abrirán ante una CO'II1i
51ón del Consejo de Administración de
h Compañfa Arrendataria de Tabacos
?l día 2 de .Junio ,nel r,(}Triente año:
\.1. aeLo poorán asistir los proponen-
~& ,

La ComP:'lñia Arrendataria de Ta
b~co~estualará las proposiciones,· eli
g,lenao ~ntes de 1. de .Julio la qu~ es
tIme ma.scODvemente a los intereses
d·e la Renta y se reseI"Va la facultad
de ~e-sechar1as todas s·iasí lo juz""a
pertJnente. . Ó

.-Madrid, 15 d.eMaI"l'1o de 1927.-EI
DIrector gerente, Luis de Albacete.

X-927

X-931

BILBAO

~I Consejo de Administración de la
mIsma, en cumplimiento del artícu
lo 27 d~ los E.~tatutos socia.l~$,ha
a.c0.rda~o .íConvocar 'a Junta! gjeneral
ordlllarJa. de aceionistas -para el ola
26 de loo corrientes, alas :Cinc-o de
la ta!,d'e, en las oficinas. de ~u fá.brl- .
ca-, SIta en EloITi.eta (Deusto). A este
fin. 'Se recuerda a los señore¡; accio
TI i ;;;tas lo dispu-esto eri el artículo 4."
d.e los Estatutos relativo al derecho
de asis.tencia a las Juntas generales
y demás extremos.
Bi~bao.13de Marzo de 1927.-El

Pr~Jqente . del Con"ejo de ... Adminis
trac16n,L. de Landecho.

"CASAS BARATAS" (C. A.)

Se convoca a los señol:es aooionis
tas de esta Compañíaa· Junta gene
1'<11 (lrdinari a (para .el vierne5 dfa 18
del actual, a las tres y media <loe la
tarde, en .el domicUio social, Gareía
áe· Paredes, -40. ·nara· examinar y dis
cutir la gestión- de.l eJercicfo 1926,
aprobación de cuentas v M~1I10riá.·

pE

X--922

ARRENDATARIA
TABACOS

carias emitidas por El Sindicato Agrí
cola. de Pinell de Bray, al portador,
núnleros 1.351 al 1.730 por 190.000
íPesetas,: segú¡n ,¡escrituras ¡públicas
otorgadas -en Pinell l()s :dfas 28 de
Octubre y 20 de Diciembre. de 1923.
depositadas en ·el· Banco de Espaiía,
en ,rorLosa, 5egún resguardonÚIl;l;ero
142 de feoha 24 de Septiembre od·e
1'92-i, Y ¡pignoradas jen garantía' de
un Ipréstamo hecho por -est.e Banco a.
la. Federación Agrícola del Ebro, se~

gún eserilura otorgada ante D. Juan
mGaUaghan en 24 de SBpti embre de
1924; advirtiéndose que el tipo oe
.subasta. es de 9'5.000. pesetas; quellO
se admitirán posturas inferiores al mis
mo; que para t-omar part.e,en la lici
tación deberá. consignarse previamen
te 9.500 p,esetas" y que el rematante
queda úb-ligado a entregar el :resto
deo. precio. en término de quince días,
bajo ;pena .de ;pérdida del depósito, y
que acepta cmno 5uíkient0 latitu.l~

CiÓll, que .estará. .de manifiesto' en di
cha Notaría, renunciando a exigir
ninguna otra. ,

~Iadrid. 14. de Marzo de 1927, El Se
cretariod-el yonsejo de go;bierno, Joa
Ciuín Garda AlfOD'SO.

BANCO RURAL

··';>rán 'PresentarSe cOnveni~ntemente
1, .,::l!¡zadas. .

;..'11 ............... '...... ...:1... =t""\ ..... ñi'lo"·.1 '.....,.:¡ , t
.':'"'----::;5 UU't,.l(:l,.. :,l...I'O aV1..oL·eL vO con ... 0 Q1 ~ ~~

jlspone el ariícu1-o 19 del Reglamento
general ,-paTa -¡la organización v régi
men de las Juntas de Obras de Puer
t.os > de 11 ,de Octubre de 1923. y te
niendo en <:uenta la Re<ll orden' COIDU
nicadade. 21 d~· Agos·lo de 1926, l'Üs
aspirant~s·deiherán tener 'el titulo d13

.. Aboga;do. o Profesor IDeroantil, o per
tenecer a los Cuerpos peridales de
Contabilidad -del Estado, de b Provin
cia o del Mlllni-ci.pio. habiendo ejerci
do, parlo mooos, dos año-s. s!n nota
ulguna 'desfaver<iJb-le, cualquiera de eS
tas prof.esione€.

T-eI'eera. Por el d-o>ble ca-:-á-eter dp-l
ca-!'go, qu'e es d:e Secretario-Contador.
loOs aspirantes deberán' acreditar tam
bién h~rpraetil:\ad6.la ConUlbilidad

. c.().rnoapQde,raíd'os-o~mpleados en es
ta.t¡.Ieeini1~nt~~ r.n.e~I:tí!es de r?-eono,..,
cidp ,,?rédito, y para maYI)r gar-antfn
de ,aCIerto en la :propuesta que ~TI SU
dfn ha·de bae·er esta C()iffii.,;ión p~Tma

noente, lasque pretendan el cargo de
berán Justificar que han obtenido por
concurso II 0lp-osi.ci6n cualqui.:lra ol.ro
en 'propieidad o interilir.Imentc,. 1)ara
cuyo desempeño hayan exigido las (jis
p{1~jcion"'" le,zaIes <tlgnno de los títulos
m~~ncionados~ en-ed. referido ·artkulo
!:g;ct-ecl Regl~mento :mtes citado.
. . 'Cuarta. Los~"1.Jirantes -pod.rán ale
gar los -deomásméTit'Osü~.que se cre~n

aslstidoo, esp-eciaJmemte ros qúe ~e:.re': E:,La Cort'f¡;}añía con....oca a. un 'con-
fiera-g, aJ. e·onocimiell'to . d~ funciQp.ar curso para contratar el sumin~S~r? de
~st.asJuntns; :pero advlrtléndolesque t~:bacü¡; en rama de las islas FIhpmas
no serán tenidos en CIU,enta más méri- I en: las _cantidades Iy' cJ.ases que en las
tos, eireunslancias ? c?ndicíones qu~ --oondiciones apr(Jibadas al efe~to se s~
los que -aparezc.an JustIficados en el· ñalan durante las doQs anuahdades 51-
expediente en la forma documental guien'tes, a saber: de i .le septiembre
ex.presaJda en el número 1.° de estu." (le 1927 a fin de Agosto de 1928 Y de
bases, . de Sept"iemibre de 1928 a fin de

Quinta_ Elea.-go-estádotadG COn -\.;:-o5tO de· 1~. ..
el su.e;ldo anualde3.2'50,pe.~-ta~, ·más· Ln~pro:p{lsiciones se.p~!!- pres~~-
los quinquenios corl'eSpond.ientes. tar en la Direooi6n .<le la uompama

Sexta. iLos aspirantes di.rigirán ~us !A.rrenda!.a.ria {le T8~acos;. c8111e del
instancias al s.r. Presiden!'~ (1i: 1:'1. Jl!n- B.,"rqtül1o. númel'o l. duplIcado, Ma-
ta. de Obras del .p~uerto de Fertol, drid. OIl loí' dí~" 1.a:bo:,1.ble.<; -y durante
en el papel sellad<J- correspondien~e; las !Joras '~e oficma, hast~ .el 31 de
l>.comnaiíadas de. Su cédula personal y Ma.¡y'o próxlIll'o. Las- proposIclOnes ,de
ded,?s títulos o documentos qu~ Mrp,- heránpl'esentarse bajo sobre -cerrado
diten S,LS condi-eiones 6 méritos, hn- Y 12JCraodo. Y.. habrán de comprende~ el
ciend'O.entrega de ellas en ía Secreta_ olal :u¡m~mstrode que. se trata, Slen
ría de esta Junta, .establedda en el do -de~es-t1madas I~ que se refieran
prim-er piso de la casa número 9 de la Só!~ a parte ~e. él. _ , .
calJ(lde la Merced. -de e:stn ciud-ad. ?'lo se recillnrá propOsH:')Ón .alguna
desde las diez a las' l1"OOe hOT3.S de to- sin quepreviamoote se b?\ya depo-si-
dos los días laborables dentro-(!el tér- tado por la per~ona·oentldad que la
mino 'de .v-einte días natu["ale~. (:onta~ . fü:'mule la c.aptIda4.de .1Q'{tOOO p.es~-
GO$.<Iesoe la inserción de este anuncio taoS ~n la .caJa-Ha:bi.lll!~C1Ón de la D~-
e:: la GACETA. DE MADRID. recclón de la Compallla AITen~tal'la

\. lap·~sentaeión de su in~tale-~ oda Tabacos. La e~resada ca?tldad se
" •. . ~ ~ 1~ entregará en efootl'VO metáhoo, oen

il?cl1mentada s~entr:-egarát:l ~d1[. as - Hb~ laso valores del E;;tado pOt'su va-
plr~te u~ rec100 Clrcun~_,anClado dr: lor nominal. 'Hilos títulos· de que se
¡'::'1 Jn!';tanClB.,. ¡para .que le::ílrVa G.i!l res- trata' s'Ün de Deuda amortizable, '0 se~
guardo. gún el tipo medía d:e cotizaeiónen el
. F¡>rrol 8 d;e Marzo de 1927.--:;-EI Pt'e- mes anterior al en qUe lafia1l2a S~

J';~den1e.• M<lhas C: A:nt6n.~"El ,S~l;l·eta-. constituya, .si se trata de otros valores
nQ-'c~n.-adl)r aCCIdental. \11e~~b-l~). deJ Estado.' Con dicha cantidad re;;;-

X-914 f>onderá-n los proponentes de su ofer-
~ , ," 1 ~ ta, pu-es si en el ·p.law de quince días,

c?~tado;o. -d~ql-e ~l en que al q:ue TC
S.:lt.e a~J.udlCatarlO se le comumque l
.aceptacIón .de I!.a misma, no quedara
par culpa suya otorgado el contrato,
pa.o;ará. aquélla a. ser propiedad de li
Renta de Ta:bacos. Otorgado el con-

- trato 'Y' C'Onstltuído el. depósito de .pe-

El día 21 de AbriL a'las once de la
"'Cllañana se celebrará en la. Notaría
r~e D. Federico .Plana, Valverde, 34.
la ~ubasta'de 3Sl) obli¡aciOIles hhpote-



BANCO HIPOTECARIO DE E5PAÑA

Habiendo sufrido extravío ,el res-'
guardo transmisible número 5'5.0156,

I
e:'CD'edj-dn ln.-...... .D,=tDl "QOT1P~ un '7 .ita n.;_

.... v 1l"''Y'''' -..,.w,¡¡fy ..... _-....... "" .......... _ ..... _ ..

ciembre .Jie i92ó, ¡en. rewesenta.ción·

I
üe una .CédUla. hiPotecaria. 4 por. iD.D,
número 374.401, a fav()r de D. Ja-
dnto ValentínGamazo, se' '¡pone en
co~?C~miento del !público, de eonfor-

I illwaa. con Jo .dispuesto en el .artícu
jo 41 del Reglamento de cuentas co-

• J.Tienles, para ,que -el que se crea c()n
. aereuho a reclamar lo verifique den
\ U'O del plazo de dos meses a contar
¡ desde la. in...o.erGión de ;este •primer
! <J.J~uncio, haciéndoos !presente que.: ,ex
l pu'ado dicho plazo sin l·ec¡lama.ción

Iae tereero, se. expedirá nuevo res
guardo duplicado, );¡uedando· anui.a
ao . el primero y sin reSponsabilidad
e::ite .establecimiento.

~\ladrid. 15 -de Marzo de i927~-.El
Secretario, Edua.rdo Leclére y Ménde-....
.._. __.4-932 .

Gácetade Maddd.-NÚTI1. 15
~~: .
~r \de la personaliodad n2<Ce.saria..'nerüe
o cO!lIllPlela,a.cogiéndose. por tanto, pa
r'a salvar esta eniliarazo5l\. situación.
a las di~siciones del C3Ipítulo II del
.fLulo VIII del libro 1 del CÓdigoc,ivil,

Se declara !la ausenciá de D. Fau¡;ti
no Gúmez ,Hidalgo, /declaración qnoe n.
surtirá efecto hast. liiQi~ me;~i d.~

pués de su .publicación ~n l:l G....CJlTA.'

DE M.lliNO yenel Boletín Oficial d.
est a provincia; notifíqueslíl e&ta ra~o

lucbn a. la parte interesada J al Mi
nisterio fiscal, IY una ve,; publica.da. en
diehos periódicos oficiale¡,.,. tran~u

rridn -el ;p.lazo ~üaJ.l(lido, d~s. cuenta
para acordar 10 que proceda; J dedúz
.:ase t~timonio de ,lo que rasults. d.
estos· autos respecto 1. la Ia.Jt3 de im
cripciórt en -el Registro civil del ma-
l,j¡;JQnjo Ide María Antonia. González y
Gonzál~7. eon n:'Faustino Góme:¡; Hi
claigo. y dése cuenta por "eparado.

Así lo acordó y t1r.ma el Sr. D. lb.
me! ltuiz Gómez. Juez de primera. im
t.ancia del !partido; de que doy fe.
Manuel Ruiz GÓme%.-AnLe mí, Nico
lás Cm'riUo. n .

Para que ~onste y publicar en los
pel'j{~djcos oficiales, expido el presc.nt& .
en ;\sila a H de l!"·eOrero dB i927.
Ante rni, Nicolás Carrillo.-V,· B.o: el
Juez de primera ill.8taneia, Manuel
Ruiz G6mez.
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Ju.:iGAQO DE filRU\lERIl JNSTAi'l- .
elA DEi AVIU\

~un Nicolas Garrilio Gallego, Secre
tarle· del Juzgado die primera instan,
c;a del parWoo de Avila.

Doy le de ,que en el c~pedienLe de
que se hará ~ mención reóayó el auto
(;u)'~ priZ:UE.T lt~ultand() y parte di·i;-

• r'~'l.S!tlYa.n!.c.Pn '!JIR:l· ------ -- -- *--. .r, .

~ ..~.~to ..:..:En la ¿~iudad de Avi¡a a 41' ~~:~~~LUD~:'-~~~!~~':. ~'~';,¡~~r;;
úe .rieDI'ero de 1927; •

ltc::lulL.ando que doúa r,laria Anll..nia._ . DE MADRID
Gcnzález y González, de (;llarenta años En vir-tud de providencia dictadtt. ,en
di: edad, casada con D. Faustino Gó- el día Ide hOtS por el SI". J'uez de pri
!.üt:'.l Hidalgo, ausente y vecina de esta mera instancia del distrito del Glmtro..
c<'1JiLal, acudió al JUZib'aldo con escrito. ' de esü.\ CI}rte, secretaría del que l\e
Q.¡,e prescüL<) el 14 c1e Di'l:i2lúbre últi- frenda. en autos éj-ooutivos por el pro
IIl0,:óoIJCita.ndo que, reeibi¿tlllosela in- cedimienlo sumario establecido en la
1u¡·m·ut:j611 te'stillcal eon cita"ión elel ley Hipotooaria, ainsta.ncia. -de D.Vi
M..mi"ierio fiscal, y ,p~evi() dIctamen d.e eente y D. Mariano Gómez, 'contra don
és·:.e, .se dec,iare la ;mseni;ia de se men- Fernando L6¡pez Gres, sobre pago de
r;iunalJo t~J!Cr.:Sü,1ptciJii(janilü €tl. 'aüto .co- yesetas, se sa.va. a .la ·ve.nta en púh-lieá
rrespondie.nle en el Boietín Oficial y subasta, que se oelebrará pOf5cgunda
en la GACETA DEl\1ADRlD, Y tan pronto vez en la Sala audiencia. de este JllZ
como sea, firme dicho auto, se le ex- gado el día 1.9' de ~.\bril pr1jximo, ü

pldatectimooio del mismo, fundándo- las once, por el precio de 75.000 pe
se en que su maridD, D• .Faü~Uno Gó- setas. 7'5 .por iOO de 1M iOO.OOO que
mez Hidalgo, s;~ aU&CIÜÓ J.~·l pceblo de sirvió de tipo paTa la primera subn.:,,-
Villaflor, donde residíafoda. la fami- ta, pactado en la. cláusula sexta de la
iia, hace quince ,ailos, dirig~énd'Úse a escritura base ded procedimiento, In
la Re¡pÚbli.ca Argentina. .en· Dusca de $igUiente:·
trabajo, por hruber negado aqrc.i a un Una fjnc<'\, y.a cOIliStruída, :!itlt. en
estado de \ierdadera' 'crisis ,económica, térmiún (le Vallecas, calle de M.ereIles.
que le Dhligó a buscar olra orienta- nÚinero ·í8 provisi'Ú'ual, frente a la
ci6n; en que su, dtado e:5p050, a los hu'erta ~e Pedro Burgos, que oonsta
dos ailos de ausencia, dejó de comu- de planln ,haja, ¡princi1)ul, segundo y
nica.The ton )a I1ecurrel1te y su fami- teI'C€ro, r inscrita en el Registro de
Ha, siendo su último act>O' enesLe scn- la Pmpicdad de Ail'Calá de Henares; y
ti¡;::o el euvíode un pod~r Iaculta:J.do se :ad.viert.e a los licitador8i!i que para
a la peticionaria ¡para int.ervduir en tomar parte en ltJ. subasta habrán ce
los asuntos l'elaiivos. a la suce.3ión de consignar previamente sÜ'bre la mesa.
su difunta madre, doiia Tel'esaGo[lz;i- del Juzgado el 10 por 100 Je dicha su-
lez, perdiéndo~ en;poco tiempo más roa; qu(} lo~ autos y la c:;rtiflcaci~ndel
8US .huella.s por cÜlÜwleto, sin Que, a Registre a QU2 se refiere la :-egla cuar-

I p€::iar de :las pe5{Juisaspracticada::; pa-· ta del arlioulo 131 de la ley Hipoteca
'ra seguir· conociendo· su paradero y ria estarán de manifiesto- en la SC4:re

continúar manlenienjdo sus .~lad()ne5 taría; que Se entenderá que tO'do liei-
de marido y¡p3.dre. respecti..-ameI1le, tador a.ce:pta Co.IDO bastante la titula-
obtuvieran resulLado al¡;uno sutisfac- ci6n,:y que las cargas o gravámenes
torio, llegando a inspirar el temor de anteriOJBS y los preferentes, si los hu-
que hubiese fálle¡,~:do; y en que hnn hiere, al crédito del actor con~inua-

sido· varios 1'>5 aclrs jurídi\:o--eiviles rán subsistentes, entendiéndose que al
énque necesitó la s{),licilant'Ü ¡utoerve- remat.anl:e 105. ace¡pta: y queda SlLDro-
Il'ir, sin haberlo eom%uiik porcare- \ gado e~ l~ r~oTIia'bilidM4j. lfi ms'":'

., A

Desde el día f.O del próximo mes
de Abril se satisfarán el elLp6n nú
mero 27 d,e las Obligaciones al 5 por
iDO•. emisión 19"13; el cupón núme
ro~9de las Obligaciones al 6 por
iOO, ·emisión i920, y el Cu!pón núme
ro 13 de las Obligaciones al cinco y
med!{)pór ciento, emisión i 921,., de
esta Sociedad, mediante facluras du-

· :plicadasque se' facilitarán en los Es
tabl€Cimientos siguientes:
. E~Madrid, Bancos :Urquijo. Espa
ñol de Crédito e Hispano Americano.

.. ' . En Bilbao. Bancos :de Vizcaya.. de
Bilbao.' del Comercio y Urquijo Vas
congado.

En Baroolona: &ldedad anónima
Arnús Garí. ..

En Santander: BancO' M,ercantiL
Del importe' o·e los ctJ~oDes núme

ros 27 y 29 de .las Ohligaciones de las
emisiones de 19i3 v 19"20. se. de.duci
mn los impuestos vigentes. El cupón
¡número liS 'de ¡lasOhligaclones!le

::1921. es libre d.e impues.to~.

Madrid. i5 de Marzo de 1!:l2~.-El

Vices~retario, J. de AymericlJ.
:' .' ;; ..:..... '.. .... . X-9:29.

Madrid, i5 de Marzo de i927.-El
CO:lliJejero d~l,egado, L. Larrainzar.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DECONS
TRUCCION NAVAL

ELECT.RO HIDRAULlCA JDEl LA
ALDEHUELA

SOCIEDAD ANONI"Lo\.

Se pone ·en conocimiento de los se
'Dores accionisas que la. Junta gene
ral ordinaria de 'esta Sociedad ten
-<irá' lugar en el domicilio social .cl
-día 6 del próximo: Abril, a las cuatro
de la tarde.

El Secr,etario del Consejo de Ad
ministración, R. Arana Grases.

X-925

·COMPANI~ DEL FERROCARRIL
PE MADRID A ARAGON

Segundo cOnCU1'SO para el suminis
lTOf. e instalac'Urn de una gi'úa de
caballete a manO de 25 toneladas.
Esta Compañia autorizada al efe~-

lo por el Consejo Superior de Ferro
carrilesJ admitirá. ofertas para·· ,este
segundo concurso lodos los días 1a
borable's, .de las nueve a las doce ho
ras, en las oficinas de' la Compañía,
estación dél Niño Jesús, hasta ed día
7 . de Abril, verificánd()se este mismo

. 'día y en el mismo local, a las doce,
la apertura de pliegos.
· . E.l·· presUI,puesto tot.al d~ la instala-
· (Hón. ·inclilldos los trabaJos de alba
fu.'~ería, explanación, etc., es de pe
setas' 30JJOO.

. Las bas·es para el concur&() y el
;pliego de eondiciones económicas
aprobadas. estarán a disposición de

· los interesados en dicha estación du
rante el mismoplaz.o y a las mümas
h.oras.

El Presidente del Consejo de Ad
mnstración. Pablo HernáJidez Róz
pide.

i.-" .



~r$l.~te Jazgado, sito en la oa.lle.
d~~ GeneriLl castañ.os, número 1, el di:a
i3 9-e All~l p~ú;::imo" a. las únce de su
mana~a. 'l::>el'Vlr~ ·de tlp-o para cs;Ln. se ...
gu~da subasta el 75 por 100 que sirvió
¡para la primera, o sea. -en cuanto a
la finca prime!,:a., la cantidad de pe..
setas 274..500; en cuanto a la segun
da. la. de 317.625peseta:s; y.en cuan
to a la tercera, la de 345.375 pe~lE:tas.

No se admitirá postura aJ¡;vna que
sea inferior,a diCiho üpo. Losau~o:~ y
la certificación del Ref;istro a que se
r-efiere la regla euarta del artiéulo
131 de la ley Hipotecaria, e~tarán de
manifiesto en Seer-etaría,

Se entenderá oue· todolrcitador
acepta como bastaD. te la titula(:i'ú'n, y
que las cargas o graYámen~Et anterio
res y les !P'~ef-e.rentes al {'.rédito del
acter, continuarán subsistentes, enten
diéndooe que ei rematante los acepta
y .queda subrogado en la res:ponsabl'
lidad de los mismos, sin' destmar.se a
r::mextinci6n el precio del ~'emaLE:.

Para tomar parte en la. su!J.asta, dl::
beráIi los licitadores, wn i¡-¡ tx¡:epeión
QU'8 el exprBSado articuloest<:'.b-lcc,e,
c.onsignar:previamente Hn la me~a del
Juzgado el 10 por 100 efectivo del tipo
de la: misma. y emibir 5:U cédula per
sonal, sin .cuyos requisitos no serán.
admitidos.' '

. SeadmitiI-..ín postur.¡;s ¡par'u cada
una d~ ,las tres fincas, se.pal'adamente,
o para las. tres en -conjUU1o, y el re
mate podrá. hacerse a calidad de ceder. l'

D&do en Madrid a 14,de Marzo de
1927.-E! Secretario, Federico Gonz¿'- '1
lez d·el Rivero.-V,~ B.Q, el Juez, :E'ran'
cisco Fabié.

JUZGADO DE PRiMERA INsTAN-
CIA DE',PUIGCERDA.

_ En virtud de. lo dispuesto por el 5-8
no,r- Juez de prunera mstancaa de c~te '
par-tido, en' prÓvideI1chl.de hoy, dic
tada en los autos de juicio declarativo
de U'~yor cuantía J?romovidct; por
D. ~ligu·el."Grau y Ciba.. eo~L-c-a -D. I5Í
dor,o:P..edraza d-e laJPascua,';se cita y
emplaza: por segunda ,vez al e.x:pre
sac.o demandado, para que, de·ntrc, del
término de -ciooo dias comparezca en
los ex:presaldosalito:s, personándose en
f?rma, bajo ·ap;ercibÍII1/ie.nto dIe que
SI deja de ,tr-aIlsc.urrir es,e s-egundo
término sin verificarlo, se 'le de'c,larará

"-en rebeldía y Se daráporcontestaua
la demanda, notificfm-dos.ele en. 10'5 e,s
-trad05 dicha resolución. y las demás
que recayeren. "

Puigcerdá~ 25'de Errerc· de' iS27.-·-El
Secretario judicial, l\ligud Serrano,

. - X-925

gub~L3.' qUO ll.e¡ ~e .a$n:Ur;ia :pIilSturas
int'Brio¡\~s a dicho tipo; q"lie losa.utc;·s
y la ccrL¡!l(;uci(¡n del Re;;hMu G.(; la
Propiedad ti'tar:ín da manifiesta en la

1,
.see,r-etar,'la Ü,e,l.actuar,io,' Y.. ,.se, f:uLende
rá que todo lwltador &{;epLacülT1i,l bas-
tanLe 'la ti tti!aciúu, y que las carga" y
gravámeues anteriores y lÜ'sprefe-
rentes al' crédito del actor ';ollLil1ua
d,n ,sc.bsislentilB, entendiéndose qqe E:1
rern;:itante los ace:pta j' queua su1:;.-,o
gado en la re~on.sab-ilidad da los mi~
mos, SID. destmarse a su t.X'tinció-n el
precio del remaLe; que éste podiá ha
cer:se a calidad. de cedel',y que· la: Can
tidad que el remata..'1t-e. ha.ya cons';gna-

'do. para . tomar- parie-en' la su;:¡~ta

queaará. en poder del actu(Lrio t:omo
parte d.-elprecio.del1"emate, y. devDl
viéndose c;. los demás iicil::Ldores :>us" .
respectivas c{lnsignaeiolles~.

Madrid, 8 de .Marzo de 192'7.-El
Juez de primera instancia.,. Antonio
.FalcÓn, El Secl'etario,P,: D. del Licen
-ciatio Iufo.'llLe2 2~tejand.rG ~-r!orale·da.

X-93O

r-. d ~:r d'~:i N'';''baceta, e ).V.l.ana~-'.1 'unl."75

JUZGAOO-:'DE "PR1MERj,f INSTAN
CIADE TORTOSA

Don Pedr-o .Andreu Cabestany, Juez
1

1

,de P,r,imera ., instan,.cia., dQ fortosa. y su
partido.' ' '

Por él. presente edicto, que :se ex-

1

pide en.mér.¡tos del juicio ejecu,liVO'
(p-roce~imiento slU'l1ario)' proillovlO-O

.p-or.cJoña. Teresa de Mont2.gut' y de
! Orio, y, por su defunción, continuado 
'¡porsu h'eredero, D. DamHnde Ori.l
¡ Amig-o de Ibero, representado por el
!I:rccurador D.Enrique Roig Chava.-

1tria, contra D. Joaqnin 'fallada Lluis,
se sac~n por primera vez' a la 'venta
en públi-ea subasta las fincas 'slgu:ien-
tes:

Primera. Uru:i o,;:redad de regadio
y se~ano, plnnL<:1da de olivos, algarro
bos" viña v huerta, situada en los tér
minos de 115.s den Verge, deestadu
dad. y Santa Bárbara. partidas geM
rales de ViIlal10ip y "Mianes, 'yparticu
lar de Cap de Moltó, :de cabida 157 jor
nales 95 céntimos del'pais, o sean 34
hectáreas 59 áreas y 2 centiáreas; y
linda a Norte -con Ligajo 'S' harraneo

~ .de la· Galera; alSut, eontierra¡; de

16 Marzo ig27

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-'
'CIA DEL DiSTR!TO DE PAL.ACIO,

DEl MADRID

En virtud .:te proYi-d.cllcia. del seüor
Ju~z 'de 'l;I'imera in::;t~nc1~ de! distrito
de PalacIO, de esta Corte, dictada <con
fooha 4 de los >corrientes, en autos de
:prooedimiento, sumario que sigue do-n,
Victoriano Medrano Gab-eia, repreoon
tadopor el Procurador D. Eduardo
Navarro Melina, contra D. Isidoro
Arribas Sauz y D. Francisco Adal'be
Sánch-ez, para el ~obro de ull.crédito
de 27.500 pesetas, intereses, gastos J'
COSitas, se saca a la ve:ltn. por .s...gunda
',;'ez, enpúbl,ica subasta. por término
de veinte días y por el tipo del 75 por
100 del precio por que salió a ¡pri
mera subast.a. o· sea. por la cantidad 4e
131:..250 pesetaB, una oasa Oe re.::iente
construcción, sita en ténnino de esta
Corte, distrito de Buenavista, paraje
titulado Cruz del Rayo, con Jae;hada a
la calle .de Gabriel Lobo, sin número,
barrio de la Prosperidad, que consta
de cinco ¡planta:;, y tiene una superfi
cie de 3.2Ji.O pies cuadradO'S ,. CO'n 22
,'C-€ntésimas de otro, que hu 5ido t:>€R
da ~n .la escritura base de -dic,tlopro
eoo1ml-ento, en 175'.000 pesetaSl. ..

La subas tu tendrá. lug-ár en 'Ia Sala
au-die.ncia de d!cho Juzg'ddo, el día 13
de AlJríl pró~mo, alas once de la
mañana; v se advierte a los licitado
res que para to-m",r parte en la mis
ma deberán consignar tpreviaincnte en

, la meffi.del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efed·Q
el!{) por 10C)- del tipo por que sale a.

Illl.es,s~ d~ti¡¡'U86 ,a.sut.:tLl-..viÓ::l. .1 I
precio 'del" remat.e; ·Y. que SerVk-h de'
ti~Qpara· la. subasta el 75 pOi roo de
las iOO,GOO pesetas, pactado en dicha
eseritura, noadmitiénldO'Se po",tura al
guna que sea' inferior a: dicho tipo.

Madrid 14 -rie Marzo. de 1.927.-.EJ·
Secretario, Ricardo Gómez.--;:-v.~ B.~:

el Juez de primera instancia. E.ourigo.
X-9i9

JUZGADO DE PRiM~ IN.sTAN
CIADEL DISTRiTO DEL HOSPI

TAL, DE MADRID

En 'virtu,d \!le !providencia dklada
por el señor, Juez de prime¡a in::;l an
e:ia delliistrito del 'Hospital" aeesta
.Corte, en autoo ejecutivosseguido5 a
insLanda del·procUl.p,dor ~ei,i.or Haml'..
r-ez Ruiz, en nombre' de dona Vrejoria
~~ño~ üheca ;!?or si'_yeI}, rt~escl1:t~
Cl'iJu' ·'ü.e" ~L.lS."tl.jJv.s. -dc-!1S.' '11et')r-~~ dor:a;
Luisa, doña B.laJl.t>..a, doib. Nieves, doña
LeoIlor y don Ernesto Jimén.ez Mu
ñoz, oomo'l!erooeros de D. Luis Ji-.
ménez Morat.a, contra D. León' T,eus y
Ferrater,sol:>re reclamación de pese-.
ta.s- 6~5.DOO, inter-eses y costa..~ ¡por el;
procooimiento del articulo 1'31 de la.
l:;y Hip-<Jteear1a, '" se saCan' a la venta ..
en 'P:1Íb!:ie-a subasta, ~por~c-gUDdavez,
las fincas hipot.ecad·as "'Ji que son las
siguientes:

a) Una casa ya construida, ·sitU2.
da.en.esl.a. Oorte, ealle de. ca.stelló,
núm-ero 28.h~y 42, que'se cOID@One
de sótano, b8,.jo,:entr-esuelo" principal,;
primero, segun-do, y tereero Ji: ático,',
~-€lK' una 5ug:>erficie de5H metros 33 i
decímetros cuadraJdi:Js, equivalentes' a.'
'6.024 pié..li, Y' 57 eentésiroa..,; linda por
su frente, l:-on la calle de Gastelló; por
la: deree,haentrando, con la, c&.Sa. nú-
1"Qero 39 d.e 'lac,a1l-e-deHermo5illa;po1'
la izqui.ero.a,C{ln solar número í, de los
doce ·en que se divide la. manzana; 'y, .
¡por eI:fondo, con Iacasa IIÚmero 'H
de la <:allede Hermosilla.

lb) OtraC&Sa ya wlbtrufda en :la
calle de Hermosilla, número 39,dees-'
tao capital, con vuelta a la de CasUl:U!>,'
donde tenüi eln~o26,<¡uese· cem
1XJne -de sótano, pi~Dajos, ent1"e.sue-~

lo, ,pr!ncipal, !primero; segundo, tercero;
:ir ·ático.Tiene una sUiperfiúeóf 5051
metros 28 ,(\ooímetro-s cuaorad%. equi,-!
....-a1entes a &.508 pi(:s, Linda, poran
fr.e.nte; <:-Üll..1acalle de Hermm¡i,lla;.,Jio¡-;
c1aderecha entrando, 'Con la ::~a:nú-i
mero -4i d~ la misIDae:alle;por'~.iz-;.;
.quier<1a, con la calle de .Ca~..elló, y.-port
el fondo. cO'u la.ea.sa nÚll1{lrO 28. hoy,
42, de dic.ha. calle de Castelló. [

c) Y otra casa ya;:-OD:5<truída.se-:
1'ialada. con' <el número 41 00 la 6an~ I
de HermOsilla,de estaCórte,qu-e:;f!:i
coroP:üOO de :t'i-tano, ,planta bai?., ed
tresuelo, principal, primero, ~"~glmdo,
t.er.ceroyátko. Tiene una. supoerficie'
de 793 metros y 94 decímetros ~a-,

drados. y linda, por~ frente, ~on la
calle de Hermosilla; lpor la, derecha ~

• entrando, con ·el solar b.únieroH; de
los doc'8 en que se <lividió la manza
na; 'Por la izquie¡:da,eon (>} solar nú"":
méo 9, hoy casa de la calle de ·Hel'- !

:.a:l-ooilla, número 39, ~, por M Norte,
40n .otro solar. "

La. 5ubasta. 'quoEl~e refiere al 97~po-r
100. "Pf.IorteTiJE';eienf<:!a D. ~5n Tens. so
bre, las' tres f~ca5~r~ta:s~ tendrá
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'F-ollBás M:ul~t; aJ Eate. o.u. lu.tal. ~i!Jt.ro a ~:S6 r-~.n la. "reg¡a jeI'B.ai&s1O: eéntml&S, &l!ujvaleuf.e.s a
M&r'l:uét dl AtaJayue:~.i~ y El.. Mi!"üel CUIU't.a. dal utioulo 131 de lA vigente tires eectáre.a.s, 43 áraas, 83 centiárea.s,
P,py, y ai OMite, con las de A;u~.1Jn CaT ley HipQLee.aria estar'á.n .de manifiesto., y lindará_ al Norte, i:3ur y Oeste con
vallé y Mateo Arasa. (ilontien~dentro en la secretaria del que refrenda:· que_ hereder,os generales- de la fInca total,
de sus lindes, y &e c,j)mp'l'!)nderi· en la se'entend6rá que todo licilaldor aéepLa' y al Este;~con ,carretera nueva de Tür-
hipol.eca. un buen caserío, denuev-a como bastante ia titulación, y que 1<lf3' tosa a Gandesa; Ji. este inmuebl~ y
edificación, compuesto de a.mplia vi- cargas o grav:1m:cu.e,s anleriores .Y los para -el \laso de subasta, se le asignó
vienda, molino aeeitero y otras de- preferentes, -si los 'hubiere, al CI'édito un 'valor 'de SO_OOO pesetas.
pe¡;¡.dencias, y circuídO.por jardíIÍ, eua- del actor COolltinuarán sUbs!stcnLeS, en-' Segundo. Un trozo de ti-crra re-
tro .pozo.;:; de noria yun motor· para - teildiéndosc que errem.a:Lante los acep- gn.dfo; :por 'noria, plantado de olivos
ri~o,canal y grandepósilO; un edifi.- t3o·.y queda subrog;:ado en la res.p0ll$a- I y iftbo1es frutales, sito en ~l ténni-

'cio casa-máquinas de 60 P1el rc;s, y 01ro6 bilidad de 10s'Ul'ismos, '~in destinarse ',no de esta ciudad y ¡parlidQ de Jesús,
de menoT,):rp[lortancia,para dÍ"rersos a su extinciÓn €]pDOOÍoO del remate. -inmediato al arrabal del mismo nom.-
usos dB la explotación <le la finea. Da y en aquel ac..'tv se hará constar que hre;cuyo'trozoconsta de 50 eoénLitl)oíO .
v211or, ~fij:ado ,en-la escrit.ura- de prés- el rematante. atOept.a todas las ob-liga- de jornal del país, <>qui \'a.l~nLe a 10 ,
taniocon'hipo~; lXl:ra el caso de cione.s cDlisignadas en-la regla octava ár~as:95 JCentiáh"eas, .12 de:cfrnetros,
~ub<l~ta,eiento cinco mil ;p8§'etas del men.tado:.a;."ii~Uló1.3'1 de. la v;ig-en.- linpante ,al :&Ite, con José"Qle~, an-
(105.000). te ley Hi.potecaria, '7 si no las acepta, tes Ros.ario Poy; al Sur, eon~Juan Ber-

Se~lllda. Una heredad situada en no le será admi1l'ida la proposición. tom:eu; al Oeste, CI}!l Juan G~~bert ..,.
el término de Más dg.nVérge, parUda. . Da¡do: en.Torl6Sa :aLo de'1\-l<irio de 'Blanch, y al Norte, cor.'hlll'et. dil
.de la Montaña, conodd.a ·por.la "Ca:- 19-.27-.-pwro A.ndr~u :Ga.bestany.-Por" finado Joaquín !allada Quinzá, cuyo
rroiba", inmejdiata a ·la. masía de San Su manid.ado, A.ngel 111111'. pedazo de l-íerra tiene derecho a una
]'rthlo. p13ntad~ de ol~vps y .~.o-arro- X-9~1 sexta !parte del agua del pozo de ,no-
.boo, de extenSIón_ segun el tltulo,~de ria. existente frente a la casa pe la
25 Jornales 98 céntimos, medida del . ,heWdad del colindante Juan G(sbert,
país, equivaler.tes a 5 hectáreas'68 . Y tien.e S1l entrada i1esde la. carretera
,áreas 87 centiáreas, si b-ien, se mani:- dUZ'GADODE"PRlrilERA INSTAN- 'tonia:ado~l camino de carf'O'(I-eI anti-
f~tó en la escritJjra de préstamo por OlA DE TORTOSA "guQ ,huerto de los antecesores. <le que
el. deudor Sr. Ta.lla¡(la· ser. la e::d.ensi'ón Don Pédro _.o\idreuüabéstany, JÚoez' es p arte ~el mismo, v Dara L!t-ent.e a la
que posee de unos 36jorha!es,hipote-;C~,adel~tro colind~añte D~J05é Ole
-eán.dose oC•.on to.(la.··. la que tenZ"'dentro de primera :instancia de rortosa y su ;5'a,· y par~ dirigirse al pozo., tamJ)ién

na, partido..·. . ". ~
'de su~ lindes. que Mil: al ~orte. COD,P:or el presente' edicto ,que se expIde \~.por f.rente d-e la del Gisb~rt. De va-
.la" finca dnl' término de Amposta que en méritos de juicio ejecutivo (pr~e7" ~ lor, fijado lpaM.: el caso de subasta,
lue!!:ose describici, tierras deJ3.enilo dimiento. judicialsumario~ . segu,i40 2.650 p~etas." ".
:VaJ.ld~peres-y de;~Agllstín }\{a,,,fá:Sur. por. el:Procurado-r.D. :E;nrlque R<llg. I Se ci.,¡.h:ierte que la slllhasta tendrá
h~l'Nlero..., de Antonio Arasa v 'Ramón Chavarría,.en repfesentación de don lugar .eLdía 8 4e Abril próximo, y
"FOrnós. Y' tierias'.de. Hoque ~Esrpu~t; ¡ Damián'''de .Oriol -Amigo. .de :I:bBro, '\le . fiara de Jas dt)C~,l;'n !:l.. ~ala audit'n
Este, tlert.-:sde Jaltffie AIso~y.té:rmmo testa vecin{fad, contra. D. 'Joaquín l'a- ... cia de -eSte Juzgado; qlile 'p~~ toma:
de Ampo~l,n, y Oe~te. Galmel Vallés, ~_ liada Lluis. y a.ofia Isabel ,rallada. parLe.. en" :ella ,.dep.e,rán Jcr.:: b~Jt~dore"
.éuce.sore.s de Torr¡;í.s <!arda:. y Ramón .PUi.....:-SaS1per; -obrando eL actor .en la d~O:"'l~r_lPre~am-e.n~,,en ~1. EBtabl~
Al~~: ]}e.:~dor. t~blén fllado .en .la. . calidad de herederO ::(te 'Qoña Ter:esa ~ clmier:to.d~tlp.ado tU ~feyto.. o r\n la
escrlturaae:"~ri,<;~mo.;¡para..elC350Ae- de M{)ll~gut y d'0 (~rr.(}¡;;~ sa.c~ al.a; ~p.sa JUdiCla~, eLlO por;J.,Q,O de los
supa:::ta. nue'i'e mll peset.as .c9_OOO). venta, en ;pública subasta, pOI! p;rl- ; valp~e:s anterIOrmente conSIgnados, no

Terce;nt_ Otra heredad SItuada en mera vez, las fincas siguienteS¡: admlti.én~ose postura €1ue no. c.ubra
e.} térnnno (le. :\mp-osLa.narUda de la . "P' . U .. , ·'6 . ~·tOOa.:-- .aquéllas.Que l05.autos'·y la certIfica
Carroba.~ plan{;~da de oIí":os: y ..algarro- . . '~~~{°iea :.aci fh.o:rc\n~'·t ,<1 c'ión df1-~B.egi&tro a que ¡¡¡~ refiere la
bos~ de extensión 87.ár.eas 6:1}·centí- aqre t~' ~ a. -nen:rJ!Wt 'Ü .~ ~b~ r~gla ~u.arta d:eI,:·~rtíc?lo.131 de, la
áre~, iguala cuatro jornales:.del pafs. d~{j.e",~~·Dder~b~a ..de:a.~ro Cúnuri Vlge~t~ J¡ey HlIro,Leearla, .,;,e;;i,tpán de
todo poco más o menos; lindante al .. el: ~.... . - .... :r' . ·'te ma.mfIesto en la8ecretarIa d~l que

. :NClr.t~: con fje~ras: de. ltafaeFTalarn;al ~g~ione-u#:~~eria;:~:ek~fe~~,~c;~e~ .~l'~~r;n4a~_ !p.l-e se -ent.endef'á,que to~o
.Sur, con Joa~ín•Ta,l1ada ;al :E$te;. <:.&n Y 'ac,.cesor{os; de ,é~eh.~i.n .. 16 joma~ ,11Clla?or~aoopta como.. bastante ;a t.=
las ce AnÍJ<Jnw Bel Tomás, med.a?te les 54 -céntimos -del ,país,equivalen'-' ., tulaclón, ..~ que las Cal gas :,0. {;ra' áme.
~rnawen. y31 Oeste" con las,~ la V~ll':' tes 'á tres,hectáI'eas 62'áreas, 32 een-: ,nes an~eJ:'lores y lo~ tPrefeT~nte31-SI
:(ja de N. (a) Cosa.. De valQ'I',"~a:mblén. tiáreas, .. e:n cuanto :a-84 .céntimos;{Íe : 'l~s •. h~l~re:-a! . .cré~lto del"·aét.?r con
.'Parª,E',! caso de ,subasta. Y'.ftJ<lJd?~n jornal están separados de la finca S?o~' L?U~T~n l"uilJ.sIste~t.es, i?nte,~'léndo~e
la, escrItura de préstamo, milI. pe::.etas· ... la.:.,carretercr nueva de' euando se too.:. ,-, que el rematante .os acepta"Q' quena
~1.000)_.. ' _.. tifieó la .a:lin~aciétI .:de.1a..: carretera .: SIl1).ro~ado en. la r.es'poIl!S,a~:l1lldad de·
::$eadVlert,e·. que la 51:zbasta.tendrá antigua, ~in.Qante"qJ :Norte 'Con la'~fá- .. ~ 1?S .mIsmos, SIn. desL,marse, ~ su e:t-
lugar. el día ;á1de M))"ll pró:nffio.. y brica de harina$ de' D. Juan Cachot y tmClón el yrecIO de. remat-e. Y en
hora de cI?.5 doee,e[¡ la Sala au~:liencia- el. canal de riego ,d.ela Co1n¡paij,ía;'de aquel actú se hará consta¡;".gpe _el ~-.
jj.e este .:JU7~a:dO; .ql1;e'Para tomarpar-, Ganalimciún del Ebro: por el Sur; matante.:,acepta todas las oolJgaclO- .
Je'eu-:ella den-eránJ/}5 licitadores de..,' cónelhu.erto de Ram6n P'ú"7y con n'*l con~lgnad,a.s. -en la ~gla ~tava
:.pQ~ita:r previ~ente~n .la m0..~, judi-.- éL ~efí:or -MarqüéB de' Alós;,por, Este,· d~L menl~o artl?ulo 1~.1 deJa vlgen
,cial o. en-el--estableehn-ientÜ'-destinadQcon-la "carretera antigua y "Il'tl'e'Va'-(!e"...te ley IIipotecaI'l3;..y SI no las !ic~
~81 efecto el 10 por :tOO del "<lior fijado. 1...1., ciudad. a Gam.desa. y. por; Oes- ta no le :será admItida la ·PT'~OSIcI6n.
:para ca4la una de lasdincas: que se 5U- té :con dicho .&mal·'\" :tieI'ras de los Daoo-'en TcTÍo...o:.a, a 1 de:~arz() de
:!JaStzn;;qu~ ;no oRe )'11~mitirápOs4J.rn. hir~BrC$ de. R2ip6n).~usi!,o; hacíén- 19j7.-,-P~tO Andreu Cabeslá.n<y.-Poc
::que.no. eubra los: mdlcad9s· yal!JI'es;:;1 do-se ce-ustar que la porCIón .que se • 5\1 man~liQ, Angel i\{ur.
;,.que .lo;; autos y la. ~ertifi.oCa(~~ón.del.J hipbte<:6 ·eompr.ende :la e¡)~dade W l , X-92(}
. -. " .' .~,.

.j
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------- 1----
,JI). Antonio Ohaves ~eralmendi i Delegado especial de Hacienda, en Gui·

púzcoa. '1 ~'~'++'I" ••• + ..... ~ •••••••••••••••••• n·••••

Ramón Cobián Rotllgnac , Delegación de 'H~ienda' de 'r(lmel.. .
Manuel de las Heras Pérez... A~lllinh9trador ide Rentas en Ol\cerea ..

Manuel Car¡un6s Gómez ¡Subdelegadd de Hacienda en Vigo ..
Manuel Cfiraroés Gómez.......... Delegado de Hnclenida eh L~rldQ ..
Angel Arribas López Delegaelón de UB<lienda ~e Ol'iedo ..
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del '1

del

Idem,

ldem.

Aje. ..+..rUeUlo 1.·, letras c.~.

ldem..

ldem.
Idem.
Idem.
Idem.

ITrnRlad<l.
Aje. Artieuilo 1.•, letl'Al! A-a.
'l'msJado.
Idem.
Aje. ArUeÍJolo 1.g, letraEI A·a.

'frnsle.do.
Idorn,
Illero,
Idoro P01' aonvetlhmeJa.

servicio,
Idam n. su instancia..
Idem POI' eOl1venlencl..

¡¡erviclo. .
, Al'lloulo 1.', letras C'A,
! 1Clem. ,

Idem.
Al't1cIJao.f~ del Estatuto.

·'fl'l1.Ellndo It au iaslanela.
(llem.

7.0'. (¡

ti .1)110
8.0· ,
8.11110
I,UI.I'.1
7.000
7.000

7;000

!:>.(¡nl'
l:i .00:)

7.000

7.00P.

7.000
7.000
'1 000
7.000

lO.OOO
10.01,,0
IO.OllO

S.OOIJ

12.000
JI,Olm
10.000
IO.OOU
lO .Ulhl

Delegación de Hneienda de Toledo ..
Intervontor de Haclemta en Cá.eoroo ..

Delegación de Hacienda de Castellón ..
Del€>gae16n de Hacienda de Grannda ..
Dii'E'ool~n g'eneraJ de ' Tesorel'la .
DlrElcelóll general de la Deuda ..

.
lntel'ventor de Hacienda. en 'Málaga ..
DirCéclón general de Rentas.. ~ ..
Caja genera:! de Depósitos .
~MlminiBtrador de Rentas en Cáceres ..
Dele"gado de Hacienda en Bldeares ..
Delegado especial de Hnclenda en Gu1-

púzcoa , , ..
Délegado de HacIenda en Larida..: ..
Deleg!\Jdo de, Hacienda en Lllgo ..
Delegación de Hacienda de Barcel(ma .

Delegar,lón especial ,de Hacienda de Viz·
caya ;.. :.. ; ,..

D1reooión genelllll de Tesorlllll1 .
Delegaoión de Hacienda de León ..
DeJtlgacl6n de Hacienda de Cáceres ..
JIUlbila.ción < ••• I' •• ~ ••• t ~~ I •••• I~ I ••• ~ •• ,.

Delegación de' Hacienda de Barceloilla .
Delegaoión de Haejenda de ~rarrl1gona ..
Dál)tISUario-Pagador de Hacienda en Al·

tnorla ~ : ..

¡Direool6n general de Propledailcll ..

'DePIlSltarlü-1Pagadol' de Haelenda en Pa·
<)ellcia t-:""111i-:4~ •••••• i1 ! •••• ; .: , "1'

6.000

6.000,

a.ooo
I).OUU
6.1100
6.000

6.000

12.000
10.000
10,oon
}OOOO

8.UUlI
8.000

1.000
7.000
8.000

11',000 :
t:l.OOO

7.COO
7.1I0U
'1.000
,~

7.000
7.000
7.000

DireccJ6n geltera! de Tesoror[I\ .
D(lle~aeión de Hacienda. '!le León ..
Delegación de Haden'C!A -de rul.Cere.s :
Excedente ~~ ttt.1 •• '11 ~'•••• 41 1. ~,., l"'" ~ ••

Delega.ción de Hacienda de (}e.stellón ..
Relegación de Hacienda de BlI.rcelona ..
Delegación de Haaienda de Gnmaua ..

Dirección general de Propieda.des .
De}}OsltíLl"10 Pagrudor' de Hn,chmda en

Pililencia : : 1

.Delegación espoolal de Haclenila de Vlz-
cayá -~ ..•• t ~ ~ I I••• I •••,t •••• ~.~.~, •• ~.

Enrique MoUna. BIllJlco !..... Electo' Delegado de Haclem:la" en Ca,ste-
illón : ..

Amanclo Lanilln Tobio ; ;~ Delegación de Hacienda de Gronada .
Ju11án' Iglesias Conde....................... Direcci6ng~neral de Tesorerl:a ..
Ricardo del Rivero e Iglesias · OireeéiÓllgenaraO. de la. Deuda. ~ .. , .

Pablo de li'uenmayor y O&nez .
llanuel Barrolro 'Beutelo .
Rafael Espejo del Cnstlllo ..
Fmnoiseo Gonzltlll? Murciano ..
Ferna.ndo Cal'reras ATl\.nda. r ..

Juan Curtoya Gotar.redona ..
Atnanclo IAndin Toblo ..

Justo Gonz{\!ez Rufo .

AntonIo' Llagu.no Pascua. ..
CéB'nr Pérez de SanUago ..

J..ntonio Aloa.yde Rodriguel!i Dirección general de Rentas públlilM .
,José Vales Montoto......................... Delegado de Hacienda en lJUg'D ~

Lu¡gTorre~ Ballesta........................ Interventor "de Hn.clemIa e]l Cáeeres ..
FranctB'co Dlaz -Molina..................... Delegado de Hacienda en Balea,res.. : ..
CMlvs Sidro Herrera........................ Dirección general do Propiedades ..

'~
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letras D·a. t

Ideni.

Illem.

rdem.·
Idem..
lelem..
A/e. Articulo l.·,
Idem.
Idem.
Idonl.
Idem..
rdam.
rdem.
Idení.
Artículo 41.
Idam.
Articulo 49. Estatuto.
Traslado a. BU lnlltancia.
ldem.

'Tra·sln.do por' ei:mveniencla
del servicio.·

Como e01'l'ecci6n .disclpllna
rla.

Traslado por oonvenienc.ia
nel servicIo.

Ident.

rdem.
ldem.
A/e.. ArUculo l.11, letras E-b.
A/e. Articulo V,leb'M E·a.
A/~, Artlclllo 1.0 , letras E-b.
Aje: Articuló' 1.D. letras E-a.
Ale. Articulo 1,.0, letrl\.B E;b,

¡-Ale. ,ArtIcllll! 1.", leh'ns E ..a.
A/-o.ArUc1l10 1.0 , letras E-b..
A/e. f'uUcul-o l.·, ietras ,E·a.
A/o. Articulo 1.0, letras E-b.
Articulo l.", l(ltms E-c.·
Articulo 41. .
Articulo· 48.
Tl'Rslatlo n SI'I Insto.l1ela.
Ide1l1 pOl' conveu.lencla del

sOl'\'lcl0.
Ident ,
Ídem. '
Idem.
relem.·
.hlero.

0.000

5.0pO

4.IWO
4.0011
4-.000
4- 000
4.000

0.000

6.000

5.000
o 000
5.00n
5 000
á,VOO
5.000
/),000
5.000
fí. uoé>
6.000
5 oon
1).000
5.000

4.000
4 0(1'0

6.000

6.000

Admtnistrador de Rentas ati Pontevedl'a.

Delegación <le Hacienda <uí Castellón....

Tesol'oro-Contri:dr(}r de Hacienda en. Pon·
teyedrR :; " .

'l'esol'ero-Coniaool' <le Hacienda en Alba-
cete , ,.. ,.... o.oon

Dirección general de Prollicdades......... (j .OUO
Admlllistraclóil 'de Renta.'l de CÚceres.... 6.000 ~. 3.000
Delegación tla Hacienda de Madrid...... (3.000
Dirección de la Fábrica de la Moneda. 6.0\'0
DelegacIón de HnclellLlll de Madrid...... 6.000
Deleg:telón de Hacienda" de MadrId .. :... 6.0uO
Delegación de Hacienda de Zamora...... O.OOU
Delegac.lón -de Haclencla de Madrid .. ".. , 1'.000
Delegación -de Hacienda. de Ma.drid...... 6.000
Delegación de Haclen(la de Valencia"... 6.000
Delegacl6n de Hacienda de Gerona....... 6.000
Suhdelegaclón de HRcie-nda de Ha'..) 6.000 :i a.oou
J'lubll aCi ón ... .. .. ... .. ... ... . .. ... ..... . ... ... . v
Delegacl6n de HacIenda de 'Ml\laga. :..... 5.000
Delegación de Hacienda de Salamanca... 5.000
Doposltal'(o-Pagadol' doHMI0nda en Se-

villA. " ..
Delegación especial de Hacienda de Gul·

.pú?coa ..

SubdelegadoueHacienda en Vigo.........

0.000

ñ .000 D'3posHal'loePagadol' de IIp.clenda en .Jaén
5.000 lntm'VA'ncI611 de InFlibi'IClt dé la Moneda.
4.000 DireccIón general del ·'1'hnhm ..
ol.liOO Del~gncjoh.de Hadend:\ dll Alicante .
'L 000 DIre(:(Mm' genoraHue Tel'lorerin" "" ..
·1.0110 DirecCión gonern'l ·del TLmbre ..
4.0UO Delegación de Hllcienl1a de Mnrcla ..
4,ODO .1 Deleg a.or6n dE1Hnclendn. -cle. A!ICa~te .. " .
~. Oll[J DeleHnclón de BllCienda de '[ oledo ..
4.0'10 Dele/(!l.cI6n 'dé HacIenda de Bnrg.o'S .
4. 000 Delef~llefóll do Hl!clenda de ']'e1'uel.. .

1) DelE1f~acI6n rle Hncterictn. de Badajoz .
~ Doleg'Rclón de HacIenda de Durg{Js ..

'LODO' Jll:i>llaclón , : ..
4.0 (1 DelegacIón de HílCfen¡]n de Gerona ¡
4.000- Delegación de Hacienda de B~1fglJs I

i
"'. UOO Delegación de Hacieúda de Sevilla ..
'l. 000 Delcl..nci6n de Hflclenda de ()á.cere6 ..
'" 000 Delegaci6n de Hacienda. de eádl?.- ..
'LOOO. Del6f.facl6n de HMlemla de ])ontevedrn.
~ .000 ,Suhdelegaclón de Haolenda de IAnares. i

f)

5.000
o.uOO
5.0'tO
5.000

~.ooo

6.úOO

6000

6.000

Delegac1óll ite Hacien'da de ·Pontevodra.

:Dlroodóngroiel'lI.l· de la Deuda .e Ilbá:ftez~.4144.11111.' ••••Ricardo Barba

Adol!o Pascual RAPallo ; De.pos1larfa ~Bpecial de Hn.chmdade
. Ceuta ; ..

José Uernfindez Onmaeho.. ,',,, Dirección dA la Fábrica do la Moneda.
José -Gon¡o;ález castnil.os.... ;; · "D i recclón gonernl <lel TI mbré...... "" .
Esteban· Capdepón y 'Llol'éns : : Delegación de Haclmula de Alicante ..
ESC91!\stlco Rabll.go Y Abellán. Dlrecoión general "de TeS'orer[I~ .
Julio Zancada yo Ruata. :.. ;.;; .. Dirección general del ,TIJnbre.. I ..

Joaqu[n AlmnnsaYelmas :.. ;,; ". De.Iegacl6n de Hacienda de Mnl'cla ..
JUan_ Bautista Ragglo ·yCortés Delegación de HacIenda de Alicante ..
FeUpe 'Paredes del Aluo.; · Delegn.ñl ón <,'!le Hac fenda tia. Ta]edo.: ..
José Gnrcla G-llzmd.n :..'...... Delegn.clóu· de Haclendh de Burgos .
Julio Belenguer Nuez : D9legaclón de HaciOnda de 'l'arnel.. .
Ratael·Carmou3. y Luque : ;....... CCl*UltO·.; , .
José 'Pldal Lo.bat611 ;, : · 1i}xcedeúte : :~ : ..
Gero.rdo Soto Llata :"' : ,,:. Dirección-general de Propiedades ;..
Carmelo Fenech Mnfloz.................... Delegación de Haclenda deflal'celona ..
l{arlano Hornlllos González..... ......... Delegación de Hacienda de Palencia ..

José :Azo-res y Azores.~.~,.~_"t~~t, •.. ~I4 •••

Enrique Mollna D~an?o : 1D"el6gación de Hacienda do Pa.hmcln. .

Ricardo Garata PorteIa.... Tesorero Contador de ~aclenda. en Pon-
tevedra l .

.Aunado Hidalgo Huerta IDelegación U(l Hacienda de AJll.Jacete.. ',6.000
. .. . J

Jasó Valdés vives Deleg.a.ción ~e Hac.iel.\da. de. segovia 1 ¡i.~?O .
Gabriel del Vallo YanguM (L. U.) AdministraCIón de ~entas <le B~rceloJ1a~ 6 000 v i,O{l(}

Julio Botella"Donoso Cortés............ Delegación de Hacienda do iMadrid .. ;... 6.0UO
Federico de ArisUzábal Samper....... Dirección do la Fábricn, do Ia Moneda. Ó.OOU
;Manuel de 'Juan Bocalau " DelegRciÓI1 de Hacienda de M:a,drid......5.UOO
Antonio Gntiél'rez del Olmo León...... Delegación do Hacienda de Ma:drld ... \... 6.000
Mariano Retja Suál·ez.. Delegación de Hacienda de Zamora...... 5.000
Aurello Rlbalta Copete.;" : ; Delegación lle Hnclenda de M8Idl·I<l....... 5.0UO
Enrique Ortega de laPefia; ".. Delegación (l(~ Hn.cionda de '1IIadl·lu....... fi.OOO
Josó de Cá.cermt Fuertes ,..... Delegación de HacIenda de VltJencla..... á.OOO
}l'ellpe S. Soriano Lópel! : :" Excooente· , ,; .
Angel Pesslnl Pulldl) :(L. U.) "... Excédenot~ ; , ~.
CarlosCalderchFabregat.. ,............... Delegación de Hacienda. de Cnstellón .
José· BfiezMol1tesino · :. Delega«lón do Hacienda de G4lI·oua ..
Jorge Pedraz Solpérez.~ ".,. Delegación (le Haciendo. de Valladolid .
Fernando Ma.rtinez de Az<lOltla ;. Delegación de Hacienda de Sevilla .

FrancIsco Ga.Tcfa López.................. Depositario Pa.gado,- en Sevll1a.;.: .
Juan Penalba Moréno... :................... Dolegaclón de Hadenda de Sorla ..
Fernando 'de Herrnlde López............ DelegacIón rde Hltélenda de L'as PILlmlls.

. J.osé d!ll I,Uo Rolg , Subdelegado de Hacienda en VIgo .
Justo )¡[uil.oz Rniz _Delegación de H!l.C;ienda de Málaga .

D. JOBó Felj60 Bermúdez : i AdmlnlatraJdar de Re. plihllcas en
Ponlevedra .

r:t

i'':'''- :(--.- . ; ':"í; ~'\' ..1S::-C ~-. ~ ,: ,~:,\- ~ . ~. -,'!-,
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OBSERVACIONES

-----_.----

'J,'r1í1lsltorln. 1.", letra C.
Real. orden de 26 de Abrll

dEl 1919.
Transttorja l.&, letra C.
Real orden d~ 26 do Abrll

da 1919. .

¡dom,
ldem.
'l'raslado . por

del servicIo.

'l'l'il,l),SltOflu 1.", lotni C.
AHiculo 41.

'lteglit~llentC de 30 do Ju'ní-O'
de. 1926, articulo 23.

TrasÚido po ,1' COhVO~lletlc!a
del sorvlclo,

IdeuL

3.000
3.000
3,000

3,00G
a.ooo
S.ooo
a.OOLI

3.000
3.000
3.000

3.Úüo
3.uOo.
3.lIOO

3.0uO

3,000
a,ooo

3,000
'3.000

Suoldo

l'csotnfl

,....;, ~.....n'~"_....~•.'" -.....-.. , ·'

bol{;gacl6n de lIru:hmda dé .Palencln." ...
Delegación de Hacienda de. Sn.IMtHUlCl\.
Subdelegado do 'HR~iellda on Vigo", .:..

AclmlntstraclÓJl¡ de Itentna do AllclÍlJ,te... a,ooo y 4.000. Ale. ·Al·treulo l.", lew'us G-a.
Sección de Per8onal.. ~:, !'.... 4.Q'O A/e. 'Al'Uculo, 1.", letras IJl"b.
Delegnélóll de H~clelltla 'ile MHrdrL.... , 4:.i Ov A/C. Mtículo1.';; lell'as E·a.
Dlr~cclón gent'lra1 de la Doúda, .. "....... 4.01,0 A/c. Arl:tculo 1.0, letril.s B·b.
DélogaOlón de IIl1.clcnda·de Zarngoul... 4,000 A/o. AI'tIento 1.0, letras Jira,
Guinen eF;paflolR, 'j" '; "."... !l,IJOO Alc, Sin crédlLo.
Dlrccoión general <te In DOlida............ 4.000 Ale. Al'tic\llo Lo, letrns E~b.
Delegncl6n de Hacienda de Burgos....... 1 oon A/e. ArticulO' Lo, leh'Rs JIl-a.
Dirección g'enerru\ de 'la DO!141,.... " ..... , 4, OI.lO A/e. Articulo 1.0

, leirnaE-b,
D.cltgaclón de Encienda (10 Gerona....... 'I.OUO Aje. ArUculo l.o,l~h·lls l~·a.
Dlr~cetól1.general deln Der.HH~.. "" ..... , 4.000 Aje. 'ArUculo 1.0

,: letras El-b.
De1egn.cIÓn ¡Je Hacienda de Badajoz".... 4,O[)(J Al'ilculo.j1;
D&legnción de Hacionda. de C(iCel'ÓR".... ~ .0;,)0 Idoín,
Ji:xeed eneln. " .'......... ''1 IAl'ticul0 42.
J?~l(~gac.ión do li,acleIl<la dé Jaén"". 3,000 1'fl'llSllldo p 0.1' conveniencia

. del servicio.
Idf11n a su inslallCll\.
Ídent.
ldem POl' cOllvelllencln d~

aervl(l\o,
Idem.
.Idéni.
Idero.
Real ordeil do :ln

de 1919.
'frui:1slto ria 1..,
Real orden de

do 19,19.
Transitoria 1.~, letra C,
Uenl orden {le 26 de Al.n'll.

de 1919.

·DeÚ'.gnclém {lú Hacienda de Barcelona."
Do!r;gMlón d<l Hnclendn de 13nl'celo:nn .
Cajn gelleral de Depósitos,,; ... ;." " ..
Direocioot gonemlde ,la Douda.... " ,

31'UO y :l,O:!O
i.oOU
:LOOU
a.HUll
a.uou
3.000
3.U'IO
::l.OOO
3,000
;!'.UOH
a.UHO
ir
~

a.(.(H)

i5,OUU

:L'60o
J.OUO
:1:000

.-' _~~, .¡ ;.. " 'i' .,1

;, ..- '.'J"_~ -· ..·l. I ~. ----.----.-----

.' Suoldo j . i) Es.T iN o's
O' m:l'EKm:N('lMl J'ARA 1l0NDE' HAN InDO

Pesetas f NOMIlIlAI10S, o SI'fIJACIÓN ACOI\D.~IJA. .-----.1-----

Ü E 'S '1' 1 'N Ó S
. ~."'. :,

U OIlICINAS 1l0NIl~: .Im llAtyJlN, o !,l.,r

fHTllAUIÓN AT. 131m NOIlml\"'VO.~

O',

Subtdelogacl6n de LtnRl'oo.. " , l2.1iOO Y 500 Dolcgaélón de Hacionda de Jaón" ,12.500 Y 500
Tribunal E<Jonómicon.dmini!:lratlvo ceno! '

tra1 .'" ,;",,,.;,, .;.'.", •.o.,;; " ~; 2.üOO :'Ir ñ(JO Dll'éCcióhgenern.1 de Tesorarifl ; :2 .fiOÓ '! 600 I Idem.
Dlrocolón genoral de'resoreríll. .. " i.üUll y 5JOTI'ibunal EconómlcoadminiB"trnUvo Con·

tl'nl ,.;., l4 •• ~ .. " ,',., 2.000 Y ./i00
/iOUI Delegación do Hacienda do Logrofio 2.000 :Y 500
5UO' DelegaciÓn de Hacienda. de·Bal'celGlla 2.600 j.. 000

Adntinl6bí\cl6n de RentM dé A,liimnte".
Sooc.lón .do PerSOnad.. " ....... ,' ..... , ..
Delegación <le 'Hnclélúla' <lo Murcia "
Direcolón genernl <re la Deudt~ ..
Delegnclólk,de Hacienda de ZaÍ·ngoia".
Guinea. ~o,~t\.fiola,; ...... " .... " ... ;.,',: ..
Dirocélón genera! de la .Deudl~.. , ..
Delega.eióu d<l, Hacienda de Bul'goo,,· ..
D1roocióngeneral de Ji¡¡ Deuda,,, ..
Dclegn.ciótl ~le Hncielldn de Girrona .
Dirección gtmem! do 'la Deurlll ,;: .
Excedtmte " ,' .. ~ .. ; ,,' " " , .
Alta Gomlsal'lá do :Mat·l'liecoa' .
Dirección general de Tésoredi~ ..
SllbdelegnclóndO Llntifea.·........ ;·.. ~ ..

'f4 o t.i ·ti 'it El s

Egldto ~ezPa~hl.";~"." " ...... "" ....

J)<Inl.l'l1g0, Esté.VOZ nttcnas", ·"": I.J1l.t6rv'.·en.oJó!\·{Ie..18.. iO¡)Uda , \2.500 J,' oUO'1 In.ter\'Cl.l.c1.ÓJ.l de la DeUIdR " •." " " ..
RR,{nel Rico Herrera." ; Excedente " , " " " » . Delogaclón de Hacienda de Lél·lda ..
LllOI~nil IZ4t11El"l'do 'I*fiúlÍilc " .. ~'"'' Excedénto. Íle'caudadOi·.:."".................. ' ~I De1cgaclónde Hacieuda de Sorhi" ..· ..

Damlál\ lJulÁ pOl'eloteguiMnchez".. D&lo'gáci6n de HacionCtn de Valladolid... 3 000
Juan Gavllfln Rodr(gliez.. " ~.; ......... Do.Iegl\Clóh de Hnclell(la dé YaHct<lolid... 3:000
Ernesto Mrtrlinez Abad... ; ".,,;~ .. Dtre<:cl6it genern! de Proplodadoo "". 3.00U
Lula J1'OTl\ 'MarUno? " ..'" ; DIrección gcnoniJ de'ln. Doúd;l,,, 2.500 )' óflO

VJet.oli.,a.110 p.olanco A.IV..éa.r.• " I·.D.el.G.g.·.n.eI61.i C..le l.IRc.ten.d.. fl. .de. saJltan.del":'
lMannAl llamoo de Antonio "" Delegación do Hl\.Ciend,a do Palencia, ..
oamlto Nitlfo Pérez.... ,~; .. ~ .. I" "... lhllegtlclóll ~le Hacienda (le I4~,(k¡rqñn..

'.va.Id. fdwuel ne...lgadaS '1iev. llla ,,:1 De.IOglLOIÓn'f1e Hn..ele.lula 'de PlLle~lcla""'1 ~ .. 5,oH y
.1AóIlLacl1Jle Apoll(miz , Dolognclón de Hadouda do ~gtofio J'/":,OO y.

Clemllnte Sánchoz Dlnz " ,;~'. ".". Delegación do Hacienda de ;Jaén ; ,f¡(I(l :Y 1'/10 Delogl\C.161lde Hacienda de Jaén" ..
Fl't\nelS<lo J.lloÓ Benllhtré "" :. l'lGlegacl6n de HM Icnda do Cnsto1l61l... 2,600 Y 130(} l1elogacl611 de HaolClida de Ca8to1l6n, ~.,

MaUlLOl. .Mollna Bdrlm'lír .. ,.: ,",,: Mliulfide Arrn'rfl,nes(Jnt'm) " ,,, .. 2,500 Y fiOO MiMsde AI'rnyanes,-Já~n," " ..
Jua.n FrlulOlsco déla.Doc1ega Qll...... ~~Ieg~<:lón tie HflC1Ónd¡~[I(J,nt.lrMll <::. fiOO )' ¡¡OH Delegación de Haciell<1n. .de 13Ul'goo ..

"ColesUno Pellico T;ntoi'i'o'" ..... ,,: ..... ;.. 'l;i'ibmial Econón11cOadmlÍllstl'atJvo 'Cen- ."
",. ' tral .. :;" .... " .. ;.. ",:.~ ........ ;:"' ..... ;~ ........ l!.úOO ~' 500 Tl'lbunal 'Ecoilúmicoadminlstl'at!vo Cen-

..... .. . tl'ill, ~ ;.. :.. ; ; ..
José Herroro GMez" " " Dl'eoolón general de ]a Dc.uda " ~,500 y 5JO Dh'€cción general de la Deuda ..

JOffé Gómez Elegido 'Y 'Carear" ;. 'reaol'(\l'la Contadul'ln CentraL ,,,,, 1.500 v 5'10 'fesol'ería·ContnduTIaCentral." :.. " ..
.Mlguel ,8Mmz Snntt\nlP.rrn~" "..... Dlrécc~6ri general deJa Dcud!\.. " ..' " Z. üJO )" fí?O DtNlc~16n gonem.l de la Délida " ..

Nleol.u ,Na11in 13At'ja.. , " ,' "l"" IDl,lleMélÓn Uf) HRcioiHIl\de JRÓ~\ .... ~ ...... , 12. 501l y 0001 SuNlolegact6n de I-IRclonda <le IAnate8,12,600 Y 500

JIUI.lI. de Dios Calzada." " " ..
., J~é Qa,rola.Medle.vllla,,,." ..,, ,, .

D,tloMul. Quero. Brávo (I.¡, U.}""' ,,
. ltogello Mochaloo Ta\U·I?, ",";" .. ;: .
lManuel Pinar Mullooo" , , " ,,;;;,;
JuuNleto Orttz ,; .... ", :,; ..

'JOfIÓ Conde Puentes "" :, ',;:.
Juan Pereyra Herl-era: :.." """ ;".'
;IDnrlqufl Cnglgao yiArtlUú'iü,,::.: ;....
:Manu&1 Ilmtlez L6pe¡>;,; " :~." .. :.••
CeoJ110 J..al'l\ OrUl'.., ,: :.~., ..
HlI!\-l'lón Navarr<l Oliver;" .; .. " ".
Amado Oóinell OnUv()l'{ltl",'.... ·" ·;: ,
Ceat\reo Moreno del Castlll()" : ..
Jos(¡ Antonio Torrea .Garéia""" ,,'
Joa(¡ fdnrla de Retes IAnll.l·oo.. " :
J0fl6 Mollna Bedmal' .. ".",,, ... ,,;,, .'

"" '" •., .,.; •..•, ••.. J.,'". ,; ..
J.

.~,
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P. {qa.Qulnli..li>lUlo DCml{¡11~cl1" ... "."."" ITrib\mal E:conomfco.tdmlni6trutivo ·Con- . , ." . ..' '. , '.' ;).~ .'
(fal .. ,,, 2.500 j 500 Ct\.jll gOl1o.t'al de DepÓtlltoll"" !"""",,, 00 y .0,90

b1nmiel Grand'O U.Odrig1l03 "... Doleg1lClón de IIncienl1a do Pontevetlm. ?líOO .,' 500 DolGgaclótl de Hacienda de Orerise." "'" Q.oO{l y OÜO
F'randeco f<'líentos' Castro ,," Delegl\.Clónl1e Hitelemúi (leOrem;e...... 2 fiOO y ñOU Delogación de Hn.clcrida de l'011tovcdra. ~Ui()O .Y 6P'n
}~ranclsco F. RamolJDlitz' (lJ. U,) Adlllinjshaoiónde Hnclenda de C{tCOl'f$, 2.íOli y';¡.llOO Adminlllti'aclóll do nonias de VIzcaya.. , 'Jó" "a.úHb
Manuel' Sánehez' ~IorJl1f).:.",:".. Dircccló¡i i~n:onl1' do Rontna...... " " .. " .. 2.5'0' ,,' .'iOU Di¡'~ciól1 geúern.l de la Deuda ~ "',' .:Jlon·y l' ho
Aln.uifo Narváez L6po~".. " .... """ ,, Delegación do Hacienda de Salamanca. 2 500 \' 5:J1I1 Delegación do Hacionda (10 Huel\'a ·¿.fiOO .'t' '/)00
MaTcoa Yl~e o Ibáfiez".,:.·.. ".: "" .. :Pil'cccI6ngon~l'al de la Deudll".".",." 2.500 ~r 5CO JUlbilaci6n " : ! . ,;.,
Férnalll.lo PlgllatelU ;~nl(lonad.o""",.. DolegaOjpll da lI~clon[l~L. dd 'l'al'l'agona.. 2.[ll)U D(l!p.gaclón de HaciBnd[l.doClndad Real. 2.500,
Antonio Folla do. 9!licOlI1'Ia............. Detégnclón 'de Hllclcn\la rle L1lg0......... 2,5"( DelegRc! ón de HaclonrIa do l,fI. COl11ña, 2,600
NI('IVC8 1tfarchnnte SL'i.ne]¡oz ""... Delegación de Haclenqa de Gerona...... ::!. 500 Delogaclón do HaejOllda de Granarla..... 2.500

.. ; ~ . . l. .. . ~,! ,

El,' Carmen 'M.eg.ln.8 NUfÓ. ,., ,., .. , ,' IDelf.¡;a,ción . de Ha.cieUCll\ i1fl ca~te.üól1···1 2 .. /)110 Dc.l.egaa. !ón dc Hac!enc!a de A.lkmüc...... '? QO?.,
lllcardaDorasátegul y Mll.l'ilne7. · Dolegaclóll do Hncianda de (j,uIPÍlzcoa.. 2 000 Dc~egac.Lón de Hacienda do AJ:wa." ... ". 2.~01l
MR1'1a. COl,lc()DcI6n del Barrio,.". "..... D~lGgac:l6.n.dI) Hl\c~~mdtt de ·l\IlIurld...... 2" ¡juq üaja ¡;~noral de Depósito¡;"" .. """,,..... 2. 5Qp

c___ •• _ ...---

D. JoWAntonlQ Rodríguez y 'j.·ol·.roo...... Oel¡lg'(l.Clón de Hnciertdct ~Ie J'l\<:orll~á~.
JOBÓ lIfl\ría Villtlres del An\o; .. " ....... J;101egaclón do HacIenda de León•. ~ ........
JOllóM~11a:,Pnnó '1 Dolgado............ Delegación de Hacle.nda de Tenerife" ,

D,' Dlvll'a Ga.rela""."" .. ,"'" .... ,,",·;·,,"" DelegElclón do Hacienda aeJ\fnctrld ..

An'lnlln G'Únzález Pllstor.. ,,, .. ,, ... ,,,,,. Dologación do Haolenda do AHcllnte .
PatrocH\lo ''l'oletlQ Sálz,,,,,,,,,,,,,,,.,,,:. [:elogaclónd() Hacienda (le 13ll:l'co1onll ..
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OD8IDRVAGlONES

Idom, .
Artlcúlo '41.
Ident:'"
'l'ráslario p 01'

del" lierv tclo.
1<10Ú1,'
Id(jjn.
Alticulo 41,
rdent.
J.do.m.

~,

Arllculo H. S.
A¡:Ucul0 41. n
Idem; O
Mn~~ .
. . I

'l'raalado p o ,r COlwenientlA 1-1,'

del !Ie.rV'ieio. 1"u
'r.uema BU Insl~nelni ,~~<
Mom, ,."J..
l~lem, ?-
ldom. ,.
ldem,
Id~m..

Trasl~(lo por conv'mlenc!1\
d~I"BGrvlei.o.'

rdmn.
rdelri,';'
Idem.·
rdem..
Idem.
Articulo 4!>. Eslatulo,
'1'r¡¡slndo aSll Instancia,
rdem.
IdQ;m. . po\' convonle1\cla dnl

'servlclo,
Idom.·l'\ BU instancIa.
Idem:.
1dClll' por convonlenclll. d9!

servicio. ¡
ArticU).o 41. I .
Articulo 44.. I H
Iueui. " 0\ ,
'l'1'llslado "po l' conv(Jtliencla 1 bAO'

del 8anfcio. ' ~
Idem a BU Inst.ancla. 1 ~.
Id(lln p{l1' oonvelliencla del; N

p,,~rYlclO, IO
Idem, H
loem,'· '.\0
Id(lln, 1" I W

'1

l)

~

2.500
2.M(¡

2.f,0.0

2,l'\Oil"i
ll.501l
2.500· ..
~linn
:L500
:UOO

2.i'JOO
2, fillO

J) . l." .

t¡'

\}

2.500

2.500
2,500
2.:ñOO·

2.000
~

~

2.500

:J. 500
2.500 :
2.50l1· .
2.51Jn ;
2.500 .

Suolflo

Poso(ftS

D 11l ~ T 1 N OS
O. ]J1!l'ltNDI1NOIAS I',\RA DONU~ HAN .sIDO

. ~6Mtl11ADOS,o SITUACIÓN ACOlliJADA- -

Dell'.gnciéu !le Hl\cienclR de GenInR" .. ",
Delegacl6n da HiLctonda de 'l'olcdo .
De!egl\Clón do Hacienda do AÚméete ~
Delegndótl de' Haclehdtl de D·a.lear~ ..
Dolegnc1óIl do, Hacienda de SevJ1]A.. ~,."

Delegl\clón dé Ha'clerida de I..ogl'ortO.. ".\
DelegE\clón de HMlenda da La {»ruiin.
Delegnc:lón de Hacienda' dil Almor:lll .. " ..
Dolegnolól\ dé HncIeltdn. de Bn.rc.elonn".
DelegncM.n de Hacienda de Bl,rgos".".
Delegacllón do llf.6lepd.ll ~o J4fl'drld.......

Delegnción do HacIenda de Gundnlaja.ra.
Delcgar,ión dó HllCIl3li{h\ uO Jaén " .
l1clegndón do ITtléiellClilde 'l'oicdo .

ClI.j¡>, gonoral dú DOpÚS!t03 .. " ... "" ........

Jl1xcE'dcllcJa "' , "."',,. " .. ,,'
li:,.({'C'c!G.\IC!:>. ,.: :..: ~ ,.:. ,.,.', .. ,.,
Delegalllón do Hacioncla d(l Terttel.. .......

Excedclllto -ml1ltar ¡ ..
Exccdench\."" ' ,;;: , ..
Delegación da Hacienda de ellCnen ·..
Delegación üe Haclondo. da SantE\.ndcr.;.

Dirección ganara! de Rentae.", ..

De]egl\clón (le Hnclenda do Pn.]encin. ".; ..
DelegacIón do HI\C!on\ll\dc L()gl'ofi~I".....

E;\CIXIOI1Clll " ,,'" ¡

Exnedenta milital' , ,,'
íJxc{}{lc~llfo militar : .
(,'.¡ljn. general ele De.l)ósitos ..

,¡

1I

~.6UO
2.GII(l
2./jOO

3••~IlU
!.!iO'1
2.5%

;L5no
2.úOtf

2.500
2.fiOO
t.óOO
2,üI)ll

2.1500
2.51:0

2.500
1.,500
2.lí(]O

'2.500
:L I}OO '

) .

~

2,1)\);1

2 51.1(1

2,~OQ .
2.500

Suoldo

Pe.SGtllS

DEs'rINOS
u OU(Jl~AS DONDE Slt HALlAN, O SU

SITUAOIÓ~ AL SEIt NOMnltAUOS

Delt'gncl ón de Hncit'ndn' de Sevilla " ..
Dc!lcgtlc,!ón 'de Hacienda 110 MtHa,ga ..
Excedenchi .,': ... ", ::,""', .. ,.,., "" .... , ,'
t~KC{lrléricia " " ." ,,.. ,.. " " ,,,." ,." " .. " .
l!lxcecl ente mllitn 1', Electo DI reoo:lón de

'la IJouda,,,,,, .... :,,.,,:,:,"',.,",.,'" ....... 1. I
l.

Delegn.cl(m d'e Haclen~lR. de llar(lelona.. I

Delognc!ün de HacIenda de PllllttJ"ecll'U,
DeJer,ación de Hnclendn, de Hueh·a ..
Dclcgnctón '<le Hnctenuade' DalGtlres ..
Delegp,ción lle Haolenda <le' Hue~;c{\ ..
DelegachSn de ~'¡ac~~n~a do Aorla "'l

!Jolegaelóu do Hltcienda de 'r(¡l'l1eL. ....
DelegaC1óll do Hacienda dc AlnlorIH..".
Dh'ecolón genel'lI.1dc. TesorerhC.;.' ..

D~.legnC!. 6n. ' (le..·.. 1..Lnéicn;la .' do ~,fU.'(li'i.d l·

Dolegaelón ele Hll~iend<\ (le 'Guado!ln.jal'lt.
D(l.l~.f;.ri{)t~¡.l. (1~HD.C.¡f.. JU1A.(10 SlllillHU1P.l·"1
De1Ejgaci6n rle HllCicmd:1 de Guadnhdllra.

. .' . - - . ~ ','.
Del'e~ne¡'óri Ile.Hnetenr!a .de Toleno l

Del,éga.ciÓn [~e Haclendn. (lo Gerona .
Excodol~?in " ;'" .:.""~."",, "" "'" ,'
Excelleúte , , " ..
Excedente : ;' .

.~.o 111 B. RE B

D.' GlorlA G8J'<lla Garela. " .
D. Jn!!,§ Luia LóDOZ Pelll\ ..

:Manuel Cueuca SIerra ..
.luan Herrera Ml\.rtlnez ",,"

D." Cfl.nnen Pérez del ':Mofal"" .. ,,, ,,,,.ª. JOR.(fl\[n Góme7< Agullt\T ..

.Antcmlm\ Bélnflo y ,Monje ..
e, Federico de MendJzllbal. y Garcfa ..

jo;'l~ Argllés Arl'c.gul .

V',, D~lore8 do Campo qlIHe.ro;"~,,,,"""
•. Bal1MurUhwco FOÍ·ror."""""" ".

F1lhtn.l'doF:lbrego.. Vhlnl... " ".
D." CRTlnen DncJIl Gl,lillel111,i "" "

1&. JOIlO Ru!? GoIl'Zá.l~z.. ; ..
•.' r"clip!\, Vedla .¡\lonoo ".
D. DOlUltQ GarciJ.\ IArcllZO" " ,

ll.úlnuel Ramirc7.' lSánche~ .
José ATlléfl OJeda " .

Ricardo Sñ.nchez Torres.; ..
~.• Carmen 'Fernálúlo!>: 'GÓmez.:" .. ,,,,,,,,,
•• Angel Bllllesterog 19lesh\3 ~ ..
•.' earmen' Peraz Panadero,; ..
D. Antonio MarUn GarrIdo ..

-<~-.j,'-C"~':"~ .~ ."" .. ',,}



2.500 1Delegne1ón de Hacienda (le AvUu ............ 2.50fJ ¡hIero.
2.iiOO Deleguoión de Hacienda de Avlla" ....." ... 2;600 ldem.

2.500 Delegación <le Hacienda do Sa;lamanca.
(Excedente n¡llltar.) .... ,.,' " ... "....... ,.... t ArticuLo H.

2.500 Delogaclón de Hncienda de Segú·da... ". 2.500 'I'rasln-do a su: ~nsta.ncia.

2,500 Dirección general de RentaEl.. <........... ,,' 2,500 Idem.
2.500 Dlrl'-ecióngeneraldo Hentan" ............... 2,500 Mem.·'
2.600 Ordenación de Pagos de Hacienda" ........ 2.500 J~]em. ,
il.500 Ordenación 'de Pagos de Hacie.nda .......... 2.500 ~delll.

:,
" ~

2./)OU Caja general de Dep6sltos.... " ....... " ....... h 500 hIem.
2.600 Dirección general de la Deuda..... " ." ... tOO 1dem.
25UO Dirección general de .la DcudIL...... ", .... 2.500 ldem. <"1,

2.5011 Dfrocción genemJ del Thmul'o,., ........ " .. 2.600 Mem. ¡ ~ ~.. ~

~.óOV Dele.glLción de HacIenda,' de MadrId ....... 2.500 Tdem. lO

2.5uO Dolegaclón de Hacienda uo Mlldrid ....... 2.l'íOO Mem.
Delegaolóll de Hacienda de Paleno!a...... 2.600 Nueva tntrada.

» Dekgaci6n de HacielHln de CórclobA .... ,. ¡¡.OOO ldero.
J) Dolegadón: de HacIenda de O"·ledo..... " 2.600 Idem.
l) DelegR.ción de,I-Incim'da de Soria" ....... 2.500 Idem.

~
Delegación de Hacienda de ChHlad neal. 2.5{JÓ !-dom;

·It Dolegaclólldc Hacienda de SI~I~'mallca. 2.500 Td<lm.
~ Delegación de Hacienda de Máln.gf\........ 2.6(J(I Tdem.
» Delegeúllóú de HaclEmdn ·de Castellón.", 2.liOÓ I'daro:
& Delegación de Haclen'lla de Gel·ülIa ....... 2.600 Mem.
,) De]egao!ón de Hacienda de Sevilla." .... 2,500 ldem.
\~ Delegacl6n de Hachmda de BILdajoz.. ". 2.500 Idem.

• Delegacl6n de Hncieüd'a de Blldn.loz.... ; 2.500 Idem.
I.l Delegación de Hacienda de Badajoz,.. ". 2.500 ldem. ' '-i.<

t Delegl\-clól1 !;le H¡ulioÍlda de Badajoz...... ~.60{l Id~m.
'.-. ~'~

"." ~

§'......
.()

O

1-1
0\
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O
1-1
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·ru
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C13.
.~
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0\

>
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O

C1
.Sl)
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~
~

Cl.
(D

~
~
.~
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~

~,I~
S~
~

'-l
t..n

, '

.,-~._"..,.;-'"'.

.. ,' 'h >..... ',~ _:.::~. ~~~,_~~~~:~",:~~:;¿;;.~, :;-:.;,--~~:.~ "-:_~".,'"

ldem.
'ldem.
ldem.
ldeni.
.1den}.

''l'raslado a BU: 'tMta,llcla.
Idem.;

OBSERVACIONES'
...,...",~

Mem.
ldeIli,.
Idem.
Idom.
A~rtIol.ll1o 44.
Idem;

-Idem;
Idem.
AI·trculod.
Tdem,
ArLrc=u~o 44,
'l'rll-Blado a iU lnslmut1a.
ldém; "

2.500
2.500

2.500
2.500
~.500

2.500
2.500'

2.500
2.500
2.500
'2.500

»
~

o
~

»
~

&
2:1>00
2.600 '

.::.iuoJdo

Pes~ta~

,-----~-_._"--.:...:.... ..- .,_._-

~-,-,-~_.-.- ..._--_.~ ....: 1----,..---

DESTINOS
, K· I

o IlEI'ENDI,NCI!l8 1'AIIA lJONDE'llAN' BIDO, "

NOHDIIADOS, o sI'l'UAOIÓN A~:OlllJADA

Delegación de Hacienda de Oviedo.: .
Su~delegllolóll de Haciendll.d4~ Vigo ".
Subd-elegaélón dé Hacienda de Li'I\area.
Delegación de Hacienda de Avila " ..
Excedente milItar " ," " : ..

'Excedente mUltar ,., .
ExceQento ,mUltar ;..'•. , : , .
Excedente mllital· :, : , ..
ExcedGncln , : , ,"
Excedemcla.·, : ", ', , ".
Excedente mUltar, , ,
Deleglwlóll de HMiemla de IAgI·ofio", .
Delegnc16n de I~Iac,ienda de Zmnol·u .

¡¡'Delegación de HacIenda de Madrid .
Del('iTRclón de Hacienda de Madl·id ..
'l'ribunal EconóJlIlooadlilinisinüivo" Cen-

tral ' , , ;.," ,"" .
Caja genllmlde Depósitos "" .
DelegacIón de Haclendnde ~In:drid¡ .
Delegación de Hacienda de Madrid .
DelegMióll de Hncienda de LugO... ; "

2.600
2.fiO(I
2.500
~.500
2.óO(I'
2.500
2.bOtI
:.!.fiOli
2./iOll
2.500
2.50U
2.500
tl.GOIJ

2,500
2.500
2.500

2.500
!:!.llUO
2.600
2,1l0U

Suoldo

Pesetn¡.;
~~-....,.---~._--,-,--I----

D :m El'T INO,S
u OFICINAS DONlllt SRHAr,~N, o IiU

SITUAOIÓN AJ¡SIlll 'NO){J)HAIlOS

Delegación de 1-inc1enua 'de' 'Barcelona ..
Delegación de Haoienda ide' BR:rcelona .
DelegacIón de Hac>ienda deSeg-ovia" ..
Delegu.é16Ji de' Hacl,enda de Madri(l ..
Electo.. Subdelegación de Hacienda do

Vigo .. :, i ·,.
Delegáción de HaeIencla de Madrid ..
IDle6to. DelegacIón de Hacienda. deJMn.
Dclegaclón de 'Haclenda de i\laelrid ..
Delegnolóll de' Hacienda de Allmcete ..
Delegl\ción de Hacienda: de CMiz." .. : .
Delegación de Hacienda de Gerona.. ""
DeleSaClón de Hacienda' de Sevilla .
Delegndón de ,IUi,cieuda de Oviado .
Delegación de Hacienda' de Ja6n" ..
Delegacl6n de Hacienda de Málaga ..
Delegac~ón ele Hacienda de Sorla"." ..
Delegación de Hacienda de Gerona. ..

Delegltción de'· HacIelUla de Salamanca .
Delegación de Hacienda de Sevilla : .
Delegaoión de' Hnclenda. de Segovla ".

.NOl(BllES

._____ 11----'-

.......__...__ ~...-.. ......_.. ~_._ .......-.---_...__.__........_--_.__...--. _......-.;.. ...._.__._~__-_.. • oo..

'ClI.rlotaGt\Spar lIuelveS , ".;.
.D. Juan dA Inés y González ..
'D."li'ellsa. Sáez' de Ibarra... ;.. " "" .

OS'lUll11l11l BasantR. 'LIand6rrazos.~ .
Mercedes. BUl:;hell ~).al1lleustefn .

. A.$éensióh Sobrino Bercedo.", ..
D.'Faustlllo Hernd.ndez ValcalHwll. .

,Félix Gal'cla,Osorlo , , ..
Antonio 'Martín Ga1·rldo." .
Antonio Alfara Ecllevarrla " ..
l'ed'ro Rublol. MoreH .
Francisco Abad Tovar , .
Santos 'Estrada. Martinez ..
i'rfanuel PoblacioneS' 'Lópe1..':' , ..

,José Soriano AI1>a .
D."Emll1n Erratrti GEú·cill"., •..... ,."., ..•. ,'
D. José Guerra.. Gallego " ..
D." MarIa de los MI18J!iros de Tarallco

González J

~rarraAlvatez· R u1'1. .'•.•• , " .
DAI'ghnlro ABelljO Nnvas , .

D",~ Cltl'ffien 41'1 Fresno de la Torre Ver-
dejo , , ".. ~ . Delegación de HacIenda de Baleare!! .

Jose!a Pérez Garcla ArgUelles......... Delegación de HacIendrt de Logroüo" ..
Julia de AntonIo :AJvaro...... Delogaclón de Hacienda do Guadnlajara

D. Ratnel,CarrnnlOllno Morales :....... Delega('ión (le HacIenda de PalCIlola ..
'RodoIfo Revuelta Mártir.................. Delaga.clón de HílCienda do Logrofio ..
Manuel López ,Jlménez , < DelBgaclón de Hacienda de CÓl'dobn.." ..
Sntul'nino M. Rico 01gado............... Delegación de Hacienda de Zamora .
Antonio Mll.r~In Garrido....... Delegf\clón de Hacienda de Albacato ..
FIo VázquezGaona ; , Delegación de Haciem]a- de Avi1I~ "
BpU-110 MarUn Melchór..................... Delegacl6n de Hacienda de OvJed-O ..
FóUx Garefe; Osorlo .. :., , Delegación de Hacienda de Avl1n ..

D." Ju~la iM:ar[a nlnoóil'Rodrlguez......... Opositor número 148 " "" ..
D. Daniel Fombtlell!t Agul1ó........ Opositor número 149 "
D.- Joaqulnn G6dnez' Jlménez................ Opositor ntlmero 150 ..
D. Jouqurn G6moz AguIJar., Opositor número 161.. , " ' ..
D."Antonia ZlliragoZE\. Gllnbert Opo~lto.r n(lmero 162 " ..

'Aracel1 Moreno SlIJltos , Opositor lu\mero 163 , : ..
D. LuIEl Risco Barceló ,., ,....... Opositor número 164 " .. ~ , ..
D."lMarla de ,101;; Dolores Rfos Ra.mbla... OpoSitor mlmeró 155 .
D. 'Pedro Rubiol- y Moren ,...... OIíositor número 156 " ..
, AmtC'-nio F., CerveraHerreros ,. Opositor nÚlUero 157 " ..

José Sáez < Calero, , Opo&ltor nllnlel'O 16'8 , ..
Am.a.do Sorraller LuoIa , Opositar número 159.; .., : " : ..
Garva.s10, Rubio Tapias ,......... OposltornÍlmero' 160.. : ; .

D." Mal'la. Teresa <F'ernández Gutiérrez... Opositor nl1mero 161.,; ' .

: D. I<·rancJ.sco 'Mo)'1\ Rúiz" , l' Delegación' de Hacienda de :Gai'éelona .
n." Tel'O&\ Diuz Cordón." Delegnclón de Haolonda 'de Barcelona .

Mal'if! A. Cano Aznnl· , ~....... Delegación de Hacienda '!le Barcelona".
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OBSERVACIONES

NUi¡lva entrada..
ldem.
ldem.
Idem.
I<lem,
Idem.

2.500
2.500
2.1500
2.500
2.500
2~500

Sueldo

Pesotas

.$
DESTINOS'

o DEl'ENIlENOIAB PARA DONDE IIMi' 8IDO

NOMBRADOS, O BITUAOIÓN ACORDADA

Delega(l1ón de Hacienda de' Badajoz ..
Delega<l!6n de Hacienda de CáCoeres, ..
Delegl\cdón de Haoienda de Cáceres ..
Delega.cl!ón de Hacienda de Cácerell ..
Delegación de Hacienda de C§.oeres ..
DelegaoClión .de Hacienda dlil Cáceres ..

1>
~

&
»
t
~

Sueldo

Posetas

D'ESTINOS
U OFIOINAS DONDm SE IIAI.LANj O SU'

flI'rUAOIÓN AL BER NOWlBADOS

N O.M B R E S

-----11'

Madrid, 10 de Marzo dQ 1927.-EI Jafe d~ Per.llonal, Urill't.,

D." Sebast!alla CabnJleroHufl.oz........ Opositor número 1620 1.. ' .

María Matllde Lle.guna. Freira OpositOl' número 163.. , " ..
D. Emilio cafl.amero' Sánebez............... Opositor número 164 " " .

Isidro del Phlo' Sá.iz...... Opositor n(¡tnero 165 ..
Luis Gallego Abril........................... Opositor nÚlmero 166 ..
FrancIsco Mate Saldafia ;.. Opositor nün1ero 167 , .

'.~-~. ": ._~~:¿:~.~~;~~~
----------------------------------------------_..:..~- .. .....-_.. - .....,;,.....-~~---....._---""':'----------

...-----.----MM------..;.-----;..-------------"7--------":":'--:~ ......._--~ ,····~'r~"l
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14.-2
b:2
65
58

206
181

2:~:.L
2t rl'

151
íO

• :¿~

136
óf
76
6;~

54
1.539

4lt
4~!l

li!
.~

JIu
2:l

2
50

ti
o
8
~7

~t~
2al)
~5

3'U

9.248

7:.1
105

. "1l/3
167

," _4,:;1
"9,'}
16~

1 351 I

.1
5~

--.......1---

--------------------:.-

---

TOTALES••••••••.

CAPITALES

~
,1
I

::N A e 1 M 1 "E :LV T o S. M. A T R '1, J4" o N lOS y D E F U N e 1 o NE.S OC U R R iDO S E N ~!
. f

-----------~----------'----~------------__:1

POBLACIO~I N O M E R O D E H E eH O~S, "'.....---~"--_,__ J
c:aJenlll.dlt I CIFRAS ABSOLUTAS POR MIL lU.BITAl'iTi:S N A e 1 MIli: N

ai !le D~:iemb~e. I I!' ,
Nac!- 1 De- Mll.· Abor~oll::" talld d M0"- Nup- ~Iortl· I=l ')'

·jelS25 • a It ,v.,a,rones •• B.4.mbrall Le.gjt;.'mOS

1

. mientos 'l1.Ilclon~ trimonl~s talldad eialid.d natalld.d.

I ¡'I - ¡-r ....
36.256 771' .tíO :.l'; 4 2,U 1 1.6::i r'J,7¿ v,ll. 36 41
i34.l:\10 112 102 ~9 ;;: 3,i:l I ~.l,l:i 1) 83 0,09 iti 56
67.715 211 2()f¡ ~3 1 19 ....,11 3,u~ 1 O>í-9 U,2l:S 111 100

~~: ~~~ 1~~! ¡~; f~ ¡ ~:~~ ~:~¿ [t t:~~ ", '~~~ 19~ ~~
40.í'41 no 151 16 5 2.ó~ o,o~ 0,;19' '",~\l 54 :>0
SJ 010 16~ U6 42 1I 2,11 3.07 O,~:l ~ ¡", 89 SD

702.994 1.473 2.137 :iti6 97 1;.16 2.e4- ¡O,75 . 0,13 7tl6·· 6:,7
33.l4;l 80 105 1:.-1 ti :l,bO 3.',.,i7 ~ 0.67 vE18 4.¿ _ 46
.24.;~ il I)! 5u 7 ;t ~,511- I t.05 f 0.21:11),01:1 ¡j5 ~6

71;.222 17l! 28::1 42 I 12 B :t,n' 3,66 I u,;)4 v.15 8u . l:11
52.757 92

1

10 j, 14 ~ 1,-; i 1.l,l7 O,i1-J•• 7 -- 48 44
36.09~ 71 lOl 21 2 f 1.~7 2,~ O,b~ 0.01;) 35 30
19.dl4c' 6-1) !:t9 10 2 ;}.~<:s 5,00 O.;OU:IO 40 :!5
80.022 225 zw 4L Ó '2,81 :¿,ti2 0,51 0,20 1:':0 1!l5
65.359 20S I 146 4~ 13 .:s,i$ 2,23 0,7,j O,:!O lOa 105
lS.4!:/4 4:6 41 l) :.! 3.41 0,04' V,;)~ 0,15 27 1'1 .
l;:o;.522 40· \l8 8 ;} 2.10 5,.t~ I 0,43 0,1& II :ÚS'"

107.091· , .272 ~Q'" 4:2 12 l,5~ I 2,51 O,3J 0,11 1;)0 1i1
14.27.'') 25 40 i 13 J l,í5 2,0\} 0,9, U,ll l21iS •

¡~:~~g l~~ 1~~ 1 ~I i; i:~~ \. l.~':J, I 0,:5 ~:~i ~~ i ~~ l!

14.059 30 43 4, 2 2,13 3,06 0,28 V.,l4 17 t 1;;1
35.5~ó 146 104 15 9 4,lL 293 v,42 (jZ5 1'5' 70 ¡'
23.438 81 'i~ 22 10 ;},4ti 3:37 U,':J~ U:H 47'" 3

3
' 4,7

41.412 77 107 27 4 1,Só 2ol:! 0,65 U,.O 40,
30.22,) 68 115 17 2 2,25 3:81 Ü,tilJ u 07 40 :lo
34.017 64 i:'s 26 ti 1,88 2.59 0.75 .0,18 352:1

779.s9.Jr 1.;95 2.556 465 118 2,25 3,20 i v,58 .•';lJ 961 a2~
157.990 467 392 103 ;;:tt 2,90 2,4::1 1 oiJ,ii5 U,i2 :!áj - 2.0J
151.205 ,463 384 Ha 7' 3,06 2.54 ,,>,7.':1 (J;U:> 274", 109
:<3.031 78 10: ;j7 ::; 2.36 3.06 'J.1:l '. ¿¡~z4 41 3'
l~ 131 48 3'; 24 3 2.6~ 1,93, .1,3~ v,17: 2i'-'.7
73.754 190 199 ~6 1:: :.!,5>; 2,70- O.~9 . O,U" 100 90,
21.060 60 93 14 ' ti .) ti~ 4.4::2 0,6" 0;28 31 :¿tI
28 291 82 55 U 3 ;:~o 1,94 ¡J,t~l ' 'J; 1l ~ 38· 44
35.45t 126 124 27 15 3.5;> 3.50 0.76 'O,4:~ I (;;6 00
RO .40i 223 i35 33 ; 5 '1.,71 ~.9:! . 1,.1.47 ÍJI9' 10] "lIó

2~~7~.2581610~ 5«]9
8
9 55284~ l;~ 4~ z:~~ ~,:3Ui~ I 'ot~'3~.1 g.:..··~~··IJ :~~~ ,.~9,3 » :l,~9 ... <J c··.· !l , .. ,~,,9~.

27.978 41 67 VI 8 i ,4'¡ :':3~ v.~4 0;29 ' 2\)¡' 1:.! I
12.751 38 42 11 » ~,\18 3,29 0.8r) »:;1 11¡~
25.976 64 L05 18 5 2,46: 4.04 V.69 O.llJ ~ 34 :1u:

264.986 595 793 117 24 :l.~4 2.lJJ . 0,5l/ v,O\) , 30~ 287 ~
78·306 218 226 39 \l 2,78 ~...9 1 tI,l)() O¡tl .' 1H lU4'

146.674 309 3M lOS ~u ;¿,U 2,4l,.0,70 Oil:}" lo2 l 157
1l.994 50 61 19 2 2.78 Jj.39 1.06 r O;IJ.. 22, 28

151.855 355 335 110 __28-1_2_'_;S4_1._2_,')._1-l._0_.7_i_t~:-.~O-:-¡;;..18_;-t-__l_76~

4..276>474 10.313 12.~04 12.75:2 629 2,41 2,85 <:. 0~57 1: 0,155.437 4:876

AlavA '. . ...•.•• _•.• '.
Alb,ace1e ..•. _••••• , ••••
Alicante•.... ' •..• _•.. "
Almelfa•...•.••.••••••.
Avíla .••. ; ..•....•••.••
Hadajoz;' •.••.•.• ' ••.••• _
Ba1eares~ - •• _...••.
Bl'Irc~lona ..
BUI !..: os' . : .•.......•••..
C!~.re5 - "..••. 1
Ciilir.: .• _.•..•......••.
Canarias , ,. -
<.·as1ellón.........•..•..
Ciuda,' ReaL .
Córdoba••• _.•••.•••••..
Corofia (La) ., •.•••••..•
Cuenca•.•...•.•..••.•.•
Gerona•..••••.•.••.•..•
Grauada ...•...........
Guadalajara .
Guipúzcoa •..•.••..••..
Hu ,lva•. ."••..•••••.••.•
Hu~a•.••.•..•••.••.••
Jaén ..•..•.............
León , •.•
L·~rid2. ..••. ; •••.•••••..
Lo~oño """ -
Lugo..•••••••••.•..•.•.
~fadrid..••....•••• , ••••
~fál3,l1,'S.•• ""'. _." ••••••
~rul"cia .
Navarra .•.•..•..•••••••
Orl'n~e •......•••....•.•
Oviedo. , ." ....•••••.•
Palen ia ' .
Pont(''Vedl"a •.•••••••••••
Salamanca. , .••.••.'••. ~

Santander ......••..•...
Sel!ovia .........•.. , .. '.
Se.... l1hl. .•••.. " ..••••••
Soria....•......
Ta~Qna....•.....•...• ,
'rem.el ......•..••..••••
Toledo· - .
Valeneia •••••••••.••.••
Valla ¡olido ••• ; .
'ViZCRVa: .•••••••••. _••••
Zamora ..... _.. _•..•.•.
Zar ago7.a ••.•••••••••••.

Madrid, lO de Ma.t'%O de 1927-:-El ;I-e!e del Servicio, Pedro L. Ba.sIW.
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MINISTERIO DErRABA/O,
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MitQ.rhl, lQ de Mara de 1937.-El Jef~ d~l ~rv1,'eio. l"edro L. ~.
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AL.l\1ERIA.-,A,D1DIE.l.'\Cé:\

• ALMODQVA1't DEL CAMJ>O

D. Elpidio Lozano Escalona, Juez de

D. .FrancL~o d:e P. Niwaero y·Ramí':'
rez de V-érger, Juez de instrucción del
di:;;trito <le la Audiencia, de esta ca-'
pita!.

En. -virtud de- 10' acora,ado en ,p1'c·:eí,..
do de esta f-echa, dictado en eL SUm3.~
\:J número' 24 de i~2f sobr:e sub::'tra-,
ci6n de -d&9 .vigésimos J(" la I:(;lPría
nacional, ~ oI'rece dicho proc.edbni8n
Lo. con arreglo al ari:ÍC'I1Ic 109- de la
ley de E1!juiciamiento, criminal, a don
Augusto Bethe.ncourt, que r~'side én
Nueva York., "

AJ,m~ria; 11 de Febrero de '1927.
El Juez, Francisco de P. Navarro.
E! 8ee:retari<: (ilegible).

ALICA,NTE-NQRTE

I.6Marzo 192 7 Gaceta ,de ,1vlacirid,--Núm. 75,
.----~~-.---~. _,. '.0', " . _~

tin cab-a,n. ea.%ra~, i~ei. nj&, de ALMEl\iL)RALEJe»
cu.atro aiio~,-de edad, alza,da siete cuar- ¡
tas y dos dedos, henadode las eua-" ¡i, Dún ArtJ á' Bá ' , J'
lro extremidad"", ~'ati"'alza~o', 'Ao,e-t"e~ . ,:, - , ' uro. u rez roena:r 1-

""" ~ '" • 'U >O • ménez, Juez de i.g.strucción de este
Ma corrida en la frenLe, crin cortada '-'do1 par...., "
y co ~ larga_ Por el presente edicto hago saber:

Dado -en Alba de Tormes a 16 de Que el'! la n<lche del, 31 de Enero úl-,
Febrero de 1927.--.-EI .Tuez, Antonio timo, o madrugada del 1." del actual,
.raramiliJo.-EI Secretario, Jooé $-. de penetra~o~ en la ~asa de <:amJ'lo que
la TOITe. JO-1755 en el .'51tlO '''l'raslOrra'', término ~

Hornacl1Q1.."l, powe el vecino de dicJaa
viiUa" EdilúdoDelgado' CuelI'b; , rOIll
¡piepdq para, ello parte de ,1.1 techum
.ore. y sustraJeron:

se!S g1:!.IIimis. , : o' <-

Dos pollos.
Tres cuartillas de garbl',llZOS.
Ullas botas:de campo, de becerro,

con hl'Jb-iUa~. ,', '
Mediaarro1>ade, <lJeeite, en :m- eán-

Laro, de hoja delata~
Nueye panes. '
Nueve huevos; :,

,De ocho; a nuev:e, rn~Jr(=,mas lu.'3tr~~
Tres kilos de huesos de ,c-erúo. .
U:pa bota de vino. de un litro de

c.abida.. -
Seis'sac<la de J€lna,
Dos costale&
Un saco.
Dos cajetillas" de tabaco.
Un librito de' papel ai"onaáti<;o. .,
Un puñal de regulares dimensiones,

teniendo en la hoja una numeración.
,Un meohero' lPar-d. meoli.a muy

gru~. '. . ".' ¡ ¡ ~~.
Una cinc;ha de, cuero; y
Tres sogas <le esparto.
Ignorándose el paradero de todo

ello y quién. sea el autor o autores del
referido hecho, aun cuando se supone
pudieran ser unos giLánü& que el día:
~9 de Enero último fueron vistos p9r
aquellos alrededores. ,;,

En, su virtud,- -encargo a la Guardia
cÍi/il y demás P..gentes de la l'olicia
judLcial procedan a la busca 'Y ~&Cate
de todo lo lSclib,'5trafrlo, pouiéndolo, [;a.,
so de ser habido" a. .jisposidón de este

1 Juz",.-radc, con la ;persona o pe1wnas en
cuyo prJder se e:n.cuentr~m, si na acre-
ditan su legítima adqui;sición. '

As! lo he acordado-en el sumario
que con motivo de! c,q)l'esado hectlO
lllstruyo baj(f el 'número 18. ' ,

Da.do en Almendralejo a 7 de Fe
brere de 1927....2...El .Juez, Arturo Juá
rez B~rcena..:-El' Secretario (1f.egible).

, ' . .J0-.1 ti{lii

Don Mariano Luján VicáE. Ju('z de
instrucción del distr~to del Norte, <le
la ciudad de Alicante.

Por el pr~,sente'"~ dejan sin efecto
las requisito.hu::. publicadas en el Bo
letin Oficial de esta. provincia y .GA
CETA DE ~1ADRlD oel 21 y :?8 d~ A¡,;c,s
to de 1925, respectivamente, i:n.t~re

sando la.~ptura de-l procesado .Mito
nio Casca1es Torr~,", en virtud de su
mario seguido contra el mismo con
el númeI'o 114 de 1924, sobre hurto,
el e-al se encuentra en la Pr;s';ón pro
vincial de esta. ciuda.d.-

Dado, eDJ Alic¡mte a 16 'de Febrero
de 1927.-EI Juez, Mariano I..ujáI)..
El ,Secretario (ilegible). JO-i72~

Por el presente, y en virtud do lo
acordado ,por el Sr. D. Francisco Gon
zálu Palomino, Juez de instrllcción
de esta ciudad y su partido, en el su
mario 190 del año pa.'X'l.do) 1926, se
guiQo por estafa,. que' :fué d~clarado

t~rminado por auto de 15 de Diciem
bre último, se emplaza al procesado

I Víctor Gar.cf.a, caro, ~.uyo p-ar"rlero
,actual se ignora; paJ:a que en tér-mino
de diez días coropare'zca ante la _-\.u
dien.cia provincial de Ciuda"j R,:'al, a
hacer ,u~o de, su dereoh<lY designe
Abogado v 1W:'ocurador que respecti
\--amente fe defienda y represente, ba
jo apercibimiento que de no veri-fi.carlo '
le serán nom!brad~ de oficiO .

Dado en ~-\leázar de San; ;ruan a. 17
de Febrero de 1927.-EIJuez dedus
truoci6n, Fran-eiseoGonzálezPalomi
no.-EI $ecretal'liO, P. H., José Sauz.

, 1~1756

Don Antonio Jaramillo Ganía, Juez
de instrucción de Alba de Tormes_

Por el ,preoonte, que se 8Xipide '~n '
méritos del sumario ,que se instruye
P?T hurto de, tr-es .cerdos,de la pro,,:
plooad deDo Anilial Sánchez Martín,
en el (ira, 4 a 5-de1 cOI'riente"de una
cuadra de dicho> señor, vecino de Pe..,
drosilla ~elos :Aire~,dehesade "Anla
tq¡s", euy?S cerdos pesaban cada' uno
siete·, árrObaS, aProximadamente, rue":
go y epeargc a. t-Odas laS .A.,ntoI'id~"~~

y Agentes de-la Policía judicial, proce
dan a la,busca y caJPtura de referi{!os
semovientes, ,poniéndolos, C-a,sode ser

I
hab-ielos, a mi diSiPosición, juntamente
con la persona o personas en cuyo
poder, f:e encuentren, sí 110 jueti1kanI Sh legitima adquisición dentro del
plazo do? diez días, o solamenÚl a éstas
si los cerdos se hubieren sar.tificado.
, »adoen Alba de T<J.'llICS a 17 de
Febrero de 1927.-Eli'uez, AntoniB
JaI"amillv.-El 3eer-etariu, Jooé G. de
la Torre. 'JO~1802
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..,JUZGADOS

Don Antonio Jaramillo Gar.cia, Juez
de inslruceión de Alba de Tormes.

Por el presente, que se e~pide'-eD
m-éritos del sumario que en. ee4eJuz

;'garla se instruy€,númeN 6 dp.l 00
rriente afio, por Nbo de las. caballerías

,que, al final se expresan, pro-piedad del
vecino de Oampillo de: Salvatierra Je
sUs llernández Mateos; las que fueron
su:bstraidas de 'una c.uadra pertene
cienteal mismo, en la noche del 28
de ,Enero pasado, ruego y encargo a.
todas las Autoridades y Agente:9 de la.
Policía judicial ipr~a.n a la 5~
'~ captura ydetenm.n de 105 referl-
dos semovientes; [poniéndolos, caso de
ser habidoa, a mi diS¡><ISiéioo., junta
'ra~nte con' la persona () personas en
cuyo poder &e, eXlJCUentr-eD., sino justl
ilcan su loegiLima adquisIción. en el
plazo de ,dlez ,días.

Caballerías suostraúias.

, Una ,mula negra, de dooo a. trOOlil
;-afias de edad, lun&res blancos -o los
costillares, ef-ecto del aparejo; aluLda
ttn dedo menos d" la marea, herrada
de 1&9 eua.tro extremidaóe5.

Prooedente <lel Juzgado de primera
ins~cia itel dis:Lritü d'3 la Lniversi
<1ad, da e.."ta Corte, se sigue causa por
el delito de lesiones contra Alfonso
Díaz Pérez, a .quien, por sentencia, .de
2~ de Octubre del pasado año, 1926,
se le condenó a' la :pena de dos me.ses
y un día de arresto mayor e indem
nización de iW pesetas al lesIOnado;
cuya.spenalid~des, por auto de 26 de
·Noviembre del 'propio año, acordó la
sección tercer..... d~ 'la Au<iJ.encia pr()
vinciai. le fueI'an. sm;cp€ndidas ,por el
:plazo de tres años, de, conformi~ad
con la ley de Condena con.(jieional d..::
17 de Marzo de 1908.

y mediante a no saberse el actual
paradero del reJerido penado, la' ex
presada Sección tercera, pOI' 'su Jlro
veidode 11 de los corri.mtes, ac't>rdÓ
sea citado por medio de eEl.ict.o:i el Al""
fonw Dliaz Pérez, para que comparez
ca ante ella dentro de los cinco días
siguientes ai -de la ipublica.~ión de
aquéllos, y hora tie las diez de su ma
llana, a los fue¡ de la. dilig~ooja.aoor

dada..
" y para que pu~da. tener lUc"'ar lo

acordado, sIrviendo de citacion en
forma al procesado penado Alfop.,so
Díaz Pérez, extiendo la presente para
los periódicos Oiiciale5.

Madrid a 12 de :Febrero de 1927.
El oficial de Sala, P. H., Eduardo
Aguilar. J0-175-2
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pon :E1pldio ·Loz.ano K:QiCna,JUez.,
d~. mstrucdóD; de AllllD.. dóvar del G<?m-:
·po v _u partildo. .

Por ::el ,presellLe ruego a las Aui..Orí
dades y en-cargo a los Agentes -de la
Polipía judi'Cial p'ract~:::.uen las ges
tiones-cond'llcentes para la busca .y
rescate de las -caballerías que~ contI
nuación se reseñan, pertenecientils a·
los individuos que después se hará,
-constar, subsLrai:das la Tl.oe-he del 4 3.1 5 I
de F,ebrero último d-e un chozo del
Quinto .~Valeros'" del Valle de .Al
cudia, término municipal<.i~ Alm0úó-'
val' -del Campo, poniéndolas 3.. dispo

·sieí6n de este Juzgado eon 'ia pel·so-
.l!l.a en cuyo poder se· hallare, si no
acredita. -su legítima adqtiiSjf..¡Óll~ as!
como a quien r.esune ser' el autor de la
substracción, a los fines procedentes<
del sumario número 16 de 19.2-7..

Í1lstruceión. de JJx:.odóvar d-el -6ampo
y 8'Upartido-. - . ....

POT&1 .pr-e&enteru~goa. la.! •.\útori
-dad{.S y ~ncargo a ·los Aoo-entes: de la.
Poli(}Ía judicial practiquen las·gestio
nes conducentes para· la busca Y!"es-.
cate de las caballoerías que a continua..,_
ción se reseñan~ p¡;rtenecientes a·
htoIín Ruiz Castañeda, v~·inc ue
Cabezarrubias del Puel'lto, robadas al
mismo la noche· del 3-(} al 3:1 de· Ene
-ro de 1927 de una cuadra de la tusa
que e1 mismo habita, ;para lo cual· los.
autores abrieron U1l,po1'tillo· en una
pared. p<lniéndolas a disposición de
este Juzgado, con la persona. en cuy.o
;¡'!oder se hallaren, ,si noacr-edita su
ltgítim:n adquisición, así como a quien
re.sulte ser el autor de la. sub~tracción,
a 1m fin·es proce.dentes del sumario·
número 15 de 192'7. . .-

SeFlaS de las caballerías.

Tres muletas romas, una pelIc.ana
y las otras doS! negras, dos de ocho'

. meses y la otra de sefs.
Una muleta de siete meses, roja coif

la crin negra,. rabo .esquilado y Ias
patas. . ..

.Mulade siete añcs, negra, con lllO:l
TéS en lbs eastillares, matada de. los
dos lados, COiIl. un e&e.arzo en la. manO
deNlCha, sin herradura,

Almodóvar del Call1jpo, 14 de F~bre
ro de i927.-EI.Juez, Ei-pidio Lozano.
El secretaric~.-·JuanJ"osé Gómez.
. . JO':'-1722

D. Elpidic> Lozano E:,"'-{:alona, Juez de
instrlicdÓli de A;I'lllcdóvar del Camipo
y Su parlido~. .'

Por el presente ruego a las AuOO1'i
rlad-es y -encargo a los Agentesdoe la
PolieÍa judicial. practiquen 1M gestio
nes. conducentes para ·la busca y res
cate de las caib-allerías qU~ a continua
dÓTI-.se r-.eseñan, iperteneci~ntes a
Pablo Mora Seren,). y Pedro Agui
r-re Núñez,subs~raída.s m la noche del
6 al 7 de FmlrerO' a~tual de un -chozo
del quinto Moohuela'l, del Valle de Al
cudia, término de Alrnodóvar- del Cam
'¡JO, poniéndolas a disposición de est.e
Juzgado con la persona en cuyo pcfcter
se haIlaren sino aCreditan su legítima
adquisición, así ccmo a quien resulte
ser el autor de la substracción, a los
fines proc-edentes rlelsumariv nÚIJ~e·
ro 18 de -1927.

.Señas: de las caballeria,.s.'

Propiedad de D. Pedr:> Mora Sereno:
Burro can6n, rudo, cerrado, de unas

~ncocuarta.a de tana. con una· ciea-
triz; en la grupa. ..

Burra de cuatro añ~,oo.staña, con
dnta en las agujas. . .

Burra negra, p€queña. cerrada.
. Burra grande, rucia,' frontina, .me-o

dm ubr-e, 1>lanca. ._
Rucha de (jos 3,l105, rucia. oscura,

mediana.
Prop.iedad de Pedro Aguirre Núfiez:
Burra de cuaLI"~ años, rucia clara,

pintoa negra en la cadera derecha.
Ru(}ha;d.e tres· aficG,· rucia oscura.
Almod6var d-et:Call'lIJ),d'; 16 de FebI"~

)"0 <le 1927.-El Juez., ElpidioLoian-o.
El Seeretari()"; Juan José GÓm:ez.-

. . J~1723

Seiías de las caballerías.

Propie-..dad de 1nü<:ente Vig-m'a'Gar- .
cía: .

.. Una burra de cuatro afios, capa l li
cia clara, alzada 1,11, raza es.pañola.
con una ra¡ya negra en el 10IDO y pun
ta en la oreja negra y hocico O¡o¡CUl'ú.
con sello de la Compañía "'Fénj~ ~~grC

cola ~, nalga izquierda,· letra h. nú-'
mero. 3.

lDe la p.ropidad de Vic.ente Rivalio
Luján:

Una burra de cuatro años, ru:.;iaos_
cura, raza española, alzada 1,20, anca
derOCiho sello· Compaüia, letra R, ,nú-
mero 3. . .

De la ,propi-eldad (le Miguel. Fernáa-
dez ·Mwlsilla.: . .

Una burra mooína, talla regular.
seis afIos, sin .señas ,particulares.

Un burro de dos años, pardo, ;;.ap6n,
talla regular, sin señas particulares.

Deja. prop'iedad de PaDlo N.ano
Calvo: -

I .Una burra.. de seis afias. _".l~¡a fi5-
cura talla rcsular... T

uJia burra .ecuatro años., rocia da
ra, talla regular, estrella. en )a frente.

De la proJl'Íedadde .C~rmen Calvo:
4n hurro C<'UlO, cerrado, taHa. 'eg'Ular,

capón. sin otras seftas.· .
Dad!) en Amodóvar del Ca¡,:npo, 1. 16

de Febrero de 1927.-El Juez, Elpidio
Lozano.-P. s. M., Juan MarLínez.

.JO-1724
ANiDUJAIt

•
Don Pedro Cano-Manuel Aubarede

.Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se citl;l. y Ha...;

¡na auna tal Rocío,. mujer de un por
lugués, cuyo actual ¡paradero se-. ¿es
conoce, para que dentro del término de
diez días comparezca. ante· &~te Juz
gado al ()bj~o· de r~.-;ibirla dedarac-ión

l
en el sumario que, bajo el número 18
de 1927. se instruye en ~t-e Juzga.do,
sobre violación· apercibida.. aquélla
que de nocwn,pa:reoer le parará. el
perjuieio a que hub-iere 111gaI"en de-
recho. .

Dado en Anldú,iar a 17 de FEtbrero
de 192i.-Pedro Cano-"!\.fanuel.-El Se
cretario, Dionitio Alés.

JO-i809
MONTOIW

Jhll3alv~,{lor Hi~uera:'5 &tbater;
Juez de instrucción de este partido.

? ,., .

. P~r "1 'pre~enYt xue;-o Y enclI.l'lt' a
todas. las· Autoridades, tanto eivUe,g
.como militares.y d.e,má.$ individuos de
da Policía judicial de la Nación, se
lprooeda a la buscli., de 70. pesetas, que

. sobre la~ do.ce horas del día. 31 da
Enero último le fueron substraídas a
.la vecina de El Cavpio Teresa Ramos
Quero, en. Villafr-auca; de un pañu,elo
-de los de la mano; procediendo tam
bién a la. busca y captura del autor o
autores. del hecho, los que, de se)" ha
bidÜ's, los pondrán a disposición de
este Juzgado en la cárcel de &SW par
tido, y a'1uéllas, con las perscnas en
cuyo porler se encuentren, si no acre
ditan su l,egítima. adquisición; pues
~í lo tengo acordado en la t~ausa que
se sigue en este Juzgado bajo el IlÚ
mero iO del. año. actual, sobre DJen
.eionado hecho.

nado en Montoro a 15 de Febrero
de 1927.-;-EI Juez, Salvador Higu~ra.s_

El S-ecr-etario, P. R., Francisco Ro-
mero. J0-135Q

OLIVENZA

Don Pablo Muria Castro, JUf.!Z de
·instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el ¡presente ruego a todaa las
Autorídades civiles y militares e in
tereso de los Agentes de la POli0ía.
judicial, p-rocooan a la busca y resca-

. te de l.1na caballería que después ~
reseña, que desapar.edó del sitio
"Los Calvos"', término municilpal 'de
Táliga.; propieda-d del vecino Francis
co Coronado,· cuya desaparición ocu
rrió el día 7 del actuaL el cual semo
viente será pUe&to a·dis¡posición de
e5te Juzgado, juntamente con las per
.sonas en cuyo poder se encuentre, si
no ac-r€ditan su. legítima adquisición;
!pues a.sf lo tengo. acordado en el Su
mario instruido por este J~ooado con
el. númer/? 20 del ~orríente año: _.

Reseña.
Una yegua d.e tres años, de 1,38

melros de alzada, castaña, raza espa
ñola, cabos negro&, herrada (le las
manos, cola laI"ga, - crín cortada", con
un hierro de la C(lmpaüia _<\grfwla
~ola en la nalga derecha
. Dado en Oliv-enza a 15 de Febrer()

de 1927.-EI Juez, Pablo Murga.-"Por
su mandato, Enrique Casiana.

J0-1784
POSADAS

Don1.Iarcial Zurera y Romer(), Juez
de instruoci6n de este partido,

Por virtud de la pre..~te requi:'li
toria rtiegoy encargo a toda clase de
Auooridads, tanto 'civiles comO IUili
tares Y Policía judicial. la husca y
rescate de lo que al final res.eño, hur
tado arve.cino d~ Pefiaflor· Manuel
Muñoz Naranjo,. la ma.ñana de~ 11 del
actua.l del cortijo "V-eg:a de Santa
Luda"'. del término de Palma del Río,
y>'caso' de ser habido, sea puesto a
dí.slposici6n de este Juzgado, c~m sus
tenedores ilegítimos. .

Así lo tengo. acordado en'el sum8.
1'iO que instruyo can tal motivo ba.jo
el número 25 de i 927.

1{6~efia tÜ la eabtúlerút, ~e ~s l.
hurtado.

Una bUITa. de oeho a~OS de eoda.~
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··D.·Sa1va-dorBernaM v· Herrero,
Juez de instruCCIón d:esegc-rDe. .
··PoI'el,pr~ern:Lé:Cllo Y' llamo a Mi-.

¡me!. ·1¡l.'!'mllero· y.RomerQ y ..a, M<,lhU~I'
Romer:o ¡y Romm-o, de ignorado do!ll.~-··
ciliQY paraderc, que Jo tenia,n el pI'l-'
mero en Franda y e,l ~e~n.do en Mar-·

'Cine,(I tenedores.' _
l'rooa cuchillB.$ de afeitar, usadas.
Dos cuühillos de m<e.sa~

Tres navaJitas.
lTn par de. tijeras.
Unas.gafas con su estuche.
Un mantel de co~or.
Un mantel de Üril.
ün mantón.
Una eamisita de niño.
Una cortina.
Dos man~e1es de ·co.1or.
Dos trozos de tela.
Un tapete.
Dos batas.
Nueve. faMas de mujer.
Un corsé de niño.
Una máquina de reloj_
Cuatro d,elantales varíos.
Una blusa' de "niño.
Una camisa Ide niño.
Unvarill-aje.
Una caja. con azafrán.
Otra eaja ípara' b"icaI"bOnato.
Un vaso de' <iJuminil). .
Un par de tirantes. '
Una caja vacía., ,
Un saquito con' uwmllios de cc-ser.
Un trozo de correa.
Veinticinco sábanas gran<iesy ohi-

cas... '. .. _..
. Cuatro camisas de muJer.
Dos trozos de tela.

"Dos cobertores. ,
Dos'sacos de arpillera:.
Un mantel pequeño.
Una gorra de niño.
Cu-atro batas niño.
Un·pañal. '
Varios trozos tela usados.
Dos sacos para. meter paja....
VeintiséiS mantas. ·cIases vuei3.';;
Unasalfor:jas. .
l.i'n,paño d-e,'Cocina-
Una sart;én paella.
'Cna. sa.,ry.én ,con ,mango_
Un ~o de' aluminio..
1]rLa· oHa_"
Una fuente de. 'Porcelana~ .
Una taza ídem.",'
Un eubito de hoja'de lata.
Otras alforjas. :

1 Dos botes.
I Una sartén porcel:ma. . .
!.. ,Un saquito con tres botes:
I Un pito silbato_ .
, Un bote g¡:au9e.

I Un plat;:. porcelana.
Una t..'l.citl'l. de ídem.
Un saquito con ajos.
Otro -(:,0"[1' cuatro ¿uchara.<;, cincu, tP.-·

ne-dores y t.res cucharillas.' ,
. 'Un'saquito con medias ycaIeetíooS:'
usados. '
:'Dos almO'h::tda.<:de lana.

Otras dos.d.e pelote. ,
LT..n peilele ee niño, y
Una porción de trapos. . ,
,S'Cgorno i6deF't'lbT'cro d~ 1"927.-

El.TlJez. S: BernaM. E! Si;lC1"etario ju-
dicial, 'Ricardo '. ~lanqu:ez- '

.TQ-1753

e~te .JuZgado, a .n:n, de'prest,U-'decla
ración, ofrecerles eIpr{){;.¡idímientoy
en1.;rc2"aJ"les dos !pesetas y:pi«· que 11e
v<l.bala vídima, causa nlÍan.ero 31 óei
año 1927 sobre muerte. .

San Roque; 18 de Febrero de 1927.
El Juez d-e instrucóón (ilegible) .-El
Secretario, .Joaquín Fuertes.

, JO~í85o

SEGORBE

Don Salvador Bernaibé y Herrero,',
Juez de instruC-'Ji6n de esta cIudad de 1

Segorbe. .
Por el pre5ente.eitó y llamo a las .

pe~ona3 que se .crean con derecho a'
las ro.pas y.demás objetos que se re-:
señarán, para que eomparezcan ante
este .Juzg<l;do; en el término de diez
días, a' reconocerlas, acre,ditar la. pre
existencia y hacerles ei ofr~clmiento

de acciones; declarando ae-erca del he_
(',ho ·de autos y suscimunst~nf::ias, el)
sumario' que instruyo número 48 año
19!2-6, ~r delitos de robos contra los
procesarlos, pre~o's;' Fl'anCi·5CO Roz¡a.
lén Zapata, Euse:bió L6pez Ort.iz y ba- .
niel Urbán' Arngón, ;p.reviniéndoles que
de ne com:parecl'lr les parará el pe¡,
juicio que ht4'Ya.lugag" en derec.ho,

RcieFia.t!-e ¡:opas.. y objetos.

Cineo ca..-nisas de mujer.
Seis p'3.i:l.ta:!ones de ídem.
Tres ena-,"Uas de ídem.
Siete' c-amiSa.-s de homJ:rfé.
Cinco calzoncillos de. íd€ni.
Una camisa de niño.' .
Una cortina de dI'"il.
Una camisa de niño.
Siete fundi:;d"e alrnohada~_
Vn 'P~inador'de mujer.
Un tor&é '60' señora.

. Seis toallas. '
Ocho s-ervilletas,
Dos paiíos o.e cQ:C,ina::
Un cortinón de (era..

.Una' pohrera.
lT;n pa.degen1elos. ..
Dna'muiie<,a ':le r.U<'rO

, Una pastilla de jabón c!-e olor,
Una bufanda pequ~iia_

1)os frufand.as. grandes.
Un ref.ajo de tela. '
Dos chaquetas. .
Otra. hlanca.,

.Un varilIaj~. '
UnabJ.l1sa de hombre.
Cna !lJ;lusa de mújer, negrn.

. TTnpañuelo negro grande.
lin chalooo. . .
Fn vestidito' de -niño.
Unaáiba 'Para arrOz.
Un. depósito de .carhuro.
Una camIseta de niño.

,. - .,,;:~ J Una' hoja de lata. ,
.,,~ llama a, 1,0s pari~nt;>,~. más. p~:6:d- 1'I.un... pañue.l0.ide eos,tur.a eon carrete

mOS.rieJlJan "e1 l\fu:I~gu'eTlo"'. r-esld-en-"E, hIlo., , '. .
.t,¡;> en 'AJgedras, aue I~~ ,sábadi;Js pedía.. UndeJnntal. de, nU,uer.
Hmcsnaei:l LósBarl'i<>s. de unos .. se-· J".-os trapos. )_..
~enfa año>;. que'fué'muerto porert~en ~n p~r de castauueJ. as.
e;qll'eso número 95 CQIffiO a las diez y ~-;na Ilma. .. '_ ,
seis hoT'3s en el kilómetro 168 de la I:U peda.zo de estallO.
línea de BobadilIa a Algeciras;:vestia ~n abanlCO destrozado.
r..haquet ~aqur y ütr:a(¡'~ .rrt\or O~CUl'G~ Un candado. .
c8J1zoncillO!S blancos.. camisa de... cplor -qn fr~eo ~de co~tal:
cÜ'n la ~nicial.Lpañuoelo·COn inieia- lrna maquIna .c.-e afeltar.
les' ¡\r. J.. pa":t:alones oscu~, correa (Tn- 5'erruooo.
de cuero caloetines caqu i oor.uros .y a1- Nlle~Te cucharas, grandes.
par~tas', para que c"O'll'llParezcan ante Siete ídem de caf~.

Por el p~esoote, que se publica en.
virtud de 10 di$pu~st{) por el ~-eñctr
Juez de lnstrucciúnd-eeste .partido· en

"providencia d'e feCha de boy, en méri
tos de sUnQario núinero. 9 de 1927 SD
bre, halIazgod.el. OOdáver de Rcsa Soler
T'eíxido. de sesenta años de edad. viu
da, sinhjjos y sin pari-Émtes conocidos,
s-e instruye a,los que reSl.laten Stl~" pa
ri eiltes máJspr6XiJmósde los dere-chos

.v acciones q'...::e I€$ .cODc,.ede~él artícu
Íol09 d-e lai~ de Enjuiciamie.nt.o cri-
IDiIl,aI. " . '.
, Ptligcerdá, 17 de Febrer. de 1927.

El '.Juez, Francisco Salmerón.-c-:"El. Se:..
,cretario, Miguel Serrano., .
.. ,.J'O-1854

SA,.~ ROQUE

de .~i,28 metros 'de aJzadá, rueia clara,
:tJe:r.raaa con el del Fénix Agrkola en
la cadera izquierda, lucero blanco pe

'queño .en la frente '\ el hierro de la
'. UlliónGanadera, letfa S" 5. .
" Dado en Posa'das a >15 de Feb.rero
de 1926.-El Juez, Marcial' Zu,rera '\
.Romero.-EJ; se.cretari{) Judidal. Luis
Medina. JO-1737

, D. Marcial Zure,:ra ".. Rorr.:erO.Juez
dB insiI'1!ceión de Posadas ys-u partid<t.
.:.Por Vlrtu~ d,e la presenLe requisito-.

:rla; que se lI".sertaráen Ja GACETA DE
. ~AD~DyBoletín Oficial ge esfapl'C-·
vmc13. de' C6rd(jba, se. mt:'!, llama y

'em¡p.laza al' prooosado Ange.l Córdoba
.Casado,'vedno de Montillá.cm-ai cir
c'unstancias!yactual parad€TO $<e ig
noran, para que dentro del téfllÍlino de'
di€z días, siguientes al de la últiMa
inserci6n 'en dicJ:ioslperiQ<licos oftoCia
les, comparezca 'ante este Juzgado. 51
t<i- en la planta baja de las Casas Con
sistoriales de 'eSta v~Ua, para ser re
duci<lo a prisión en sumarie que con
-el número: 22 de i9'27 se instruye: so
bre hurto' de ,l}ueyes; bajo apécibi
miento que. de no veri.ficarlo. será de-o
clarado ,rebelde. parándole .jos demá~
perJuicics a que haya lugar Con ,arr~-'
:glo a derec!lo. ' .

Al propio. tiempo ruego. y encargo
-a toda-s las Autoridad-es, tantO chil.es
con)c militares: fY' demás Agentes d~ ,la
Policía judiCial ,de' la Nheíón prooedan
a l~C busca y oaptura del referido pro
'cesado, poniéndolo. ca-so de ser habido.

'3, dis,pc.sidÓnde eSte Juzgado en ciIi~
dad de:9r~o .provisiorialmente en la
cárc.éIde este'paI'tii:io, pues así lo ten

.go aeprdado en auto de ésta f-echa, die
'la:dcien :'el mencionado sümario.

püsa".das, 14. de ·F'ebnero. de lS27.-
El' .rué:, Marcial Zurera ). Romero:
El sec'retario judicial, Luis, :\!edina.

. .TO-1738 ',



TARRA8A

Don JoOsé Farré Dual. Juez de iÍLs-
truooión. de TaITaSa' y i';U partido:. .

PorJa presente requisiÚlria,'(jue se
e:x¡pide' en méritos del ...umario qu~

instruye este Juzgado bajo el mlme
roO 203 del' año 1926. sobre infidelidad
en la custódia. de documento.s, y como
comprendido en; el número 1." del al"
artículo' 835 de la ley d-e Enjuima
miento crimi¡Ial; &e cita. 11arna 'Y em
plaza a. Martín Grau Froptera,que
desempeña.ba en!7 de A.,gasfo de 192{;

Don' Ventura Arias VivaIl1;os, Juez
de. insLruc.el·6'll del partido de Tan'ia-
rire .de Litera.. ..,'

. Hago Saber: Queén este Juzgado,
y 'Secretaría del qae refrenda, se ios
h;uy~ sumario: con el n.úme~o 4.-de
1B-27,.sÜ'b-re- L'obo,en méritos del wa~
he acordado se proceda a la bu..."Ca,
cwp-tur'a y' ocupa.ción de Manuel Esla
lIó Torralba. de unos ',-eintitrés años
<1eedad, estatttra. regl1.lar, delgado,
barba poco poblada, pelo oastaño, ojos
neg'r-o,~, vIste traje de pana usaf}o, (le
color; cam1~13, azuL aipargatas blan
cas,. boína negra, sin ninguna prenda.

. de abrigo,. ni .seña particular aIguna.,
de d~. ,bmetesdel Banco de Es.paña
<:le .50 ¡pesetas cada uno, .otro hilleM:
de 25 pes:etas,'40 p-e:se~ en monedris
de ,cüi<:o, dos pesetas en una Pleza,
una peseta en otra pieza, un medallón
eÓn. cadena de oro,en el que está la
imagen de.,I<¡. Virgen d~l Pilar;' otro
m~da1l6n.de oro ~ful¡pado. '300 una e-a
dalla y l<\., imagen. de San .Antoni{)-;
sei.s medallas d-e.plaLa, ~uatro caden~

también. de pI2t{l, t;llla ~adena para
abanico, . de oro clmp.üdo; UIl~oIie

dero de .plat.a. para cabanero; un mo
118dero de seda,: ;pal'n señora... de color"
~/ n-e;;ro .y adornos de azabach-e; dos
puL~as de plata, para fliiia, llevando
como dijes tr-es medanita..~ de plata
cada.·una··de la Vlirgen· .del ,Pilar; un
rEloj de' escritorio, de n iq-uel, anuncio
de la oo.sa Pedro Mor_ de Lérida: Ull
e...~ejo de bolsillo, de' plata; dos 'pa
sadores de platino y un t"€loj pulsera
de orn. chapado, para s.eñora, con 13.8
iniciales P. yM"enlamdas,co:n ;;-u ca-
d~na del' mismo me-taL .' .'

Por- lo cuaL énárgo a 1,ooas las Au-
tóridades y l\g~ntesd~ Policía judi
cial procedan a la bu.~ y ca.ptura del
eXipT'esado Manuel E"ItalIó Torral:ba, y
ocupación del {jinero y alhajas rese
~ados, y cas-o de ser h<l:bido lo pongan
a disposición de f'Ae Juzgado.

Dado en Tamarite a J4 .de FebNPO;
de 1927.~EI Juez. V-entura Arias.-EI
Secretario, José Thboa-da.

,}O-1791

En· yirtud (le. lomand!ldo pnr el S~

ñol' JU-e"¡; de instruecióo de esj,e -Par
tido.en .provild.encia. de hoy.· dictada
en el sum:ario fine .sip,ue <len el núme_
ro 7de este año. sobre lesiones pa
v-es que sufre ·M·an-uf':la Boscá C('lt~.lJe
oho ocurriGo en CI111er~' ltlanochecPY'
del día. 21: d~ Enero últim et, ~e cit:'!
por medio de la pr-esenleré-dula.a Teo_
doro Cortés. esposo- ,d·e la, lesionadn,
eúyoparadero se desconce. ool"a'qu"
dentro d~l lérmino ñ·p r:.in...o· rlbs r(:ljj1
nare7..ca a.nte oste JUlz<ldo al ob.,jetn
rle Ófr~er].e ~l roroeedimienlo. 3' tenor
riel artículoHI9 de la. le. de Enini
ciami-ento crim~naL~~.i(, 3<üernib-hn¡;~n
to que si no lo 'v.er-'iflra le parllTá p,1
perjui~io a que iJla¡ya lugar .en dere
cho.

Sueca. f5 di>, F~brero de 1927,-El
Secretario- judiciado, Vio.mf" i\fnr~n{1,

'" .ro~174..'3

TAF~UJLA:

F.n v¡r!,¡ldde lo di!ml1esloporeI se"
ñor Juez, de instl'ucmól.'l. de este pll!'
tildo. en providl".n6:nie esLa fecha; (Iic
la.d:l.eTI cum¡p¡Jim~j,ntn de c:n'ta-oroon
de laSu~ri(lridad. diTll3mmtc del su
rnario "'instruido ~n ~st~ Juzgarlo con

j.pl nmner(l7!..'5id'ie 1-926. -por tenencia
ilicita die-' arma de fU%~, ~ontra Agus-

JO-,1789 .

SEVILL'\'-MAGDALENA

GaGeta de 1rIad,rid.-.Núm.'75

P~r la presente se cita :t Franci~clJ
Lóp-ez Puerf.r,·{a) "Paquito". cuya..o; de
más eircunst:rncia,<; M j~oran. UL'oce
sado e-nsumarin pOT'Mit;afa; par::t que
-en pI f.érmino ile ¡Hez dfas. contados
rle.i::d,~ el si~¡f-flllf~ al en (fUe la nresen
f..e ?-.parezc.a jn~rf.a· ffi la GA¿","TA DE
MAPRID.· úl:rnff}ar~r.c:l ::mf... ,~~ -Tlnzaao
,n~ inst.I'nr.ciÓn. (11'1 rli~trifórlel2 M~C'
daJ,ena. 8icrd-arin Ml·Ucencia.do (Ion
Anfonio Téllez: Nieto. D'am' rP.-SPonder
de Tos cargo!'. nue contrn el mi.s-mn re':'
~~~ntan en di!"Jl,¿~ !'um(ll'io. ::onerr,ib-ido.
,<>] 'no lo 'verHidi, dé Ser deClarado N';-
belde..' ".

.,Al .propio tjeml1o~ue~¡' v enf~aT'g'o
a toda!>' las' Au.toridlldf's.~t.Rr1tO ~hiles
CO:rD<1 miTif~re~: 'v A~M1'tes Ml toda cla
se de lapotiCíajudicial. qná.ta,n pron
f.o ' t~ne:an '. éonocl-mi.ent.e.· d...l' T>arad-ero
de dir.ho,prooe.c;:;do.. :proCfflllJl a su
c~¡PtlJra. 'V con ]as oo¡ro:ri{]ad~ com'e
nl€ntes lotras-Ia'Cl>eu e inITe5en 4ln la
'cá:ree·l. de e!l:t:a.«IlPita'L n rli¡:¡p-:"iici fin ,,le
.este Jwgati{J, por V'Í"rtUd del ímiqcado
-sUmario. . .
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ch&1enes, para que en el términc· de ~e...ma, 16 de Febráo ct:e 1927.-El 1 Un Moto-s '-y Secall, por la presente. ~e:
diez días siguientes a la publicación . Juez. de jnstruc'Ci6~,.Tuan Ríos Sar- !<:ita a dkho pro-e~do, cuyo paradero
de este edicto en la GACETA DE MADR1D miento.. . !re ignora, para que el día 5 dé Marzo,
y Boletín Oficial de la provÚiciade .JO-17M . Y hora de H1E' once, comparezea ante la
Castell6n, cOD.1'Parf\zcan ante este Juz- Excma. Audienéia. de Pamplona. para
gado, para hac~rles el .ofrecimientc de SEVILLA---8ALVADOR Q1l~ se l-e notifique el auto de' ~u~p-
accion-es, con arreglo al articulo 109 sió:p. de la condena.que lEHué impues,.
de la ley de Enjuiciami:ento criminal, Don )Iarjano- Gallo A!l~ántara, Juez . ta .en die,ha causa, ,apercibiéndole que
en sumario número 2 d-el año 1927 ,<:f!'- Ide instru-ccióndel distrito deISalVa-.. 1 si no co:rqparece se _dejar~, sin efecto
bre homicidio por im;prudencia dB su dor.de esta. ciudud~ - la suspenSión <:le- co·ndena, a<::ordándose
padre, Rarn6nRo.mBl'oMartÚlez.al s-er :F;¡n. virtud de la presente se -!lita i la ejeóición del fallq.
atropellado p-or un carro, contra;ef1 llal!na y -ero,plaza, 'J~{lI' término id~ diez . . Tuf<lll~, ~4 ~~ Febrero d~ 1927.-,..Er
procesado Jo~F.eI'IlándezGarCÍa, pre- 51ías. que empezarán a contnrse desde I SecretarIO JUihcHl1, P. H., RIcardo TIrar,.
vinién.Jole>= que. de nC' comparecer, leoS la publicación' de -esta requIsitoria en 1tinclco. . JO-17H.
parnl'á el perjuicio QUe ha.:y¡a. lugar en la GACETA DEM.ADRID, sin p0rjuicio
derec.ho. ... de :::U insel'Ci6nen -el Boletín Ofirial - . TAMit\RITE DE LITERA

Segm'be. 15 de Febrero de H}27.-=- de est.a provincia. al pro-c:e"adl) José
El Juez. Salv~ldor Bernabé.-El Secr~- Fuentes Peeellín, de estatur(t nJta, .ojos
tario judiciaL Ricardo Blán<¡u~z. n€'gros, pelo negro, rostro color pátí-

JO-1740 do, nar-iz agui~eiia, hoca g-rande. labios
finos y usa lentes, nat!lraI -de Oliva
de Jerez. hijo de Mariano v de. Emilia,

'v-ecin;:¡ da .sevilla, úlii:ma;nénte, calle
lE.strella, número 7, de ocupaci6n iTlI d1.1strial de est.ado soltero y de vein

Uc<;éi.s años de edad. ;-para qu.e !?e pre-
i;ente .en este Juzgado. calle Almirant.e
.>\'po-daca, Palacio de .Tusticia,a con
testar los cargos que le re~ulta.n en
sumario ,qlJC se sigue. porest.afa a don
.Ta-vier Molina Domín-g1l'ez, número 352

· dB 192-6. a.percibIdo: de. que si no 10Iverifica será doolaraJdo rebelde. parán_
'1 do-le los TJerjuicios·.a qUe -haya 11;1gar.
· :Al prO!Pio ti~po e:rhorto: y requi.e
! ro a todas 13!' Autoridades. fHlltO cl-:
1vHes como rnmlflr~s, para que .proce
1 dan a la buse.a_captura'. y d€'pósito en
¡ la .cárcel de esta ,dlidad"a 'dis-nosición
I de' este .Juz",""ado, de dioho·urocesado.

1
oues en hacerlo ,aeí ~.drninistrará jus
ticia a que me obligo en tMOS :málo-

1gos. '. . . •
· . Dado en S€'v mi\~ a. H¡<le F~brer(j

Ide 1927.-EJ Juez. Mariano Gallo.-El
secretario. Llcenc.iado. Cas.imiro Re.,-
vúp,H~ Ortiz. .10-18=59

1 ~. ~ ~:I :::::''I''~'_.~

·~U~vA

. SF..o DE URGEL

D. E..c:1.ebanBertrári·SeTI-as. acciden
taJm~nte Jue7. dI' jm:~trucción del -.)¡¡'t-
tido deSeo~eUrgel. . .<
. P.or lap:resB1Ite requisitoria se Cita,
llama y ~tplaza aJaimePom~pa. Ar(l
brós.biit> de Mat~o y Maria, de cua'
renta; año-s de ed~d, natural 'y vecino
de· Seo de Urge!, cuYo actual parade
rO,!';e ig:nora. ul'Ocesadc- ~n causa mí
mero 33 -d-é i 9Q& so-bRe' pesca con di
namit-a; para que en término· de díi~z

días $'e persone en e-.<::té .Tuzgado,a. fin'
d~ ingresar en ]a cárcel del partido.
oC'¿110 comprendido en ~Ü artfculo835
de la'-lQ'V de En.1i:I.ici:amiento cr-iminá1,
bajo a.pércipimiento <1~ (Jue.~i n-oto
verifk~. !"eTá of\Cl.arado rebeIOe;uaián-:
dO-I-e el ;pe¡'juicio a que fmy-a lugttr con
·arrogl{) ala ley. .
. A;l prO<plo tiempo. en nombre- -de .su
M.aj-e-...'4.J3.d ~l Rey {{l. D: g".'. e~horto 'Y
requiero a todos los .Tuf0es, AufQrida
des y Agp.ntes de '13: Po-lida judic1alen
cuyoo territorio iPue<la -encoiJ.trarse. pro
cedan a m blJsca. captura 'V'conduc
ci6n ala nároel G'8e.st-e -parlido.

seo' de T~eL ·15 d,p, Fe'br-ero, 192i.
El Juez, Esteban Bertrán...:..;;..,Porman
dato de S. S., J. Alv~iI;L
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.TO-f622
CEPEDA

Sucesores de Riva,d'oeneYI:a ~S.·A,)

Pase(j de San. Vi-eeníe, 20. i.

distrito del Salvador de' Sevilla den
tro d-el ¡p:lazo de trei~ta días, ooktaa-oi
desde el siguiente inclusive al de la
inserción de estJe edicto en -el Boletín
ericiaLd-e esta provincia y en la. G,A.
CETA DE MADRID.

Se hace constar que est-e término
Illlunieipal comprende Vi71 habitantes
dehooho y 2.448 de d~I"echo, sin más
retribución que loo di!:recboscoñ:sfgna":-
dos en el v:igmte. aranceL . .

Le- que- sehaee público por el pre-·
sente y otro de igual ,tenor. - .

Bollullos de la Mitación,10 de Fe
h1"ero de 19'27.-El Juez. Bernaroo Ca-':
lero.-P. S. 1\1., el Secretario. J. l\faríá
Trujillo.

D. Andrés 'Herrero Felipe, Juez mu-
nicipal de la villa de cepooa. .

Hago slfber: Que haITál'1dose 'vacante
el cargo de Se.cI'etario. del Juz-g-ado ,mu
nicipal de este puoeblo y hahiéndose de
prov€eI' con arreglo a lo dispuesto en
el artículo ..5.6 'del ÍlJear decreto de. 30
de Noviem1Jre de 19"21)" v Real orden
comiPlemcntada.de 1{}9de, Diéiernbre
sigui-ente, se abr-e concurso de. trasla~
do por término df: treinta 'día&, a C',:<'Jil"'
tar desde el sil!Z'Ui-e.nW al de lB, inser
ci6n de. este edicto .en el Bole"t1,iI. (Jfi
cio! de esta provincia y en la GACETA
DE MADRID; durante dichopI.azo 10s
&$Plrantes presentarán sussoliciludes.
debidamentetlocumentadas. al señor

J, Juez de primera instan.·cia de &equeros
{:ialamanca.). . .

l
· ~da. 11 de F.ebr.ero de j 927.-El

Juez. ~ndrés Herrero.
. . "'0 1 "1.91 G-TBRALJ<"AJN ......-.nl .

I
I

JO-1673

BOLT...UiT..LOS DE LA MTTAGION .

D. C1eroente María Zan-:Ll:>ranc- de la
Pefia, . Abogado y Juez mUD'ieipalde
esta. viiia.

Por.¡:.I. pre"C¡ul,e edicto se cita, y H~

¡;na a' 'Valentín'Alfonso:de- nacionali
dad "!>Ortuzuesa, cuyas demás cirlílUIlS-:
tan(;ia,.e, pe~"'Onales'~ ignO'l'an, y qu~

el día. .21 de Enero últime se encontra
ba txabaiando en la finca Valdeoscuro.
de esre ténnilIlo, para: ·que dentro del
término de diez. días. contados desde
el si~iénte al en qU-0 a.:p.arezea i.nser
lo este edido .ene! Boletín O{ici,al de
esta provincia y en laG,A.CE~ADE MA':'
DRlD, compa.rez,c:a ante -est~ .Juzgado.
sito en la .plaza ,de la Constittici6n.n~
mer!) 21. al O'bjeto de !hacerLe. ci~""'...G
req'l1erimienw v uue. ~xt.in.gíl .en é:ste
>ePÓsito_"l:1unicipal diez (ifas de arres
t.:o que le han sido impuestos en juiciO

D. Bernardo CaJel""!lFigu-eredo, Juez de faltas seg\lido en· su'contra y. de
municipa.I de e>-t.a ...-Hla. .. otro por hurto. <!-percilbiéndde. aue si

Hag-o sahPJr: Qu~ ,d~ oroen 001 señor Ino cc>.m'l)arec-e será deCllarado r~beld-e.
.rlJ~Z -rl-('p-rimerain~ancia e instrnc- Al mi~ tí'Em'liPO inte:fe!>o .de todss
cj(ín del diRlrito delSalvaoCllr. .de Se-. as Alltoridades y AgenteS de la Folida
villa. adnnde wrrespcnde ~te Juzga- ~ judicial PTooodana la bUSCa Y d-eten:-
do. y hR.llándÜ'~ vacante ~1 cargo de (}i6n de 'dicho individuo. poniéndolo a
SecNf-<l.rio ~upl-ente "del miSll'no, y de dis'Oosi-ción d~ este J~o .eneL.re::-
conformidad con lo estlblecioo en el ferido Denóslto. munrCl'PaL .'.
Rp'::'il de--:re1e- rl~ 29 de Novi~mbrede Gibra!eón. 14 de Feb-reN. d~ '1927.
1920 ',V Real orden de 9 de Diciembre El Juez. Cletilfnte Nfaría Zambranc,."::",,
del mismo año. se ~nuncia para SU El 8eeretario, JavielI' Pachaco. .. .
provisión a concur.s-o de traslaoo. JO-1714

"Los :'lsPira.ntes deoorán dilrigir sus
solk.itud~. 1untanl'rinte.con ]05' docu
ment6.'> .icsti:fi~tivgs dIP su :d~t~O, al
seño-r Ju~1. d1l .. prim:e-ra iDst:anciad~I

D. Jo·Sé SalvadC'r ~o\ndré:s. Juez mu
nicipal de Bentarique.provincia de
Almería, partido j:u<li.ciaf de Canjáyar.

Hago saber.: Que hallándose vacan
te el C3.l.-g0 de SecretaJtio d~ estP. Juz
~adv~-€e ha. de p~v""v'P'8 ..er 'POr ccneurso
de traslado, al. cual podrán optar. so
licitándolo, ,lasque se hallen caipacita
des para eno. debiend-o adv-eTtir que
este puoo'lo,. según dnJoo de la.. Sección
provincial de Bstadística.tiene UBa
población de hec,hCJ de 795 habitantes
y de deroo'bo 852., 5€1PÍn el cenSo ofi
cialde 3 de Novtem!bre de 1922. cuyo
anuncio se publica tarnlbién en ef BQ
letin Oficial de la provincia ~omoen
esta GACE'l'A :DE: ;'IA'D'RlD,..Jpor término
d4> t.l'einta d1a,s; ~

Bentarique. 12 de Febrero de 1~27.

Jooé Salvador. JO-1674

de este J¡p.gadO ~unicipal, se snun
eiasu provisión por concurso libre
conforme a lo dispu-eslo en .el ar~
tieulo 5.0 d~ Real decreto de 29 de
Noviembre de 1l92Q.

Los aspirant-es' al .eargo dlrigi'rán
sus solidtud~s documentadas al se
ñor Juez de ¡primera ·instancia de es
t-e partido de ColmeDlar Viejo, dentro
del ¡plazo de treinta días, :contad003
desde la ;pUblicaei<5n de este E0kto
en la GACETA DE MADRID v Boletin
Oficial de esta provincia. W • ~

Dichas plazas 'están dotadas única- I
m€nt-e eon los d-eredho-s d~ AranceL

. Becerril de !la Sierra, tOde Febre-
ro de 1927.-EI Juez municipal. Ja-
cinto Sauz. JO-1676

)" BENTA.RIQUE

D. • José Salvador ....ndrés Juez
municilpaI jd!€J Ben1ariq_eT v-rovincia
de Alm€tia y partido judicial de Cá..'1-
jáyar_. . .

Hago saJber: Que hallándose va'can
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado munidpal se ha de pro
ver porcon<;llrSo de traslado, ¡por' tér;.
mino de treinta dfas,' en el que po
drán ¡presentar' solicitudes,.. !CU{Y'O'

ariunciQ . sa halée tambi-én . en el Bo'
letin Oficial de la provincia., advif::
tiendo que esta población tene 79-5
habitantes de hecho y 862 de d?rechO',
segán cerlift<;adq de la Jefatura pro
vincial de EstaodÜitica..

Bentarique, 12 de Febrero de 19'27.
El Juez, José Salvador.

aUZGADOS IIIUNICIPALES

ARE1'1""YS DE M-ltR

Dan Federico Quintana Rabell. Ju~
'mun i.cipal. de esta villa de Arenys de
M-ar. provincia de Barcelona. _
Ra~o S<J,oor: .Que ~(' halla va-c-ante

la opl-aza de S~retario . suplente .de
este .Juzgado municipal, laeual hade
proveerse p.ü.r concu1"SO libre;'Pndien
do los' aspiT3Ilte!ladichocargapre
sentar SUR solicitudes docnrllentadas
ante el M_f:lI' Ilust're señ-or· Jt:.ez. d~

primera instanoeia de este -partlrlo d~
.-\renys 'ñ~ ¡Ma.r. en el: ~Jérmino de
treintá-días. 3. contar lj'esde la pnbli
p,aeión del pres-ente -edicto en el Bo
letín Oficial de la p-rov1ncíü.
_. Este término - munici'P31 const.t¡ dfl
4.859 habitantes de. .heeb~.y 4.606 de
derecho. ',:. .... '~',...,.,,'.!~

Areny.s O'f1 M-ar•. a 12 de Febrer(1
.de 1927.-ili.Jl Juez. Fe:ct'eril'o ."()1110-
taila: . JO-:t672 .

BF...cERRIL DE ¡LA:' SIERRA
Don Jacinto Sam: Martín, Juez 'rnu- '

lÚeiJpal de'· Beeel'I'il de la.· Siena.
~agO sa.b:er:Qu~ hallándose. vaoa,n.

tes .las p:laza,$·· <l-eSec"retario Y suplente

"lID Tomás .~5tín SalOe<io C8.n<l.
Juoz de ins.truoCcioo de e...,<ota. ciudad y
!5U partido.

.Por el pres-ente edicto ruego 'V en
~rgo a tooas las Autoridades, -tanto 
civiles como militares y demás A~I1~
'tes de la Polcía .iudical, se' proceda a
I-ll blA-""l:a y T"ese,áte de dos oveja.s;"·~u~

~s señas no pueden determna.rse, pro
!);nas de D. Diego Dfaz Moorid; de' es
tos vecinos, que fueron hurtadas del
.3 al 7 del actual -de la finca :'Herra:....
dU~"; de este término, y ca$ode 001'
haJl:nda<::. serán puestas a disposición
de 'este J~do, cOn sus ·pos.eedores
il~ítirnos, a'-'eriguando y detenie':ldo
también a 10\S autores delhurlo. •

Dado en 'O]:)eda a 12 de Febrero dé
f927...:.....EIJuez,Tomás Agustín 5al
eedc Cano.-EI Secretario..1. BI::lD:c:l.

JO---"1792

• 1 ~o d. ~ret&rio .·.J61 Juzgado
mu~ic~al dtcl Vacarisas (Barcelona), y
-de Ignorado paradero, a fin d-e que
od.entr·ú del Lérminú J~ diez· di·a:s. a
contar desde el siguiente al de la in- ,
$erd6n 4lle .. la pre5ente en la GACETA
Xl}!: .~!UD ,y .Boletín OfiCial. di! .esta
prOVlllCIa, ooropal'ezca ante ,este Júz
gado, para constit.uirs-e en prisión, de
-exetada por el mIsmo en. autd de fe
,eha 17 del actual, con la prev-ención
-que de no hacerlo será declarado re':"
:belde y le par~áel ;perjuicio a que
hubiese ll.lgar en· derecho.'

~-\l propio tiemp'o rll$Jgo y encargo
2.. todas l<l:SAutorid~d~ Y. ordeno a
los Agentes de la Policía judkial,
practiquen averigua-cio-ms para la bus
ca y ca.ptura; y caso de llevarse a efec
to, sea pueslo adispooición de est.a
J"uzgado, en la prisiól1 del· partido...

Bado en Tarrasa a 18·de' Febrero
de 1927,-Er Juez deinstrucdón, 'José
Farré Du'at.-'-"Por ~l Secretario, J"uin
]¡arcón y 'Olesa:: JO-1S62

UMED•.\


